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INTRODUC6ION 

E1 propósito de1 presente trabajo es dar un

panorsma general de 1a migración ilegal, que se presenta en 

México hacia los Estados Unidos de Am~rica, desde el punto

de vista jurídico y político. 

Siendo; el fenómeno de la migración Wl tema

tan controvertido, debido a condiciones y estructuras econÉ 

micas de ambos países, afectado frecuen~emente por proble -

mas polÍ~icos; donde le atracción laboral fomenta la cigra

ción. 

Con el tratado de Guadalupe Hidalgo de 1848, 

México cede más de la ~itad de su territorio; con lo cual -

empiez~ el problema =i~~tc~io. 

Dur~1te el siglo XIX, se implanta una nueva

cul tura en los territorios adquiridos; e~pe=anCo a ser 

atraida la inmigracié~ ilegal por la oferta dé trabajo. 

Con el movimiento Revolucionario Mexicano, a 
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principios de este siglo; hay un exodo de campesinos que 

huyen a Estados Unidos; supliendo el trabajo de los negros

esclavos, con motivo de la declaraci6n de la abolici6n. de -

la esclnvi tud. 

El problema de la migraci6n ilegal; se ha 

tratado de controlar por medio de la expulsi6n o deporta 

ción ~asivs de ~exicanos¡ en épocas de crisis económicas y

políticas, cooo fue en los años treintas y cuarentas. Y se

tiene la experiencia de un Convenio de Braceros, que duró -

de 1942 a 19ó4; donde los trabajadores se contrataban en M~ 

xico para laborar en la asrícultura de Estados Unidos; te 

nieuaose pesimos resultados para los trabajadores mexica 

nos. 

Terminado el Convenio; esta corriente migr~ 

toria se adiciona a los migran~es indocumentados. 

Desóe los a..'i.os veinte, se crea la ?atrulla

Fronteri=a, para contener fisicemente a los ilegales; expuJ: 

sandolos o deportandolos. 

Dentro del fenómeno migratorio; se hace no

~ar que tiene varientes¡ existe una ~igraci6n in~erna, Cen

~ro de nuestro país: una externa o :nte!"TlaCional, cuando se 

traspesa..'1 las fron'ter~s nacionale!: par.a i.nternarse en otro

pa.!s; preeentandose de dO$ for':las, legal cuando se han rtu

nido lo~ requisitos que exige. CR~a Estado¡ il~g~i cu!mC~ el 

paso ~e real.!. za Ce for:t;::¡, clende~tina y sin C:o::'..l!:.e::.:tos • 
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AEÍ: la migración legal o ilegal mexicana, -

ocupa el primer lugar Eobre los países que tienen un flujo

migratorio con los Estados Unidos. 

De esta manera, la migración ilegal tiene su 

atracción en la oferta de trabajo y en la desigo.ia.l paridad

del peso contra el dólar, ayudado por la falta de trabajo,

mala planeaci6n agropecuaria, deficiente educación en Méxi

co. 

La diferencia en el desarrollo económico de

ambos países es desigual, y hacen posible que el flujo mi -

gratorio se. desplace a los Estados Unidos, con la posibili

dad de una vida mejor. 

El aspecto político; siempre ha estado marc~ 

da por la crecanía geografica y el poder del vecino pa!s. 

M~xico: siempre ha estado ataó.o de manos, o!:_ 

ro su política, se h~ cnf ocaó.o a los Derechos Humanos de 

los mexicanos, usos de ~eca..~ismos pol!~icos y de óerecho iE 

te~naciona.J., los servicios consulares y las relaciones di -

plo~3ticas entra a~b~G países. 

La política de los Estados Unidos; siempre -

ha. sido '.L"lilate!"'al sin tomar en cuent!!. al gobierno de Méxi-

co. 

Au.~~ue, la Constitución de Estados Unidos, -



reconoce derechos a las personas en general; el ilegal mexi 

ceno por ignorancia y miedo y su condición irregular, siem

pre ha estado indefenso ante la Ley estadounidense. 

El Congreso estadounidense es responsable de 

dictar las Leyes o programas, sobre la reglamentación de 

los eY.tranjeros, los cual.es han modificado la Ley de Iomi 

grsci6n y Nacionalidad de 1952. 

Así; desde 1972 con el proyecto de Ley de P~ 

ter Rodino hasta la Ley Si::lpson-Rodino de 1986, se ha pre -

tendido controlar y legalizar a iru:ligrantes ilegales. 

La Ley Simpson-Rodino, contempla un programa 

de sancioaes a empleadores, lega1izac1ón de ilegales que h~ 

yen vivido antes del lo. d: Lnero de 19o2: legalizaci6n óe

trabajadores que hayan trabajado 9:l días entre 1985 y 1986-

en la agricultura y un programa de trabajadores egricolas -

adicional.es, que se requiera.~ en caso ¿?. hacer falta; dicho 

plan durará hasta por lo menos 1994. 

Los migrantes mexicanos, en los Estados Uni

dos están expuestos a la violación a~ su~ dc~c~hos hU!llanos; 

como su libe~tad y la vida; ~snifestada en e.gresió~ fisica

en la frontera, por par~e ñ= la Patrulla Fronteriza y sus -

derechos civiles como: loe laborales, salud y servicios pú-

blicos. 

Esto preocu.pa a organismos de México, r.sta -
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dos Unidos e intc:rnaciona1es como la ONU, OI~ y CEA. 

El presente trabajo de esta manera; hace una 

breve historia del problema migratorio, nociones de migra -

cióa, características de los migrantes, función de la Pat~ 

lla Fron~eri~a, la política mexicana y- estadounidense, fi -

nal.tlente un breve desarrollo de derechos humanos binacional 

e internacioneJ.. 



CAPITULO l. 

BREVES ASPECTOS lUSTORICOS DE LA MIGRACION -
l!F.IICO - ESTAlXlS UNIDOS, 

De~de el principio, la ambiaión de expansión 

territorie.l, económica y política de Eetadoe Unidoe, se ee

tableco en el " Destino manifieeto " baeado en la aparente

democracia y libertad. En 1786, Jeffereon temía que Eapaña

DO pudiera retener eue territorioe haeta que ee consolida -

rán como un Eetado fuerte. Y en 1811 en los Estado~ Unidoe

~e ~oñaba con una expansión a todo el continente americano. 

In la doctrina Monroe, que fue promulgada el 

2 de Diciesbre de 1823, por su presidente J11111ee Monroe, ee

ponen de ~anifiesto c~atro ¡:un.tos; que bien se pueden resu

:iu.r en doe: 

" a) No intervención de Europa en .América y

b) N~ interve~ción de Estado~ Unidoe en lo~ asuntoe de Eu -
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ropa. " l. 

Como podemos advertir, ee d~ el origen de la 

política estadounidense y el trato de las coloniae españo 

lae en América¡ al.entadoe por eer el primer pa!e indepen 

diente del continente y por eu incremento de inmigración 

europea, que lo obligarón a incursionar al suroeste de eue
fronteras. 

Al separarse Texas de México en 1836, loe E~ 

tadoe Unidoe vierón cumpl.idoe sus anhelos, buscando su ane

xión a eu territorio y para esto utilizarón la provocación

al Estado mexicano, que terminó con la intervención estado

unidenee, por la cual ee perdio más de la mitad de territo

rio con le firma del tratado de Guadal.upe Hidal.go de 1848. 

Así; Estados Unidos inicia su crecimiento y

colonizaci6n de las tierras adquiridas, haciendoee indispe~ 

eable la fuerza de trabajo que proTenía de Europa, Oriente

y México. Esta última en parte nativa de esoe lugaree remi

niecencia de la corona española y la otra atraída por la 

fuerza laboral que ee ofrecía, de esta manera ee inicia la

inmigraci6n ilegal a los Eetadoe Unidos desde México. 

Deede esos tiempos, la migración mexicana 

ilegal he sido tratada por Estados Unidos de forma unilate

ral sin tomar en cuenta al gobierno de México. 

l, SEARA VAZQUEZ, Modeeto, Derecho Internacional PÚblico. 
p. 295. 
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Estos emit;ra..~tee mexicanos han tenido que 8!! 

frentar lo~ problemas de deecr:Lm.inacidn, al trabajo, educa

ció~, salud y en la violacidn en eue derechos humanos, etc. 

1,1. El siglo XIX. 

Para comprender el flujo migratorio mexicano 

a loe Estados Unidos, debemos señalar que esta tiene sus 

origenes en el período final de la colonia española. 

Así; " España conquistó, dominó, expolió y -

cristalizó eeclusivamente a loe indigenas civilizados los 

que por su propia evolución histórico social eran eucepti -

blcc de ~dnptar~c ~ l~ religión ¡ ~~frir l&~ dcprcd~cioncs

españolas. A las tribus nómadas del norte de la Nueva Espa

ña a pesar de los intentos, que fueron eso, de los jesuitas 

ja.más se les sometió. " 2. 

2. LOPEZ GALLO, ~¡¡¡¡ual. Economía y Política en la Histo -
ria de Máxico. p. 94. 

1 . 
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Podemos decir, que la conquista espanola, B.2, 

metió a la población indígena del centro del país, pero no

la del norte, por lo cual. •• vislumbra que loe nativos de -

loe territorios americanos fueron victimas de loe europeos, 

Y si bien los españoles se mezclarón con los indios, los ª.!!: 

jones los tratarón de exterminar; vemos que sin tomar en 

cuen"\'a ~ B!.18 poblador.es estos ee preocupa.rón en desarrollar 

Y explotar los recursos de loe territorios, para incremen -

tar su poder, 

De este modo, en este sigl.o, el territorio 

cioatraba en for:na dispcr8a, Vi:Ll.an, ciudades, misiones y 

pres-idios. 

K Desde 1811 diputados mexicanos pedian en 

las cortes una mayor liberalización del comercio en la re -

gión, así como la protección de sus recursos ante los ex 

tranjeros, pero diez años más tarde las cortes patrocina 

rón y aprobnrón otra Ley para la distribución de tierras en 

las zonas no desarrolladas de México, con el obje"Uo de pro

piciar su colonización tanto por nacionales como por extr"O! 

jeros. " 3. 

De esta manera, se veía la amenaza de los e~ 

tadounidenses, quienes querinn la venta del Estado de Texas 

siendo abandonada temporalmente con la adquisición de la 

Plorida de España con el tratado de Florida de 1819. 

3. BEIUIINGIR DISTER, George. La Inmigración en México. 
( 1821 - 1857 ). P• 24 
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Espaf'ia fomento la inmigraci6n de Estados uni 

dos en !exaa, haciendo una concesión de colonización en 

1821 a Monea Auatin y confirmada a su hijo Stephen Austin -

que gobernó con poder autocrático he.ata 1829; de esta mane

ra !exs.s se apega a laa leyea estadounidenses. 

Loa Estados Unidos vierón renovadas sus amb1 

eiones, tomando intéréa en fexaa y propiciando su separa 

ciÓn de •&xico para BU posterior anexión a SU territorio, 

La ruptura de loe nexos de ~exas con México

ae dierón en 1835 tomando como pretexto, la falta de prote~ 

ción del gobierno mexicano en contra de loe indios barbaroa 

y el pago de iClpuestoa, y en f.orma escondida au interés en

·~l esclav1smo, por lo cual fueron expulsadas las guarnicio

nes mexicanas, cuya contesta por parte de Santa Ana, el 6 -

de Marzo de 1836 fue la toma del AlBlllo. 

!exas clama llU independencia y le logra en -

1836, constituyendo una república que tuvo 9 añoa de dura -

cióri. 

Deepu~s de la separación de Texas, México d~ 

claraba qua menten!a derechos legítimos sobre el territo 

rio. El gobierno d• Estados Unidos para anexarse Texas, ftl

mentaba incursiones de indios barbaros en loa territorios -

eeptentrionales y las incurBiones estadouniden~es con la ~ 

bisión de establecerse para extender eu influencia y pode -

rio. 
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En Mayo de 1841 se hizó una expedición de 

aventureros fexanos, para nacer incursiones en Nuevo México, 

tomando los caminos de Santa Pé, siendo aprehendidoe en Sep

tiembre por fuerzas mexicanas, ·habiendose hecho prieioneroa-

300 texano e. 

James K. PolJ,:; es nombrado presidente de loe

Estados Unidos en 1845, cuya 11111bisi6n era la :i.nexión de Cal1 

fornia y para lograrlo el gobierno estadounidense intentó n~ 

gociar la adquisición de loe territorios y al no lograrlo; 

el lo de Marzo de 1845, loa Ea~ados Unidos se anexan Texas -

enviando al general Taylor a invadir territorio mexicano, 

provocando al gobierno de México, y t..iscando la agresión co

mo pretexto pare la guerra, la cu.e.l fue declarada el ll de -

Marzo de 1846. Los acontecimientos se precípitarón fatalmen

te hasta que fue derrotado Santa Ana. 

Así; .lames K. Polk envi6 sus tropas a Tex..,, -

al mando del general Winfield Scott, y Ulysses S. Grant. 

" La guerra termina con la derrota de lléxico

por el cual es obligado e ~ir;¡¡.u- el tratado de Guadalupe Hi

dalgo, el 2 de Febrero de l8A6. Por parte de México firmarón 

los licenciados Bernardo Couto, Luis G. Cuevas y Kiguel 

Atristáin, y por los Estados Unidoe-Mr. Nicb.olas Trist. • 4. 

Con e~~e tratado Kéxico cedía por la fuerza,

Texa~ con la frontera del rio Bravo o ta,¡;,bién rio Grande, 

4, CUEVAS, Mariano. Historia de la Nación ~exicana. p.677 
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?luevo lléxico y la al.ta California. 

La región ab~ca lo qu3 hoy son los Estados, 

de California, Utah y Nevada, grandes regiones de Nuevo Mé

xico y Ari~ona, Colorado y Wyomimg. 

l:stadoe Unidos se hacia cargo de las reclam~ 

ciones no cubiertas y pagaba 15 millones de pesos, en abo -

nos fáciles. 

l>e este tratado, de los puntos que nos inte

resan destacan dos artículos, el VIII y el IX: 

• El artículo VIII señala que¡ se faculta a

los mexicanos a escoger nacionalidad y trasl~ 

darse de un lugar a otro, pudiendo pasar con

eus bienes y enajenarlos sin gravamen o im.. -

puesto. 

Escog~r nacionalidad en término de un año, -

d'°"'de la fecha de ratificación del tratado, o 

ei no declaran eu intención se consideraran -

como estadounidenses, los mexicanos gozarán -

de todos los derechos como estadounidenses, -

como en sus posesiones. 11 

" Artículo IX. Los mexicanos que, en los te

rritories antes dichos no conserven el carác

ter de ciudada...~aa de la república mexicana, -
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segdn lo estipulado en el artículo precedente 

serán incorporados en la unicSn de Bstados UDi 

dos, y se admitirán, en tiempo oportuno, a 
juicio del Congreso, el goce de todos los de-
rechos de ciudadanos de Estados Unidos, con -
for.ne a los derechos de la Constitución. .. 5 • 

Si bien, en el tratado se reconocierón dere -

chos para los mexicanoG, estos no fueron cumplidos, a.sí lo 

menciona el artículo VIII; lo que sucedi6 realmente fue el 

despojo de sus tierras y la descriminación por gentes de ra

za blanca sin escrúpulos. Por lo que toca al artículo IX, en 

lugar de la ciudadanía lo que se manifestó es el desprecio y 

la humillación, haciendolos esclavos en su propia tierra. 

Así; se adquiria a los ciudadanos del suroes

te, imponiendolcs costumbres, Leyes y lene,auaje. 

Con la escasez de ma..~o de obra y el necesita

do desarrollo de los vastos territorios, empezó la migración 

para trabajar en el campo y el ferrocarril, situación que se 

aceleró a partir de 1875. 

Lo~ ~erritorios ocupados por Es~ados Unidos -

eran habitados p~r unos 75000 mil mexicanos, 7500 aproximad~ 

:::iente en Ca.:.ifornia, 10·:'<) en Ari::ona, 60000 en Nuevo México-

y U.."1.0S 5000 en Te.:::..:?.~. 

5. DIA.Z, ~iguel Luis. His~oria de las Relaciones Interna -
cionoJ.cs de México. p. l2d - 129. 
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Se observa que durante ese tiempo los escla

vos negros del suroeste huían a México para obtener su li -

bertad y convertirse en hombres 1ibres. 

Desde el siglo pasado el trabajador inmigrll,!! 

te mexicano, y sue ritmos de trabajo eran temporales, adap

tandoee a loe ritmos en la agricultura, mineria y conetruc

ci6n, y por otra parte reepondÍa a la hostilidad y prejui -

cios del país del norte que se manif estar6n sobre nueetroe

trabajadores y otras etnias, La contradicción entre atrae -

ci6n y hostilidad, necesidad y rechazo favorecía el flujo -

de retor:iar y permanecer como la clave política sobre los -

trabajador~~ mexicanos, siendo el racismo una coartada a la 

explotaci6n. 

También ha de hacerse destacar que la emigr~ 

ci6n contribuyó a poblar el suroeste de los Estados Unidos, 

as!, en 1900 residían en Arizona 14171, California dOS6, 

Nuevo México 6649 y en Texas 71062 migrantes mexicanos. 

En este período la urgencia del control de -

la frontera, hnce imposible determinar el ruímero de ilega -

les desde los primeros establecidos en 1894¡ la necesidad -

de meno de obra para desarrollar los territorios conquista

dos, f~ci1itaba el ingreso de mexicanos; comparando dos 

fuentes, el censo de población y registros de agencias ant~ 

rieres al Servicio de Inmigración y Naturalización, se est~ 

ma entre 1820 y 1900, había i50000 mexicanos en forma ile -

gal. 
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Durante el siglo pasado fueron los Estados 

cercanos a la frontera como; Tamaulipas, Nuevo León y Coa 

huila que poblarán Texas; Sonora pobló Arizona y Califor 

nia, y Chihuahua sobre todo Nuevo México, siendo Texas el -

principal punto da llegada. 

En la historia de la legislación migratoria

cstndounidense, el Conereso promulgó las Leyes sobre inmi -

gTantes y sedición, en 1798. Se pretendía registrar inmi 

grnntcs blancos y expulsar inmigrantes peligrosos. 

Siendo en 1819; cuando dichas Leyes promovi

das por el Congreso estimular6n la inmigración. 

Sin embargo; la primera Ley que tenía res 

tricciones sobre el control de inmigrantes se aprobó en 

1875, ponía l.!mi tes a inmigrantes de Oriente. En 1876 la s~ 

prem~ Corte o.fir..la que los asuntos migratorios son confía -

dos al Congreso en la Con~titución. 

El Congreso promovió la primera de exclusión 

ChinR en 1882, por .Pl incremento df' lR inmigrBción de e~e -

país, esta se dió por la demanda de trabajo en Estados Uni

dos y el h!l"1bre que se sufría en la región de Cantón. En e~ 

te rulo ~e hi~o efectivo el pri~er Pstatuto ~obre in~igra 

ción, este excluía a pobres y criminales ademé~ ponía de iE 
puesto cincuenta centavos pare gastos de 1nspecc16n al a=r~ 

bo de ill.!:ligrantes. Cuyo propÓs1to fue i~oedir la entrada a

convictos, lunáticos, d~bilee ~entales o personas que pudi~ 
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ran conYertiJ:Be en carga pdblloa. 

Se prolllUJ.g6 la primera Le;r sobre contrata 

ción de trabajo en 1885, esta Le;r fue hecha para poner fin

a la i.mportaoidn de trab~o barato extranjaro. 

Para el año d• 1891, •e ere{ el ))epartamento 

de Inoo.igracidn, para no dejar entrar a personas indeseables 

por la proYincia de Quebec. Y en 1893 se legali•- l.as jun

tae especial.ea de invest1gaci6n para e,..,,.enes m!a det:alla -

doa de la.a persone.a reciea llegadaa • 

.l pesar de las restzicciones, de 1860 a l.900 

entra.rón 14300 inllligrantea procedentes de Europa ;r Orieate

principe.l.lleate. 

Como podemos apreciar, los Estados Unidos 

han tratado de tener control de la aigración, aunque la·hi~ 

toria señala que su pueblo esta conpuesto por inmigrantes -

de todo el m111do. 

Jlurante el. siglo pa.eaclo esté país funcionó 

cono una YalVÚl.a da eacape principal.llanta de Europa, a.l.i 

vianda lllll presionas denográficas de ·••a 11ona o región. 



Ka.rio !. García, establece 3 etapas por la 

que han pasado las migraciones aexicanas, laa cuales son: 

"La época de inmigración (1900-1930), la 

época Kéxico-Aaericana (Deede 1930 hasta principios de 

1960), y la época chicana (Las décadas de 1960 y 197.0). "6. 

Pensamos, que aunque las naracterísticas de

cada época tienen una peculiaridad especial, siempre el mo

vil general. ee la oferta de mano de. obra barata de loe ile

gn...les en Estados Unidos. 

Ilurante el período de 1900-1929 el punto de

cruce de las migraciones eran: " El Paso y Laredo, así como 

Eagle Pass en Texas, fueron los puntos de cruce más impor -

te.ntfle 1 Runque t~bién se atravesaba por aucbos otros lue:,TB

res. " 7. 

6. !JARCIA, Mario T. The Border as Svmbol snd Res.li'l;y in -
ltexicsn-Americsn Thou¡¡;h. p. 195. 

7. KAClhL, David y BUbNC, Patric1e. (c0mp.). A~tlán Histo 
ria Contemoorá.nes del Pueblo Chicano. p. 34. 
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De este modo; durante los primeros años del -

siglo el lstado Texano es el primer receptor de la migración 

y les Estndos mexicanos fronterizos y de la meseta central -

los que la proporcionaban como por ejemplo: Aguaacalientes,

tacatec~s, Gusnajuato, Jalisco y Michoacan que actualmente 

ocupan un lugar preponder~~te, situación que fue formando 

una tradición migratoria, así se daba la cifra de 10000 ile

galeG hacia el afio de l~O. 

En el Porfirieto, se pensaba que las migra 

cione~ mexicanas en los Estados Unidos, servian para que 

aprendiern.n nuevas ~ecnologie.s y se pudieran aplicar en ~éx..i 

co y contribuir al desarrollo del país: existiendo la idea -

de la válvula de escape. 

I>ürante la Revolución Mexicana; por la gra"·e

dad de lo. 61Je!'re civil, que sacudía a Jo.:exiC<J~ se propici6 

la huida de mexicanos a Estado~ Unidos, para escapar de los

problemas su.! rido~ e:i !léxico. 

por parte de los Estados Unidos, era i:::npor 

tan te evi ta.r las incursiones sobre su territorio y temía un

ataque de huropa en la =c:ia y fue p:-ioriCad de seguridad na· 

cional. 

el pr~s1d~n~e 1ne0dore Roos~velt, al B.U~en 

tar ln inmigración japonesn y darse proyec~os excluyentes, -

racomeodó su naturali:.Rc16n. Y la Ley 5.e !.~:!1 a:.:t..,:-i::Ó a la-

presiden~J. a a e~ tablece!'" e.ct!erC.os in ter:.tn.cionnlcs, :v eu.-nen -
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to el impuesto migratorio a 4 dólares, ru1adió categoriaa de 

exclusiblee como imbéciles, debiles mentales, personas con

defectos físicos y mentales, tuberculosos y mujeres inmora

les. 

" El infor:ne de la Comisión Dillingham de 

1911 es típico en cuanto al pragmátismo económico con el 

que se debatían las políticas de inmigración. Lo que dominó 

en el inf'onne, de 42 volÚlnenes, fueron los análisis económ~ 

cos. " S. Esta consideraba la in:nigración tan sólo como \Ul

problema de naturaleza econ6mica. 

En 1917 se elabora la Ley Burnett, en la 

cual se pon1an limitantes a analfabetos y aumentó las cate

gorins de personas inadmisibles, así como la exclusión de -

asiaticos. I:IUsulmnnes y polinesios. Y por lo que toce a los 

trabeJadores mexicanos, como respuesta bajo la presión de 

los productores del suroeste; los cuales alegaban que el 

exito de sus cosechas dependía de la mi5raci6n me:ticena, há 
cierón que se eliEinará el requisito de la alfabetización -

~· extendierón las exenciones. 

Así; en 1Yl5 entre....-ón en for::la leeal 11000 -

mexicP..nos y e~ 1S20 fueron 51000. Y para 1~21 se crea la 

Ley de Cuo't::l.S, la que restringió a \U1 3 por ciento a perso-

8. CA.LA.VITA, 1'.1tty. '' El Y.ebate sobre la ?olít:ica Est:aóo
un~óense de Inmi~ración: Análisis Crítico v Onciones -
pürd el Futuro. " 5UST.l.i.~.!..~I'E, Jore;e A. y C0RKE.LlUS, 
Wayne. \Coc-~~.:.) Flu ios U:i..:re.to!'ios ltexi.canvs. b..e.cia Esta 
dos Unidos. p. 165. 
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nae nacidaa en •l •rtran~ero que vivieran en Estados Unidos 

desde 1910, seta Ley admitía a aatrenjeroe como inmigrantes 

DO sujetos e cuota, d1r1gi.doe a mexicanos den:tro del. hemis
ferio occidental.. 

Sin em'barao, an 1924 se crea otra Le:r para -

equiJ.i'brar la illmigrac~ón de Europa del ~orte :r l~tar la

del l.sie. Este Le:r establecía une inmigración anual, por 

cuotas por paíe•o 7 le necesidad de em1'1.:r visas entes de -

entrar e Estados Unidos. 

• Reisler, haciendo une paráfrasis de lee 

Audiencia.e del Comité de la Cámara eo'bre Inmigración de 

1~29, resumió así el argumento contra las medide.s para res

tringir la inmigración de mexicanos. 

El mexicano, eeaalarón, era un extranjero 

vulnerable que vivía muy cerca de su patrie ••• El, a dife

rencie de los puertorr1que!los o filipinos ••• podía ser de

portado muy facillllente. No es posible 1.m~ une mano de

obra DO ca.l.ificeda m!ÚI segura n1 más económica. • 9. 

En este tiempo al "8'Udizarse le depresión 

de 1929, eu!"rier6n la depatrieción de 312 mil braceros mexJ, 

canos, cosa ~ue demuestre le postura de Reisler sobre la -

cercanía del mexicano de su patrie :r su fácil deportación. 

9. Cit. Pos. Ibidem. P• 167. 
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De este modo¡ se inicia un proceso de depor

taci6n que dura hasta 1933, y que demuestra la política no_r 

teemericana de evitar la entrada ilega1 en tiempos de crí -

sis creando un mercado de fuerza de trabajo, manejada de 

acuerdo a su~ intereses econ6micos; de este modo, si la ec~ 

nomín esta en crísis, los trabajadores ·ilegales son un pel! 

¡;ro y si la economía esta bien, los trabajadores son acept_!!. 

dos. 

Durante el año de 1930 1 el info:ine a."lual de

la oficina de In::i1grac1ón demuestra que 15963& inmigrantes

fueron nd!nitidos, por otro lado, durFillte ente tiempo ciuda

dano~ estadounidenses de origen cexicano rlcjarÓn el país. 

Pero de$pués del ataque a Pearl Harbor y el

embate de Hitler en Euro~a, en 1941, los Estados Unidos se

vierón obligndos con la entrada a la guerra a co~tratar la

mano de o~ra ~exicana, y ~pentina.:nente se abrierón las 

presión fue~on expulsados, y los in~ocu=.entados. 

Pnra. Abril je 1~42, el Servicio de Inmigra -

ción y Naturaliz.nción, crea w1a co-.nisi6n er. la que p:::trtici

parón, el Deps.rt.o.-nento de AbTicultura, de Estado, del Trab2 

jo y el Ce • .lus"'t1c10; donde se exprr'~abs. la r.-ece~idad de ::ia

no de obru ~ex1c~~s. A~Í; el 23 de Julio Ce 1~~2 se celebrá 

un a::Ue!"do de " brnce::--os .. entre b!éxi.co y Estados Unidos. 

El acu.erC.o Ce 11 ~raceros 11 
• fue una figura. -
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en la que loa trabajadores mexicanos eran contratados, des

de territorio aexicalUl e introducidos a Estados Unidos a 

través de un contrato de trabajo, con esto sucede que, loe

indocumeritados eran deportadoe al lado meXieano y vueltos -

de nuevo pero ahora an forma legal a travlis del. acuerdo, E§ 

te acuerdo tuvo revisiones cada afio y duró hasta 1964. 

Para este tiempo, se crearó.n varios centros

de contratación, el primero en 1942 en la Ciudad de Kéxico, 

en 1944 en Ouadalajara e Irepuato, para 1947 en Zacatecas,

Chihuahua, ~aapico y Aguascalientes, en 1950 Hersosillo y -

Monterrey. 

" En términos generales, el convenio de Bra

ceros propició la emigración de trabajadores sin documentos 

y dificultó a nuestro gobierno el ejercicio de su responsa

bilidad a fin de poder proteger real.mente a sus ciudadanos. 

" 10. 

Sin embargo; debamos tener en cuenta que di

cho convenio, pretendió ser acabado en muchas ncecicncs; 

¡>0r ejc:¡¡pio, en Noviembre de 1946 el ])apartamento de Estado 

notificó a xéxico la intención de darle 1in, en 1947 el Co_!! 

greso estadounidense hace lo miemo. 

De 1945 a 1951, las contrataciones se 11& 

cien a través de los empresarios, situación que creó inci 

10. VEREA, Xonica. Entre Xéxico y Estados Unidos: Los In
documentados. p. 25 
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dentes on pagon óe salarios más bajos, aunque loe c6neules 

mexicanos y el personal del Servicio de Empleo, se les au

tori~6 a inspeccionar loe campos peri6dicamente. 

Durante .lgoeto de 1949 1 se edopt6 el progr~ 

mn Drying out 6 secado de ilegales, el cual legalizaba il~ 

gales mexicanos, que se encontrarán desde el lo. de Agosto 

y además ee les daba preferencias en el trebejo. 

Al estallar le guerra contra Corea, de nue

vo se ve la noceoiCnC de ~~..no de obra mP~icsna y bajo le -

Loy PÚblice 78, se reanuda el convenio, en le que el gobi

erno mexicano pedía la participación del gobierno de Esta

dos Unidos, marchando en operaci6n el 13 de Junio óe 1951. 

" nurnnte este w~o una Comisión Presióencial sobre mano de 

obra migratoria estilo6 que; durante 1947 a 1949 se legal.i

z6 a 142000 mexicnnos y se reclutó a 74600 nuevos brece 

ros. " 11. 

En 1952, el 20 de Marzo se aprob6 la Ley ~ 

blicR 283 que castigaba a quien importsrá, transportará Y

concentrará ilesa.les. 

Y el 19 de Mayo se aplicaba este acuerdo 

por 18 meses más. ~urente el año de 1952 se establece la -

Ley de lnmigrac1Ón y Nscionsl.ided, la cup.J.. es~ablece 1a C,! 

~egoría H-2, de no inmiG~~~te; que &utorize 1a entrada de-

ll. CALAVlTA, Kitty. Op. Ci"t. 1'· 16:;J. 
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extrlUlj&ros para trabajar en poca escala, sin permiso del 

Congreso, y dá cobertura legal al Corunuter • de la fronte -

ra. 

Con la Ley Pl1blica 309, · de 10 de h!ayo de 

1954 se firma un acuerdo de reclutBliliento unilateral por 

parte de los Estados Unidos, el cual duró hasta el 31 de D~ 

ciembre de 1955, en el cual el Departamento de Trabajo de -

terminnbn los sr.1.arios, aunque México podía solicitar su r~ 

visión. 

Al tei~inar la b-Uerra de Corea, en 1~53 se -

recponr-abiliz.ó n los ilegn.le!? mexicanos de la fe.l te ó.e tra

bajo, cosa que provocó la Operación Espaldas Mojadas ó Wet

back en 1~54, en la CUP.1. hubo una deportación de 1075160 

i1egeles. 

1:1 Ley ?..Ít~lica ·¡o Cu.rJ nasta el 31 de t'icieE 

bre de 1963, en la que c.1 Senado se opuso¡ vota..."ldo en con -

tra el 2~ de Me.yo de 1963 el Con;;re~o para la prórroga, en

es'te año Jlérico luch.:S por que se cxtendicrá. un a..."i.:> más, sin 

result;lCo~ • 

.. Green Card Co::icuters." Trntajndores ~ue ut1ll.::~U1. tUl 

i:.~cu."':'.E':lt.o ::~1,ere.torio ::ieC.i.a ... '1"tc ~J. ,:up.J. ~-e x:ip.s.r~n; ~on :::.exi.-
CH ... '1!'.'S G,'.H: t>~ti._"1. e.·.1t-.y•~1z~:-.c-s C' 1) •• ) :-e::l(':":1'tl?t:= C.>: }OS t $t8ÓOS:-

Un.idos, ~ero en realión.C. vive:i en el lado mexiCP..!10 Ce l.a 
frontera, ~· t!~t!b::>.jn .. n. l.!:: ~::... te:::ri torio nori-2~::J:.eri.::<illü. 
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ter ~egt!.l., que por la pol!tica estadounidense, eeta siempre 

so comportó de manera desigual. en las relaciones con el go

bi~rno meldcano, si bien en principio fue un convenio bina

cion1i1 el gobierno estadounidense en forma irrespon2able -

dcj5 la contr~tación a los empresarios agrícolas, dejando -

comprometidos a.nuestros nacional.es a los intereses de los

patrones, en la que el gobierno de Kéxico nada pudo hacer. 

Se hace notar, que durante la duración del -

Conven10 de Ero.ceros, se siguió dlUld<> le migrRci6n ilegal Y 

set;uian las deportaciones. Dando por consiguiente que se 

creará una tradición mi&ratoria, que al término del conve -

nio ee en¡¡;rosará el número de trabajadores ilegales, de 

196~ hasta nuestra fecha. 



CAPITULO 2, 

NOCIONES GEN.::RALES ll!i KIGRACION. 

Por nat~ra.leza el hombre, desde el comienzo

de su existencia ba tenido que trasladarse de un lugar a 

otro en busca de mejores condiciones de vida. 

Como lo señala Modesto Seara Va.z~uez, n En -

todas las épocas de la historia y en •odas las regiones del 

:undo ~e ha dado el. fen6meno de los desple.zamientos de po -
blación. Ejemplo de ello fueron las grande a invasiones, co-

"'º la de li>S pueblos bá.!"baros sobre Europa, o la expansión-

de los musul.me.nes a través del Jihad o guerra Santa, por t.2 

do el Norte de Af'rica, España y Pre.neis hu~t• ~ue fueron d~ 

t~n.i::!oo p:>r Carlos Marte!. en Poi 'tl.ers. " 12. 

Debe~os decir, que co~ el descubrimiento del 

Nuevo Hundo en 1A92, empie~a la ll.egads masiva de europeos-

12. SEAliA VAJQUE!, ~odesto. " Las ltigraciones Hasivas. Fe 
n6meoo de Nuestro Tie~uo. "' Audiencia ?Úblics Traba
jadores KL&ratorios. p. 29. 
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a todo el continente americano, con lo cual hay una trans -

formación migratoria entre ambos ~ontinentes. 

En el siglo XX, loe grRndee traslados de pe_r 

sonas en Euro~n y el Cercano Oriente, las ~ran.sferencias de 

población que siguierón a los conflictos armados, como lo -

son, la Primera y Segunda guerra mundial. 

Por su parte el Dr. Sergio BagÚ, dice que 

.. Las cor:-icntes migratoriB.B '"Z1enen en el mundo gran anti 

giledad, pero se hacen masivos y sistemáticos a partir de la 

década de 1881, cuando ya adquieren un carácter inequívoco

de la transferencia de ~ano de obra dentro de un sistema 

económico internacional. Como tal., e1 fenómeno está direct~ 

mente sujeto al acto económico del capitalismo, lo cual ex

plica su atenuación a partir de le crísie de 1929 y hasta -

1945, cuando finaliza la se¡;unda guerrn n:undial. " 13. 

Es de considerar que las migraciones se han

dado a través del tiempo por situaciones multiples, como 

ca la conqu.is~a. naturales como el aw:iento de población y -

catastr.Jfes nat\.U"ales o causas de orden econó~ico y social. 

Observnndose en nuestro mundo actual refi 

riendose al fen6meno migratorio, es que este ~e d~ por 1a -

ofertn de trabajo, ~ue se d~ de U!1 paí5 rico a uno pobre. 

13. BAGU, Ser&io Dr. " Tendeccia.s Mi.cratoria..s en el Kun -
do. ,. : J..udie.ocia Pública Trabajadores ~ibl"e.torios .. 
p. 233, 
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2 .l. Kigraci6n. 

Sobre el tema que noe ocupa, diremos que el

fen6~elU) de ln migraci&n, esta intimru:.ent~ relacion~d~ ~on

un problema demogrol.rico de poblac16n; sujeta en la época a~ 

tual e causas políticas, sociales y económicas; situación -

que no es ~Jena a nuestro país. 

Para comprender mejor, diremos que dentro de 

los el~Mcntos de un Estado se encuentra la pob~a~ión cu.yo -

elemento en de suma .importancia pa:a su formación .. 

Sci;ún se define, " El Estado sería una insti 

tución JUridico política, compuesta de una poblaci6n esta -

blcci~a sobre un territorio, y provistR de un p0der !..l..r:.=~dv 

sober..nin. " 14. 

Como vemos¡ ~tos tres elementos s~ conjugan 

y son de suma importancis para la formación de un I.stad..:> ~ 

ll.er&.l.mf'nt." ¡ d1re::.::~ ~r..:.c :.a p.:.'.:.l.;.:.ión es el elemento má.s im

portante. co~o podemo5 adve~tir se puede carece~ de territ~ 

14. SEARA VAZQU~z. ~odesto. Op. Cit. p.71. 
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rio, Y como ejemplo esta el pueblo Judio; y por lo que toca 

al. poder soberano, diremos que sin gobernados no existe po

dei:. 

Así; la poblaci6n tiene movimientos que se -

dán dentro de un Estado o entre Estados, dandole en este ~ 

timo un co.rácter internacional, ha dichos movimientos se 

les ha llamado migraci6n, del CU&l. la { Enciclopedia Juríd1 

ca Omega, Editorial Ancalusa, Buenos Aires, 1976. p. 992 )

la define como; desplazamiento de poblaci6n de una a otra 

eoberania nacione.l, uo oCst&:itc cuele t~bién denominarse -

• migraci6n " :l.l movimiento de personas dentro de un mismo

Estado, por lo que cabe disti.nE;Uir a las migraciones inter

nas de las internacional.es. 

La migración il:lplica un cambio de les perso

nas de un lugn::· a otro, lo cual se dá C.e diferentes x=.c.ne 

ras, por razon~s políticas, ecoo6micas, socia.les y natura -

les. Est&s tienen la característica de que pueden ser perm~ 

nentes o temporales. 

U cot1..::~ptü de :.i~sción tiene rel.ación con

otros como es lh e~it;ra~i6n y la inmigración. Su compren 

si6n depende de le referencia de estudio que se le dé, a.sí, 

p~r eje~p1o, cue.:ióo se trata d~ ~sciona.1.es que ven al. ex 

tranjero estaremos h&'bl!Uld.o de e:iigraci6n y cue...-ido t-e trate. 

de ex~ranjeros que ent~an & ctro Estaco, se hablará da ~~~i 

;;rnción. 
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Dentrc de un contexto internaciona1, la m.i -

grs~~6n esta regul.ada por cada Estado en particular, ejer 

ciendo au poder e.n la soberania territorial, aunque se ha 

de e~~1ti~ qus e.n los tiempos actua1es admite atenaaciones

illlpue~tGs por el propio orden internacional. 

Cada Estado de esa manera, crea sus propias

Leyca para regular la adaisión de extranjeros, salida de 

su.> hqbi~~~tes e.J. extranjero, la expulsión de extranjeros,

la perdida de la nacionalidad y la ayuda de sus nscionales

en otro Estacio. 

Por su parte en it.éxico, dicha.a Leyes quedan

establecidas en la Constituci6n mexicana dando las faculta-

des siguien'tes: 

• Artículo 73. El Conereso tiene facultad: 

XYI. Para dictar Leyes sobre la nacionali 

dad, condición jur!dic;:_s de los extranjeros, 

ciudadan.ÍQ, n.atura1i~ación, colonizaci6n, em! 

gración e inmigración •• • • 

~ el artículo 27 frBcc1Ón X.XIV de la Ley Or

gánica de la Administración ?Ública Federal, asigna a la S~ 

cretaría de Gobernación, lo siguiente: 

• Fonnular y conducir la política de poble -

ción, ssl.,~o 1o relativo a la colonización, 
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e.sentamientos humanos y turisao. • 

Al referirse a dicho artícul.o, diremos c;¡ue -

se ocupa de loe problemas internos de población o migración 

interna; ocupandose por otro lado de loe asuntos externos,

la Secretaría de Relaciones ~xteriores, que en t6rainos del 

artículo 28 de la Ley Orgánica de la Administración PÚblice 

~ederal., sefial.e: 

establece: 

• II. Dirigir el Servicio Exterior en e\U! B;! 

pectos diplomático y coneu.l.ar en los t6rai -

nos de l~ Ley del Servicio Exterior Mexicano 

y, por conducto de los agentes del mismo Se.! 

vicio: velar e.n el extranjero por el buen 

nombre de ~éXico; impartir protección e loe

mexicenoe; cobrar derechos consuls.res y 

otros 1.mpUestos. • 

Así, la Ley General de Población al respecto 

• Artículo ), Pare loa fines de esta Ley le

Secrct.;.rín de Gobernación dictará y ejecuta

rá. o en su ceso promoverá ante las dependen

cias competentes, las medidas necesarias pa-

ra: 

VII. Restringir le e~igreción de nsciona.les

cuando el interés así lo exija. • 
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" Art!cUlo 7, Por lo que se refiere a loe 

asuntos de orden migratorio de la Secretaría

de Gobernación corresponde: 

II, Vigilar la entrada y sal.ida de 1os nacio

nal.es Y extranjeros, y reviz.ar 1a documenta --· 
ción de loe miemos. " 

Dicha Ley establece dos clases de migración
en su art!cuJ.o Bo. que dice; 

"· Los servicios de migraci6n serán: 

¡, Interior y 

Il. Exterior. " 

" Artículo 9, EJ. Servicio Interior estará n

cargo de las oficinas establecidas por la Se

cretaría de Gobernación en el país y el exte

rior por los delegados de la Secretaría, por

los miembros del Servicio llXterior Ke:d.cano y 

las demás insti1;uciones que determine la Se 

cretsría de Gobernacióu ccn carácter de auxi-

liares. " 

Además dicha Ley se refiere a la migración -

exte=a o internacional. en los tlrminoi; siguientes: 
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" Artículo 77. Son emigrantes los mexicanos 

y los extranjeros que salgan del país con el

propÓsito de residir en el extranjero. ~ 

~ Art!cul.o 76. Por lo que se refiere a la -

emigración a la Secretaría de Gabernación co

rresponde: 

I. Investigar las causas c:.ue den o puedan dar 

origen a la emigrsci6n de nacioneJ.es y dictar 

medidas para regularla; y 

II. ~ictar medidas en colaboracicin con la Se

cretaría de Relaciones Exteriores, tendientes 

a la protección de los emigrantes mexicanos. 

De esta manera observamos que el gobierno m.!!_ 

xicano, tiene tanto Leyes internas como aplicaciones exter

nas atendiendo al ordenamiento internacional, a trav~s de -

la reciprocidad internacional de los Estados, respondiendo

ª J.a dinámica mundial deJ. cambio de lugar de residenl!i.a t~ 

to da personas como de bienes. 
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2.1.1. Migraci6n Intenia. 

Este tipo de mig:-aci6n de carácter interno,

tsmbién tiene implicaciones i.J:lportantes, siendo entendida -

como el tre.slado de los habitantes de un lugar a otro den -

tro de un mismo país. 

As!¡ " La intensa migración interna que se -

registra en Máxico, principalmente a partir de los afias cu-ª 

renta, ha provocado la redistribución de la población en el 

espacio y su concentración en le ciudad de México, n 15. 

Guadalajara y Monterrey, 

Esto ha sido un problema grave que se ha ve

nido agudizando s través de los años, convirtiendo a un 

pa!s cwinc~tc:e~t~ ~e-rerio de he.ce unas décadas, a un país

donde su industrial.izaci6n es creciente, donde el ce.mpo se

descapi ta1izs y su poblaci6n aumente &randemente impidiendo 

dar atenci6n de servicios a esta población, creendose cintJ:! 

rones de miseria. 

15. MUÑOZ, nU!llberto, et. a.l.. Migración y Desigualdad So -
c1a1 en ls Ciudad de México. p. 157. 



Así; de manera general., la migraci6n obede -

ce a una combinaci6n de diferantes situaciones económicas,

sociu.les, políticas, demográficas y otras, que se dan en 

lWI di ve:-sas regiones del país. 

Estos factores puedan atraer o repelerlos, -

como por ejemplo; como el desempleo, eubempleo, bajos ingr2 

s~s, ~encciones de autoridades loca.les, deficiencia en sa -

lud, falta de vivienda, escasez de esparcimiento inducen a

t~car la deciei6o de Ca::lbisr de lugar. 

De esta ::ianera; " Los m.igrantes, al. llegar a 

las ciudades, for:na.n un contingente nu6Vo de oftrta de t=~

bajo que no siecpre es absorbido por la estructura ocupeci~ 

nal. o ~ue lo es en ocupaciones de bajR productivida~ y ba -

jos salarios, M 16. situación ~ue los obliga en el peor de

los casos s sube~pleo.rse, como vendedores ambulantes, lanza 

fuegos, limosneros, etc. 

La migración interna mue:::tra un panora.:::ia di

verso, dentro de las entidades fede~ativas, así, algunas z~ 

nas resultan de atracci6n cm:o lo es el Noroeste, Noreste ;

parte del centro y Yucate.n, y siendo d¿ expulsión las zonas 

del Pacifico Sur, Gol:o, Norte y Centro Occiden~e, situa 

ción que se :;:i.s.ni festó en el a,..;:=¡,o de 1970. 

Dentro del ordenB.l!liento legal, la Constitu -

ción d6 ~Jxico señal~ en su artículo 11: 

16. Ibidem, p. 76. 



Todo hombrao tiene derecho para entrar en -

la República, salir de ella, viajar por su t2 

rritorio y mudar de residencia, sin necesidad 

de carta de sefiUI'idad, pasaporte, salvocondu~ 

to u otros requisitos semejante& .•• • 

Garantía que es fincada, sobre el propio ar

tículo lo. de la Constitución mexicana, la cual sefia1a: 

•Artículo lo. En los Estados Unidos Mexica

nos todo individuo gozar~ de las garantías 

que otorga esta Collfltitución, las cuales no -

podl!é.n rest~ingirae ni suependerse, sino en 

los casos y con las condiciones que ella mis

ma establece. " 

Situación que lleva al gobierno a emprender

políticas de distribución de crecimiento poblacionaJ. y cam

pañas de control natal, en todas las regiones del ps:ís, es

to debido al crecimiento de la población, la cual ha creado 

desorden en su densidad, así como deficienci~ en los se:rv:,! 

cios sociales y de trabajo. 

Las condicionclb de c~te c~bio en la migra -

ción interna, ha sido agudizada por la crísis económica y -

por la demanda de trabajo; las condiciones de pobreza y una 

deficiencia en la educación no responden a los cambios tec

nol6cicos en la qu~ él migre.nte, la mayoría de las veces 

campesino, no encuentre. u ....... trabajo bien renr..uiersdo, obse:- -



vandose que la población campesina se traslada prime:t'O a 

ciudades peque~as y de estas a las mayores. 

2.1.2. ~igración Externa. 
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La migración externa o internacional, esta -

determinada por la dinámica del flujo poblacional de un Es

tado n otro con carácter permanente o te~poral., siendo Ce -

form.n legal o ilegal. 

~rancisco Alba señala que; " Las cor~ientes

contemporinen~ de la poblaci6n, estB!1 haciendo surgir inte

rés en los voluminoscs despla=amientos de población, que ~ 

vierón lugar durante el siglo X.IX y prioeros decenios del -

XX, e involucrarón los que podrían denooinarse, el " viejo

contingente M y • los nuevos contingentes. ~ i1. 

Estos movi.l!lientos que se creyerón sepultados 

y de in~erés hist~rico, sin Pmba.rgo, est~ ~cc~::!--ne.nd~r 

desde ~u~go :l; ... H~ en una íonna diferente y trens!"orma.ds.. Es -

que~átics.cente, e~a tradicional.::r:ente conceptual., vinculada-

17, ESTUDIO~ FRO!iT.SRl:O::::. ReU-">l..Ón de Universidades de !>:é
xico v Estados Unido~. p. 2ló. 



a condiciones y factores económicos de países pobres, que 

sujeta a los países de origen y dá prosperidad en los de 

destino. 

33 

Ademful el mismo autor, sefiala; " La crísis -

económica convierte a la migración en un issue al poner en

primer plano ciertos razgos antes no percibidos, del funci2 

namiento y mécanica económico político de la migración de -

trabajadores. Estos rezagos tienen que ver con el carácter

dcsigual en costos y beneficios que se distribuyen entre 

los agentes sociales involucrados, dentro de cada pa!s y e~ 

tre los países. " 18. 

Estas corrientes migratorias de un modo o de 

otro han venido a cambiar las formas culturales del mundo, -

así; vemos que en la actualidad ningún Estado es ajeno a 

ello, por el crecimiento en el desarrollo tecnológico que -

hacen que el cundo eee ;.equeño. Es de s\.l!llc. importancia las

relaciones comerciales entre los Estados crea~dose una ma -

yor interdependencia entre ellos, y como es lógico esto im

plica que los habitantes de un Estado se establezcan en 

otros. 

Jorge A. Bustamante señala, " Además estu 

dios recientes han denostrado con suficientes datos que el

fenómeno migratorio se explica máe por los beneficios indi

viduales y colectivos que produce, que por el solo creci 

!!Ueuto a~mográfico en el luGar de origen de los cigrantes;-

18. Ibidem. p. 220. 
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entre estos beneficios destaca la mayor distribuci6n del ~ 

greso. • 19. 

Como se hace referencia, e1 fenómeno migrat~ 

rio internacional. no esta dado por el crecimiento poblacio

nal., n~Lo ea la busca de mejores condiciones de vide 1 la -

fori:in de obtener más dinero. 

~sí tenomos: que le migrac16n es un fen6meno 

f:On<'re.liz.-do ~n el mundo y no es un hecho privati70 de nue_!! 

tro psís. así co~o ts.n:poco un fenómeno reciente. Sin emba.r

E;O, cu.:mdo la cttntida.d Je cano de obrs que se C.eepl.a.za en -

ltéticc YR no puede ser sbsorbi.ds. por los cen•ros de trabajo 

y ls c"-rncidRd de dotación de servi.cios no alcanza e cubrir 

!\ los b:\lfC'B in."Il.igrantes, el f'enÓiile:lO se transforme en un -

problema que debe sor en.frentado. 

llicho problema :o..igratorio interno 1 se hace -

sravc, s1enCo no te.!l sólo el despl~ru:11ento en el propio t~ 

rn.to~i~, 9ino ad~~á.B, tiene una ~P.nifestsc~ón al exterior; 

en el caso de ~Jxico ~e ~SIU.fiests principal~ente en el NO.! 

te con el cruce e los EstBJios Unidos. 

El flujo ~i&ratorio s los Estados Un.idos ti~ 

ne características p5.rticula.res, eu..s~iendo u.na ctesigua.lcsc 

19 .. Cit. ?os. W.t~GAR . .t.::· LAGilDAt Alejandro. Distrib-..ición -
del In~:-es0 ¿ !!ig;ración a Estsdos Unidos: E.l Caso de
Ti jusna. (Revista) Ecv~o~ís !nfo.~s. 142-1~3. ?• 35. 
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co. 

Así; diremos que aunque compartimos la fi-on

tera con Estados Unidos, estemos culturaJ.mente más unidos -

con toda AméJ:'ica Latina y de ah! la diferencia nacione.l, en 

costumbres, lenguaje, etc. 

Sobre emigración el artículo 77 de la Ley G~ 

neral de Población señala que : 

" Son emi¡;rantes los mexicanos y los extran

jeros que salgan del país con el propósito de 

residir en el extranjero. -

Como podemos percatarnos, pera considerarse

emie;rante se debe satisfacer dos requisitos, el propósito -

de residencia y la salida al. extranjero. 

?o~ su parte el Regla:::ento de 1a Ley Gene~al 

de Población en su srtícu1o 63, dice: 

• Para los efectos de este capÍtul.o se cons~ 

dera :movimiento migratorio el tránsito inter-

nacional de extranje~os o nacionales, ya see

de entrada o de salida, e.sí como el tré.nsito

local fron'terizo de aquéllos. "' 

Así, Ce este modo, h.a.y ecigrantes mex1canos

que salen de Cos fo:r-.nas del pais: legal e i~egal.. 
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2.1.2.1. IJ!igración Lega:i. 

En ralación a la migración legal mexicana 

que se reali~a, diremos que esta formada por personas que -

reunen 1os requisitos indispensables requeridos por la Ley

mexica.ns y las del Estado que se pretende ingresar. 

Para la autori~ación de sal.ir al extranjero, 

&e tiene qua tener la nacional.idad mexicana, la cual se ob

i1eno de dos maneras, por naci~iento o por na~~ra1izaciÓn¡

la Constitución mexicana sefiala: 

• Artículo 30. La nacionalidad mexicana se -

adquiere por naci~iento o pcrr natura1ización. 

A. Son mexicanos por nacimient~i 

I. Los que nazcan en el territorio de la RepÉ 

blica, sea cual fuere la nacionalidad de sue

padres; 

11. Los que n.a.zcB.!l en el eX-:ranjero de padres 
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mexicanos, de padre mexicano o de madre mexi

cana, y 

III. Loe que na::can a bordo de embarcaciones-

o aeronaves mexicanas, sean de guerra o ~er -

cB!ltes. 

B. Son mexicanos por natural.iznci6n1 

I. Loa extranjero~ ~ue obte~5=..:::i ds la Sacra~~ 

ría de Relaciones carta de natural.izeci6n, y 

II. La mujer o el varón ex~ranjeroe que con -

traigan matrimonio con var6n o mujer mexica 

nos y tengan o establezcan su domicilio den -

trc de1 territorio nacional. " 

De este modo, " La nscional.idad es e1 le~o 

político y jurídico que une a un icdi~~duo co~ un Estado. " 

20. 

En el derecho mexicano como se puede obser 

vs.r se acn~r~ dos principies, el ius soli y el iua san5Ui 

nis de una manera oribins.ris ~ y de una :arma deti vsda la n_! 

turalir.aci6n. 

A.sí; en t'l iu.s eoli, 11 La ns.cional.idsd se d.! 

:o. G A.\ffiO .:... "f'E.RRER. J es ... ís. !"ere.cho In-.;erne.cio=is.l ?ri vado. -
P• 17 • 



t~':"tlins por el. l.uglll! de nacimiento. El. lazo del suelo ea 

preponderante. Hay influencia del medio, educación, ambien

t•·, relaciones., etc. • 21. 

Por su parte en el ius se.nguinis, • El hijo

debe ~ener la nacionalidad de eus pedrés, debe seguir los 

lazo" de sangro, la nacional.idad se determina, ante todo, -

por la ~angre, lazos que aseguran la continuidad de la ra -

zn .. " 22. 

Y • La naturaliEación es un acto del Estado

po r el que se otorga la nacionalidad a un extranjero que la 

ha solicitado. • 23. 

5n nuestro derecho sobre l.a naturali~ación 

existen das formf\S que ES la ordinaria, la cual se otorga -

a pereonR~ d~ cualquier nacionalidad y ln privilegiedn que

ea un proceñ1~1ento más cortot que se les dé. a personas que 

por lo r~g:ular tienen a.fin.idade& comu..."'les a le.s de n!lestro -

ps.ís como lo es él; origen coioún, lenguaje, costumbres, 

etc. 

Cuando hay un conflicto de leyes, en el cual 

él que nacio en un Estado ex~ranjero, donde se admite e1 

ius eoii, pero por el ius ~sngu.i.nis pertenece a otro, ente~ 

21. Ibidem. p. 21. 
22. ldem. 
23. KEI.SEN, Hans. feorin General del Derech.:> v del Esta -

~· p. 283. 
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ces algunos Estados adopten el iue optendi, en la que el i!! 
dividuo al alcanzar la mayoría de edad escoge su nacionali

dad. 

Una vez cumplido el requisito de nacionali -

dad, el trámite para la salida de mexicanos al extranjero, -

se realiza a través de pa.saporte y de ~sa. 

En el Reglamento para ~xpedición de Pasapor

tes, publicado en el Diario Oficial de la Federación, con -

fecha 9 de DicLembre de l9Sl, señala: 

- Artículo l. El pasaporte mexicano es el d~ 

cumento de viaje que la Secretaría de Rela 

cienes Exteriores expide a los naciona1es me

xicano e para acreditar ls id~ntidad del. titu

lRr y solicitar de las sutoridades extrenje -

ras que les pen:iitP..n el libre pe.so, les impa;: 

'tan ayuda y protecci6n, y, en su caso 1 les 

dispensen las cortesias, privileb].oa e inmun! 
dadas que a su carE;o o repree-enteción cor.:.·e5-

pondan. • 

Por nuestra parte diranos que hay tres tipos 

de pasnporte, ordinario, diplocStico y oficie.l.. 

Del cua.l nos interesa el pasaporte ordinario 

$Obre el cual se señel.a: 
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" Art!cu1o 5. !oda persona de nacional.idad 

mexicana podrá obtener pasaporte mexicano or

dinario, previo cwnplimiento de los siguien -
tao requieitos: 

a) Comparecer pereonaJ..mente ante la ofici
na autorizada. 

b) Llenar y firmar la forma oficial. de so

licitud, los documentos probatorios de au na

ciona.J.idoo mexicana. 

c) Presentar los documentos que a juioio 

de la Secretaría acrediten su identidad. 

d) Entregar dos fotogrUias recientes de -

su persona; 

e) Recoger personaimente el pasaporte y 

firmarlo ante el funcionario que lo expida. " 

" La visa es el acto jurídico rea1izedo por -

el Estado al. que pretende entrar un extranjero, mediante el

caal. :::e pe=i t~ '!_\le su pasa.porte produzca efectoo ;jurídicos

en el país de ingreso. " 24. 

El cspitu1o X del Reglamento para la Expedi -

24. ARELL>.NO GARCIA, Carlos. "Los Trabajadores Migratorio~ 
»igrsci6n del Sur hacia México.": Audiencia PÚblics 
Trabsjadoree Yigratorios. p. 213. 
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ción 1 Visa de pasaportes regu1a 1a visa de pasaporte y, en 

pRrticul.ar, determina e1 ertícu1o 124. 

• Todo extranjero que se dirija a1 territg 

rio de l.a Re¡:úbl.ica mexicana en tránsito pa

ra otrcs países o con ánímo de residir en él 

tempora1 o definitivamente, deberá hacer vi

sar su pasaporte por el funcionario diplomá

tico o consul.ar mexicano residente en el lu

gar de le expedicié~ del pasaporte o en don

de se encuentre el interesado durante su vi~ 

je. • 

Así; • Para salir del país, 1oa mexicanos 

presentar!Úl en el 1ugar de su sa1ida. 

a) Pasaporte o documento de identidad vigen-

te¡ 

b) Visa del país o donde se dirige si es ne-

CC:lC.::-iO, 

e) Ca..r::il..l.a mili ts.r pare los va.rones en sdsC. 

de cumplir o haber cw:plido él Servicio 11'.ili tar obligatorio 

o el perr.iso correspondJ.ente de ls Secre~e.r!n de 1a Defensa 

Nacional.. 

d) Presente..r ls íonna estadística c.igrato 

ria Fll. 
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e) Permiso de ealir del país. En el oaso de

menores de edad y personas sujetas a interdicci6n, deben ir 

aoompafiadoa por quien ejerza la patria potestad sobre ellos, 

o la tutela en eu caso. 

f) Autorización del padre o de la madre cu~ 

do loe menores de edad salgan unicamente con uno de el.loe. 

g) Tarjeta con autorización para salir a t~ 

bajar al extranjero en el ceso de loe mexicanos, que ealen

para esoe propósitos o para cumplir contratos aprobados por 

las autoridades del país. • 25. 

Por eu parte, e.l artículo 78 de la Ley Gene

ral de Poblaci6n, refiriendose a la emigración señala: 

" Las peraonRB que pretendan emigrar del 

país, esté.n obligadas a satisfacer, además -

de loa requisitos generales de migración loe 

siguientes: 

I. Identificarse y presentar a le nutoridad

de Migración correspondiente, las informaci~ 

nes perso!l.!l.les o pa:-a fines estedisticos; 

II. Ser mayores de edad, o si no lo son o ª.!! 

tán sujetos a interdicción, ir acompafiadas -

25, GARCIA COI.ORADO, Miguel, Manual de Procedimientos Ad 
minietrativos. p. 31. 
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por las personas q~e ejer:an sobre ellos la -

patria potestad o la tutele en su caso, o 

acreditar el per:niso concedido aJ. efecto por

dichas personas e por la autoridad competen -

te¡ 

III. La ccnprobaci6n, si se trata de mexica -

nos, de que p~eden CU!!!plir todos los requisi

tos que para entrar al. pe.ía a donde se diri -

jan exijan las leyes del mis~o, seg.in el ca -

rácter con que pretendan hacerla; 

IV. Solicitar de la oficina respectiva la do

cumentsci6n correspondiente y presentarla a -

ias au~oridades ~igratorias del lugar por do~ 

de se pretenda salir y no estar suJeto a pro

ceso o ser prófugo de la justicia, ni estar -

arraigado por cualquier causa. ~:i vir'tu.d de r~ 

solución JUdicia1 1 sin perjuicio de lo dis 

puesto por el srtícu.lo 109 de esta Ley; y 

V. Los c¡Ue sstable:can o~ras disposiciones 

aplicables en la ~a~e~i~. ~ 

Caco r.e::.:.s vi.st.o, el aspecto legal y ad.:::.::...n.1~ 

trativo de le cigración, reu..~e ~uchos requ..isi~os indiapens2 

bles para poder Yia.je.r, si 't'..lecién q,ue por !"'ecU!"sos econSo::li

cus ¡ el pro'ble;:a en J..::¡: ~rá.:e:.";es y la. nega~iva en el visa.

do del pe...saporte. ~acen QU~ =uchos de nues~!""l::s ~scionales,-
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se lRllcen a la aventura a pasar de forma ilegal las fronte

ras, en especial a los Estados Unidos. 

2.1.2.2. Migración Ilegal. 

Cuando no se han cumplido los requisitos in

dispensables para entrar a un país y se violan las leyes m~ 

gruto~in.s e cun..~do ~bienCo e~t~~do leg~ente no se ~espe

tan los términos mi¡;ratorios, estaremos ante un problema mi 

gratorio ilegal. 

Dicha ilega1idad se mg.nifiesta, en el cruce

de las fronteras para internarse en otro país s~n ningún d2 

cwnento migratorio, y de manera subrepticia o legal.mente p~ 

ro abusnndo de su ca.lidsñ ~igratoria. 

i las personas que mi&ran. de manera ilegal,

ª menudo, se les ha relacionado a problemas de contrabando-

D~ esta ~s...~era; a dicho p~oble:s se le ha 

tratado de ~ar u.n aspec~o delincuencia).. 
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Así; en México, a pesar de 11na luche. constRB 

te, gren nÚmero de campesinos, t:r-atan de bu:r-la:r- las díspos,! 

cionee de loe gobie:-nos de uno y otro lado del Rio Bravo; -

aceptan sin medi:r- las consecuencias T quedan a merced de e_!: 

ganchadoree sin conciencia, perseguidos muchas veces por 

dispoeicioneo de la Ley de ~igración, internados en cá.rce -

les como testigos de ca:r-go o deportados rspidamente, 

• La JZligración fronteriza, ee como una rela

ci6n socinl de naturs.l.e&a labo:r-al po:r-que el " sentido " de

la interacc16n más recurrente del mi¡;rante con otros es el

dc u:ui. r~iaci6n social entre actores típicos, es decir, el

patr6n o empleador y el trabajador; ambos autores son empi

ricamente identificables por la relación de sentido entre 

sus conductas, (medios) y ciertos resultaCos observabl9s, -

( fines ) • " 26. 

Es ampliamente observado, que por lo que re~ 

pecta a la migración ilegal, en el caso de México esta :r-es

ponde a una fuer~a de trabajo en Estados Unidos y la satis

facción que realiza el ilegal o trabaJador augratorio indo

cumentado, situación desventajosa pueBto que; por su cali -

ónd de ilebal no exige sus derechos. 

u El éxodo rlt> nuestros nn.ci~ns.les al extrs.!l

jero, eEpecia:l:ncnte n los Estados UIUdo~, por razones de v~ 

Cindad y a~ trnbnjo, constituye un intrincado p~blcm&, de-

26. llUSTJ.LANTE, Jorge. ~~xico-Est.sdos Unido~. p. ll\'II. 
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difícil resoluci6n, ajeno a la voluntad del gobierno de Mé

xico que, por el contr~rio, se opone constantemente con 

cuantos esfuerzos puede, práctica y teoricamente deearro 

llar, tánto para evitar la despoblaci6n de nuestros campos, 

como para impedir las dificultades con que van a tropezar -

los emigrantes." 27, 

Dicho problema de emigrantes ilegales, supo

ne la participaci6n de ambos países en la solución de dicho 

fenómeno, observandoee en la práctica ls actitud unilateral 

de los Estados Unidos. 

2.1.2.2.1. Indocumentados. 

Los indocw:ientados son personas que no tie -

nen docwr.entos que ru:npareo su estancia legG.l en otro país,

sicndo conocidos como; ilegal.eE, espaldas mojadas, ale.mbri~ 

tas, braceros, etc. 

Por su parte, Wayne Cornelius dice: " Inmi -

gra.nte ileg:s.l es toda persona cuya presencia en los Estados 

27. LA \:lGRAClOH Y PR0 1í:EúCION fil !li.Y.ICAi\O;:: E!i EL EXTRA..'i -
JERO. Secrttaría de Relaciones Exteriores. p. 6. 
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Unidos está en violaci6n a sus actuales leyes de inmigra 

ci6n; se encuentra comprendido en esta calificación quien 

hubiere cruzado la frontera subrepticiamente, sin contar 

con documentos legales, o haber entrado a ese país con doc~ 

mentos fraudulentos, o haberlo hecho con permiso temporal. -

cuya vigencia caducó, violando los términos del período pe~ 

mitido por las ruitoridades. " 28, 

SegÚn el cruce de la frontera, el indocum&n

~ado se le hn llrunsño de diferentes ma...~~r&s¡ si ha cruzado

por el Hio Bravo, recibirá el nocbre de " espalda mojada "

y si lo hace por un lugar al.smbrado, co~o son los que cru -

zan por Tijusna, se les llamará " e.lembrista. " 

Los indocu:nentadoe, cuando cruzan la front~ 

ra regulare.ente lo hacen con la ayuda de un " coyote • 

que les cobra actualJI:ente una cantidad de 250 dólares a 300 

dólares, \~arisndo de acuerdo a la C.ific:ul -:ad del paso y la

vigilanc!.a de la 10 patrulla fronteriz.a o la migra co::no es -

conocida. " 

De acuerdo a la Ley de Irunigración estado 

unidense los indocu:nentados se divide~ en dos clases: 

l. Quienes se internan sin ser advertidos o 

sea clandestineoente l Entrents ih thout l:lSpection EWI ) , Y 

28. VEREA, ~o!l.ica. Op. Cit. p. 45. 



2. Loa que abusan de su visa o los Visa Abu

eere, que se internan con documentos faiaos o entrarón le -

gal.mente a dicho país, pero que han violado los requisitos

de la estancia permitida, o aquellos que entrarón con dife

rente calidad migratoria, le cuai no les permite por ejem -

plo desarrollar un trabajo u otras actividades y lo hacen. 

A los indocumentados, se les ha considerado

como la ncds jurídicamente, pero con el tiempo internacio -

nalmente se les han ido reconociendo derechos elementales. 

Debemos decir, que el indocumentado mexicano 

que va a los Estados Unidos, se ve precisado a viajar para

mejorar económicamente sus condiciones de vida, aunque hay

que decir, en e1 cruce de las líneas fronterizas arrieague

su vida por le violencia. 

2.1.2.2,2. Trabajadores Migratorios. 

Al hablar de trabajadores migratorios hemos

de decir, que hay doB acepciones principal.es, por parte pri 

mera la condición de trabejsdor y por otra le condición de

migrente. 
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Así; como migratorio para el ( Diccionario -

de la Lengua Española de la Real Academia Esp:iñola, Edito -

rial Espasa Calpe, Madrid, 1970, p. 1292 ), es lo relativo

º perteneciente a loe viajes periódicos, y Migraci6n es un

vocablo de origen latino, cigratio-migrationis, que hace r~ 

ferencia a la acción y efecto de pasar de un país a otro pa 

ra establecerse en ál. 

Por otro lado; trabajador según la Ley Fede

ral del trabajo en su art!culo So. dice: 

" Trabajador es la persona física que presta 

a otra, física o moral, un trabajo personal -

subordinado. " 

De este medo, " El trabajador migratorio es

la persona física, hombre o mujer, que se traslada de un 

país a otro, ps.ra prestar a un patrón del país de inmigra 

ci6n servicios personales subordinados ~ediante el pago de-

un ae.lario. 11 29. 

En estn fer.na, co~prendemos a grandes ra.Egos 

lo que debe e!lteoderse por tre·oaj ador migratorio¡ adecás 

hay diferentes cls.ses de trabajadores migratorios, estos 

o treb1jsdc~e~ ~rbaocs, te~pcr~les o de estRncia per.:lanen -

te. 

29. ARELL~~O GARCIA, Carlos. " Los Trabajadores ~ig:rato -
rios ..• " : Audi~ncia ?Ública .•. Op. C~t. p. 197. 
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Un ejemplo, de trabajadores migratorios fue

e1 programa o convenio de ~ Braceros " ~ue tuvo vigencia de 

1942 a 1954, contratados en México, para ir a trabaJar en -

la agríc'11.tura de los Estados Unidos. 

En ll!éxico, se determina que no se puede i:np~ 

dir el ejercicio deJ. trabajo, siendo en forma l!cita, y pa

ra tal efecto, pare trabajar al oxtranJero deberá.u ir con -

tratados, de acuerdo a los requisitos qus establece la Ley. 

la: 

La Constituci6n Mexicana, a.l respecto seña -

" :...rt!cu:o 5. A ninguna persona podrá impe 

dirse que se dedique a la prof esi6n, indus 

tria, comercio o trabajo que le acomode sien

do lícitos. • 

y según la LeT General de Poblaci6n, en su 

articulo 79, so refiere a los requisito& para los trabaje -

dores migratorios que van en fol'"!:la legal: 

" Cua..~do se trate de trabajadores ~ex1canos, 

será necesario que comprueben ir contratedos

poI' tawporalida.~as oblig&torib..:: p~r·a el pa 

trón o contratista y con los sale.ríos su!'i 

cientes para satisfacer sus necesidades. 
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El personal de migración exigirá las condi -

ciones de trabajo por escrito, aprobadas per

las juntas de Conciliación y Arbitraje dentro 

de cuya juriad'1.cción se celebraron y v.isados

por el cónsul dal país donde deban prestarse

los servicios. • 

• J.rti culo 80. El traslado en fo r:na co lecti

va de los trabajadores me;ti.canos, deberá ser

v.igilado por el personal de la Secretaría d
0

e

Gobernac16n a efecto de C\llllplir las leyes 7 -

reglamentos re.spectiv-0s. • 

Y el Reglamento de la Ley General de Pobla

ción por su parte dice: 

" Artículo 135. La emigración colectiva de

trabajadores mexicanos sólo podrán establece.E 

se en el país previa autorización de la Seer.!! 

taría.para su funcionamiento. " 

" Articulo 139. La Secretaría de Gobe=a 

ción, aon auxilio de la de Relaciones Exteri~ 

res, cuid~rá ~u~ le~ ~~abñj&tiorts migratorios 

aún los no documentados, recibs.n en el extr~ 

jero un trato ajustado a los derechos humanos 

y social.es, que les per.nita conservar su pa -

triconio cultural y la posibilidad de su int.!! 

gracióu íamilia.:r. n 
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E.n relaci6n con la Ley Federal del Trabajo -

en los articul.oe 28, 25 7 29, ee~aian: 

• Artíclll.o 28. Para la prostaci6n de eervl, 

cioe de loe trabajadores mexicanos fuera de

la RepÚbUca, se observarán las no:nnas eigaj, 

entese 

I. Las condiciones de trabajo se harán cons

tar por eecri to y contendrán para su vtlidez 

las estipulaciones siguientes: 

a) Loe requisitos eeñtladoe en el art.íclll.o -

25. 

b) Loe gastos de transporte, repatriaci6n, -

traslado hasta el l.ugar de origen 7 tli.ment.!!: 

ci6n del trabajador y de eu familia, en eu -

caso, y todos loe que ee originen por el pa

so de las fronteras y cumpii.miento de lee 

-disposiciones sobre m1graci6n, o por cuai 

quier otro concapto eeme;jante¡· serán por 

cuente exclusiva del patrón. El trabajador 

percibirá integro el saiario que le corres -

ponda, sin que pueda descontarse cantidad al 

guna por esos conceptos. 

El trabajador gozará de todos sus derechos

lsbortles por lo menos equivtlente a la ley-
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mexicana, se le establecerá vivienda digna -

en arrendamiento, se sei'laJ.ará domicilio del

patrón dentro de México, se determina fianza 

o deposito en una institución Bancaria que -

se asigne, comprobada ante la junta de Conci 

liación y Arbitraje. El escrito debe ser vi

esdo por un cónsul. • 

Por lo que toce al artículo 25 este señale -

los datos generales del trebejo, ea! como que debe ir por -

escrito. 

El artículo 29, prohibe la contratación de -

menores de 18 años, salvo t4cnicos profesionales, artistas, 

deportistas y en general trebejos especializados. 

En lo referente e los trebejedores indocume~ 

tedos, le protección legal de le que pueden gozar no la uti 

lizen por ignorancia y lo clandestino de su situación, vie~ 

dose nulificede y simplemente se contraten con un empleador 

o p!\tr'5n; quedanao " """ merced y pagando sueldos más bejoe

vigentes en su país. 
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2.2. La Patrul.la Fronteriza. 

Durante el siglo XIX, y principios de este 

siglo prectice!Il.ente las fronteras f isicas no ey~stien, ne -

habiendo una vigilancia en el paso de personas que preten -

dian pasar del otro laáo. 

La policia fronteriza o la " B.oráer Patrol " 

se fundó en 1924, para contener la creciente migración me -

xicana principalmente. 

Siendo sus funciones diversas, refe~entes a

la vigilancia de la frontera; corao es, el control de la en

trada y salida de personas, la expu.lsión o deportación de -

Ests policia es el azote de nuestros nacion~ 

les indocu.:::entados, n la cual lla:!le.!l " La ~igra " y de la -

cual trstan de esconderse y huir. 

De es~a ~a..~era Antonio Gonzalez de León, di

ce que; " La irregularidad de la condición I:ligratoria prov~ 
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ca una con.fusión que ha menudo lleva a que el extranjero no 

documentado sea visto y sea tratado como un delincuente 0 -

como un infractor de la Ley en tér:ninos generales, cuando -

en realidad sólo a inf'ringido una reglamentación de carác -

ter administrativo. " 30. 

Esta situación provoca, por la propia irre&; 

l!U'idad del ilegal, que al tratar de cruzar la frontera sea 

tratado como si fuera un crilnina.l. 

" Ls población mexicana indocumentada en los 

~stados Unidos experimenta un proceso de renovación consta& 

te. En forma continua se presentan entradas y salidas de m! 

xicanos indocumenta<los, con el consiguiente aumento o dismi 

nución de dicha población en Estados Unidos. " 31. 

Como podemos advertir, el trabajo de la pol¿, 

cia fronteriza no es suficiente, y además se hace no~ar que 

esta si~~?r~ h3 ~espo~dido a los inte~eses no~tea::;.ericanos, 

que cuando son necesarios los indocuni.entaC..Os, se abren las

fronteras y cuz.ndo hay o;.':risis o p::oblemas pal.:!ticos con llé-

xico, se usan coma pretexto. 

La pol:.,c1 s fronterl..:.a e " ?ligra u !orma par

te d.el Se1~v1civ C.!? Tnmit::ración ·y Naturaliz=i:::16n, ( Inmigra-

30. 

31. 

GA..\DARA, Arturo. n Chicenos y ~xt~--j~ros Ilegales. -
La Conjunción de sus Derechos Constituci~nsle~_ircn:e 
al Est=i..3.o Norteru::iericano. ": Indocu.menta.aos: Mi. tos Jo' -

Rea.l.ida~cs. p. le7. 
CE.RV!-.RA, !l1f".1e.l. F..n~ueste. r;acional de Emigración a la 
F~onte~a ~~r~e <lel PRÍs v los Estados Unido~. P• 12. 
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tion end Nature.lization Service ) perteneciente al Departa

mento de Justicia ( Department of Ju.atice). 

Las funciones de la policia fronteriza, a 

través del SIN, son" La recolección de información sobre -

la migración internacional. En los Estados Unidos la infor

mación referente a extranjeros y ciuda<U<nos que llegan y 

parten del país es recogida de ordinario en las fronteras -

terrestres, aeropuertos y puertos, " 32. 

A~e~ás, la p~licia fronteriza se encarga de

vigilar la fro~tera, en puestos de control y cuenta con una 

patr~ila volante, que rea.liza revisiones de vehículos en 

busca de ~ndocumentados dentro de un margen de 100 ~lln.s -

aereas desde le frontera. 

A este respecto cabe señalar, que la patru -

1la fronteriza h.nce redadas de indocumentados en los campos 

abl"ÍcolA.5 y fnb!"'icas o por denuncias en donde ha.y ilegales. 

De este modo, •.En el año de 199'.l, tan sola

se habi2.n deportado a Octubre 97000 indocU:!Dentedos, dendose 

un incremento del 24 ~en el cruce fronterizo.• 33. 

migración y Naturali~ación o la \ " M:ig:"a u co::.o dicen los

migr.tinten sin pe.peles ) si~n::..pre han tenido insu:ficientes e]: 

32. ~ARTI~ER, Spiebel.ms..~. Introducción a ia Demografía. 
P• :g). 

3:.. NOTIClA..~IC. J,'.uc!:as Noticias, 31 Octubre de l9SO· 



pleados y con un presupuesto inadecuado para vigilar la 

frontera. " J4. 
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Si bien el Servicio de Inmigración y Natura

lización. no ha tenido el suficiente personal, goza de una

tecnología avanzada, como helicopteros, detectores electró

nicos, etc. 

J4. CORNELIUS, wa,'ne A. " La Nueva Mitología de l~ Emi!7a 
ción Indocumentada ~exica.na a los Estados Uniaos. : 
Indocumentados: Mitos y Realidades. p. 112. 



CAPI!ULO 3, 

POLITICA DE BIGP.ACION DE l:!EXICO HACIA ESTA -

:COS UNIDOS. 

El fenómeno de la cúgración esta eil:!!arcado 

te.cbi6n como un problema político que trasciende a todas 

ls.s esferas, eociales y económicas, y de las decisiones en

la di~cusión de los problemas nacionales esta el destino de 

milos d• migrantes ilegales que van a Istsdos Unidos¡ en la 

que el gobierno en sus relaciones exterior<!s debe tener muy 

en cuenta. 

De este modo, " Eti.J:lolÓg1camente el tén:ú.no

política proviene del griego polis: ciudad, es decir, la 

comunidad integrada ¡ior un conjunto de hombres que residían 

sobre un terri~~rio del~itado, que constituía una entidad

práctica.mente autos~iciente y es~aba regida por un gobier

no autónomo, 

Así, lo político o le polÍcice era lo perte

neciente o lo relativo a lR polís o ciudad, y de algÚn moco 
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bacía referencia a los asuntos que eran de la incumbencia _ 

de dicha colectividad, o sea los asuntos públicos. " 35, 

Adem&s se señal.a que la política es el " Ar

te de aplicar, en cada época de la historia, aquella parte

del ideal. que las circunstancias hacen posible. " 36. 

Como podemos ver, la política es aplicar los 

criterios e ideas a los asuntos públicos, cuyas repercucio

nes son fundm:iental.es a los aspectos de la nación o la co~ 

nidsd y aplicad<> al plano internacional; diremos que es la

formn de conducirse en el exterior por ?arte de los Estados 

que con.formrul le.s relaciones. 

De ests for:ns¡ • La política exterivr de to

do país es unA. eJ:tenEiÓn. de su polítics. nacional. Consti~.J.

ye 1R ~~íe~ss Ce los i.!:.tereses nacionales en e: contexto i.E
ternaci~;.al. Ls mfUlera que tiene ~éxico de relacionarse con 

los damás países, lo~ valores que busc:=.n este conCu~'t~ E~~

results.do .:.e una expe:""iencis h.ist:ór1ca. Desde loe .i.nici:s -

de ~a. \""iC.a i:-.C.e-pe.nd:e:i"te !-... "...:.b::> ..;.ue en.fre:::tar la i!lterve:i 

ción abic:-ts =.e grsnC:es pvt:t::cis.s ~ur.Jpea.s y d.e :EstaC.os L;n_; 

dos. " 37. 

Por l~ anterior, ve:o~ que la política erte-

rior ~e~ics...~s sie=~re se ha orientado hacía; el respeto a -

35. ,.t;iDRJ..TrS $A,:\;~:, ;.:-.iarco. :;itT"'O:iaccié:-:. a. la Cie~=ia. -
?ol.íti.ca. p. 9. 

_3.S. LE ;r¡;.;.,, ~t=..:~!:l.. !•J.C('1o:Ls.r10 de Dere~~. p. 371. 
37. lti0RALE:..~, ?a:::-i.cie.. I::.jo-=u=entedo:= l!.eti~S!los. P• 233 • 
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l.a soberanía nacional., entendida como l.a autonomia pl.ena 

que necesita cada Estado para. resol.ver todos sus pro't>l.e111as

int11rn.os y externos, l.a. n.o intervenci6n y l.a suto determin,!!. 

ci6n; l& solución pacífica de los conflictos, de ord;in·na -

eior.al, regional o internacional, el desarme 7 la paz mun -

di!L.os. 

Se seRala que, " La. pol.Ítica exterior de l.oe 

estados tiene un limite: aquel. que l.e marca l.a pol.ítica ex

terior de otros estados. " 38. 

Situación en l.a que ca.da Estado no puede sa

lirse de acuerdos comunes internacional.es, cuyas repercuci~ 

nea son l.as represal.ia.s y l.as sanciones, reapondi~ndo l.os -

Estados a l.e responsabilidad internacional., 

" Jlléxioo se mueve dentro de una realidad po

lítica concre~a que le dá el. hecho de ser vecino directo de 

loe Estados Unidoe y de ser altamente dependiente de este -

país. El1 consecuencia, el dil.ema siempre presente de la po

lítica exterior de Kéxico es el de escoger o conciliar en -

tre sus dos objetivos principal.es: mantener una línea anti

intervencionista y no contravenir demasiado a los Estados -

Unidos. " 39, 

Al. respecto 11~-ne A. Cornel.ius señala que, 

38. OJEDA, •ario. Al.canees y Límites de l.s Pol.!tica Exte 
rior de Kéxico. p. SO. 

39. Ide1:1. 



en la cuestión que envuelve el problema migratorio es que;-. 

• Precisamente porque la emigración me:d.cans hacia Estados

Unidoe as inherente a un proceso social. con profundas reí -

ces tanto en las sociedades emisoras como en las receptoras, 

muchos aspectos de ese movimiento migratorio no puede ser 

sujeto a intervención o manipul.ación gubernamental., al. me 

nos en este momento. " 40. 

En toda política que se lleve a cabo, para -

su mejor comprensión se necesita toda la iniormsci6n dispo

nible al. efecto, para en este caso formular una política n~ 

cional de migración. 

Si bien¡ la política migratoria mexice..~s es

ta intrincadamente relacionada con muchos problemas inter -

nos, h!áxico debe buscar desal.entar la migración Y estable -

cer mecanismos má.s eficientes y eficases para la protección 

de sus naciona1ee en el exterior. 

40. CORlIBL1US, ¡ayne A. "Introducción'! BUS~Alil.ANTE, Jorge
A. y COR.'IBL1US, WEcyne A. (coord.). Flujos hligre.torios 
... Op. Cit. p. 29. 



J.l.. Causas soeio-econóilce.s qus provocim l.a 

emi.gr1<ción. 

Lns grandes corrientes de em.igrantee, se han 

dado en •6xico por acontecimientos acaecidos hace al.gunos -

d~oenioe, COQO el. proceso de crecimiento industrial que se

et>pegÓ a for.uar durante l.os alioe cuarenta 7 el crecimiento

de poblaci6n que ha provocado un desordllh demogré..fico inte~ 

no. 

El fen6meno es bien conocido, ya que las c1~ 

dades donde se gestaba 1a industrialización ofrecíim mejo -

res condiciones de vida que atraían principalmente a campe

sinos. 

Desde otro punto de vista, la migración in -

tsr"'..:lcionl\1 a los ~atados Unidos de Horteameriea, se ha ma

ni.!eetado siempre por un.a demanda de trab&Jc en 1"8 labores 

agr!eolas, y ba~o ].a.e condiciones de que sus ciudadanos no

quieren Nalizar faena.e del campo, porque son duros y me1 -

pagados. El. mercado estadounidense siempre en este punto a

dependido de esta mano da obra para sacar adelante sus cos~ 
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Cha.e• 

Como se señala, " Desde temprano, sin embar

go, se hizo evide.nte que el mundo de las relaciones de tra

bajo no pod.Ía permanecer inmune a1 fenómeno del. intercambio 

y de la interdependencia de loe Estados, incluso porque al

gunas naciones típica:iente de inmigraci6n - como es el eje~ 

plo característico de l.os paises de América - al neceeitar

de la mano de obra extranjera, se vier6n en l.a contingencia 

de atraer hacia su territorio a los trabajadores califica -

dos indispensables para el progreso irulustrinl, ccmercial y 

agrícola. n 4l.. 

La miseria del pueblo y las oportunidades 

dierón lugar a emigrar, dando l.ugar e la tre::uiformaci6n de

eociedades rurales e cambiar a sociedades urbe.nas. 

" En l.oe Estados, los c:.igrsntes ven la única 

posibil.idad material pare que l.ru; familias, sobre todo las

nw:ieroeae asalariadas, accedan e U!l nivel. l!.e vida muy por -

encima del que puede brindarles el. salario mínimo, en estos 

ti&mpos de cr!sis e~ que los precios erosionan constantemeE 

te el poder adquisitivo de muclws e incrementen l.ae ganan -

cias de unos pocos. u 42. 

Es bien sabido que con la crí5is se han asu-

41. llACliL CORRE.t., Gilda y 2USSOiHJi0, !!eyer. Derecho In
ternacionnl ?ri vado del Trsba,jo. p. 75. 

42. MUNGARAY LAGARDA, Alejandro. Op. Cit. P• 37. 
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dizado los problemB.B internos desde hace tIUchcs e.ñoe, que 

ha dado como resultado que la ~graci6n a Estados Unidos 

erases. e1SX'!ftsntemente 1 tal y como se viene suscitando desde 

los Bfioe setanta provocada en grsn parte por la imposibili

dad, pro>oc"da en parte por la suspensi6n del progrmna de 

" Braceros M que ter.nin6 en 1964, que les permitía ir con -

trata~os, situaci6n que cambia despu~s; por una fonna ile 

gal. 

Esta si tuaci6n a originado problemas econÓinj, 

cos y socia.les severos como dice: Wayne A. Cornelius, " La

mayoria de loe empleados en cuesti6n son los inenos desea 

bles en el mercado de trabajo nortea::iericano; implican te 

~~e.s fi5icn::ie~te yenaeas y sucias, se.le.rios bajos, jornadas 

exten~as, condiciones de trabajo general.mente pobres, baja

seguridad laboral ( a inenudo debido a.l caré.cter temporal. o

eetacional. del trabajo ) y pocas oportunidades de mejoría. 

ft 43. 

El problema económico de la migraci6n; se dá 

en el marco de una r-elaci6n ae.mbiaria entre el peso mexica

no y el dÓlar estadounidense, ya que dicha relación signifj, 

ca un sel.ario superior para el ::iexiceno indocUtnentado aun -

que ocupe trabajos deplorables, 

Bustam.ante p0r ~u parte dice¡ " Dei leCo ro~-

COIDfi:Liü~, Wsyne J., •1,e. 11.icrs.ción IlegeJ.. l!i!e::d.cen.a e -
los Estsdo~ U:ii.dost Co~c1usiones de Investisaciones 
Recientes I liceciones Políticas ?~ioridF.des de -
Investigaci n.• Indoc~entndos:~itos y Real.idsdee. 

p. 84. 
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xicano el f en6meno tiene como raíces el subdesarrollo y la

dependencia, caracter~~ados por el dese~pleo, la enorme dis 

paridad en la distribución de los ingresos; la descrimina -

ci6n del sector rural en favor del urbano en la distr:ibu 

ci6n de fondos gubernamentales, y la dependencia del dese -

rrollo nacional del capital y tecnología extranjeros. Del 

lado nor~eamericano, el fenómeno se deriva basicrunente de -

una demanda insaciable e incontrolada de cano de obra bara

ta. Esto es, una mano de obra que no es barata por natural~ 

za, sino que ha sido abaratada por fuerzas estructural.es 

que operan para crear una fuerza de trabajo docil y sin ni.a 
gúii. poU~r dt: r ... egociaciól:... i;. ~4. 

Como es de supoD€rse, lstados Unidos como el 

país más :ue~te del capital.isoo, es lógico que vea por sus

intereses, así, el fenómeno migratorio implica una fuerza 

de trabajo barata y en reserva, capaz de hacer competir a -

los patrones estndoun.iCenses con sus p~ductos, &recias a -

esta fuerza laboral, adeoás de ahorrarse muchos pagos por -

derechos de los ilegal.es, cooo lo es; e.l seguro social, ed~ 

ca.ción, recreación, sal:..ió. 1 etc. Y la co:idición de trabaja -

dor ilegal, que es capRZ de ser daportado y de responder a

las oecesiñaót~ J~ o~~:v~~=~é~ ~~l e~p1~9~0r o patrón esta

douni¿eose, c=e:m~o con e~to grandes gan.i:mcias. 

44, 

Cesarev Morales comenta que: '' Se puede de -

3Uf-:T;.J~J.2i?E. Jorge A. n i·aS PrO'!Y..lt'Stas Ó.é Política Mi
~ratoria en los Eet~dos Unidoe y sus Reu¿rcubionas en 
it~xico. IniOC\L'!lentado"': Mitos y Realidades. p.197-198 
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cir que, estructuralmente, la economía norteamericana se ha 

hecho dependiente de mano de obra mexicana indocumentada, -

sobre todo en el suroeste y algunas partes del medio oeste. 

P~r otra parte; desde 1979, México se convirti6 en el ter -

c~r socio comercial de Estados Unidos y a partir de 1982 es 

el prO.mer proveedor de crudo de ese p!Ús. Aunque durante 

1982 y 1983 México disminuyó drástic&~ente sus compras nor

terui:ericanas, desde 1984 estas se reactivarón y hasta :i.987-

represent~rón probablemente alrededor de 10 mil millones de 

dólares a.."lunles. Una cifra nada despreciable, si se consid~ 

ra que por cgda ~il millones de dólares eXportados, Estados 

Unidos asegura aproximadamente 24 r.iil empleos. " 45. 

Como pode~os observar aparte de utilizar la 

ma..~o de obra mexic:ma; la relación económica ocupa un lugar 

importnnte, por le interdependencia, geográfica, económica

y política, ya que el trabajo del ilegal asegura la conti -

nuidad de le dependencia., for:nando capital con mano de obra 

sin ninguna inversi6n, para ln f or:naci6n ¿e recUrsos hU!!la -

nos. 

" Diversos factores económicos y sociales -

estimulan le migraci6n internacional: 

r. ~l crecimiento de nuestra población na -

cionel. 

45. GUZMAN, Ro.lph. " La Repatriación fcr::osn cc~o Solución 
Política Concluyente el Problema de la Emigración Ile
ge..1., Una Perspectiva Histórica. Indocumentados: lui tos
Y Realidades, p. 149. 



67 

II, La falta de ocupaci6n plena, subempleo y 

la ocupaci6n intermitente o estacional. 

III. El crecimiento industrial de los Esta -

dos Unidos y la escasee de trabajadores rurales. 

rl. El intérée de los granjeros en disminuir 

sus costos de producci6n con el ebe.ratsmiento de la fuerze

de trabajo. 

V, La especulación de intermediarios en la -

explotación de los braceros. " 46. 

?or lo que respecta a le edad promedio que -

tienen los trabajadores ·migratorios se ha encentre.do, que 

la mayoría corresponde e una edad de 20 a 30 ~1os y cono s~ 

ñala, Manuel R. ldillor Meuri, " Resulta significativo que -

los in.~igrentee r-exic~.nos en Estados Unidos eeen, por lo &!! 

neral, sumamente jovenes ( cerca del 70 ~ oscila entre los-

20 y loe 40 afias de edad ) ; esta c0ncentración en las ede. 

des menor-es es aún más acentuada entre hombres. " 47. ?or -

otro lado, " Sin e:nbargo, un informe rfciente :mlestre que 

el indocuoentado me:d.cano que entra en co~tncto co~ el mer

cado laboral estadou..~idense tiene alrededor de 30.5 años 

su variación va de 28.6 pe.re. las mujeres a 30,5 para hom-

46. GARCIA TELLEZ, Ignacio. La hligració~ de Brace~os e. 
los Estados Unidos. P• 12, 

47. LULLOR l.'.AUlU, Manuel R. "Política !:.igrntoria y Lefen
se. del. Interés lfocional. "Audiencia ?Úblice. Trabajado
res Mi5ratorios. P• 139. 



68 

brns. ) Este promedio es inferior a1 de la fuerza de traba

jo de ese país, que es de 36.) años. " 48. 

Aunque en los Últimos tiempos se ha visto 

o.ue el i::lmigrante ilegal ha aumentado su. permanencia en l.os 

Estados Unidos, par su parte " Los migrantes tempora1es vi.!': 

jan solos y son hombres en su mayoría, que pertenecen al 

grupo de ednd de entre 18 y 35 años. Alg-..mos migran todos 

los efioo durante la época de cosecha y otros lo hacen por -

períodos más largos y trabajan en empleos industriaJ.es o u~ 

banas. En todos los casos penen ~in. a la migracidn cuando -

han ahorrado lo bastante pare establecerse en a1gÚn negocio 

al volver a sus comunidades. " 49. 

Ahora en cuanto, a1 tipo de sexo que migra -

a los Estados Unidos por lo resul.ar son hombres. 

Los mígrantes indoc\ln'.entaaos en su mayoría -

son solteros como lo demuestra ~ North y Houston seña1ando

que el )6,9 % son solteros y que el 88 ~ de los casados m"B 

tienen a sus f am.iliaa en sus comunidades de origen; Come -

lius considere que el ;3.~ fe =o~ C~RRdos cuando emigran por 

primera ve~, pero no llev!!!l a su familia; y el CEHlET esti

ma que son solteros el 50.3 %. " 50. 

48. VERhA, Monica. Op. Cit. p. 50. 
49. DIEZ-CA!lEDO RUIZ, JuBil. La lóigracidn Indocumentada a

los Est~dos Unidos: Un N~evo Enfogue. P• 118. 
50. VEREA, ~onica. Op. Cit. p. 51-52. 
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Por otro lado, en cuento a la educación se

refiere, los emigrantes ilegales tienen un bajo nivel de e~ 

tudio, que en la mayoría de los casos no sobrepaaa el nivel 

de primaria, y • En el informe más reciente realizado por -

el CENIET observBl!los que el nivel educativo es sumamente b~ 

jo, pues sólo el 43.9 ~ ha estudiado entre 4 y 6 años de 

prima.ria; el 29.5 ~ entra l y 3 años; el 10.4 ~ no ha teni

do instrucción¡ el 9.1 ~ entre l y 3 años de secundaria¡ y

el 5.3 ~ más de 9 ai'ios de instrucción."51. 

La educación es el factor que facilita la ºE 
tención de mejores trabajos, la posibilidad de aprender el

idioma que les abriría más las puertas y los posibilitaría

ª defonderse en la violaci6n a sus' derechos civiles, políti 

cos y laborales. 

En suma el nivel alto de estudio, dá la opo_r 

tunidad de una mejor vida, aunque te:nbién personas que tie

nen preparación de estudios altos emigran, para poder desa

rrollarse mejor, ya que en muchos de los casos en ~éxico no 

hay el suficiente apoyo para sus actividades, aunque esto -

2ignifique la perdida de recursos valiosos humanos creados

en México. 

Ahora las personas con una preparación de 

educación alta es mucho más probable que entren a Estados 

Unidos de fo:::ma legal, con menos impedimentos y por lo re~ 

lar cuentan con más recursos econó~icos y pueJen acceder a

la obtención de la visa. 
51. lbidem. p. 52. 
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Sobre las regiones o e,ntidades federativaa

de »éxico que tienen un mayor número de emigrantes a los E~ 

tados Unidos; entre los autores ha habido una gran simil.i -

tud en l.as re.sultados, as! para; »anuel. Garc:!a y Cirtego a1-

seña1ar ocho Estados, • Baja California, Chihuahua, Duran -

go, Guanajuato, Jal.isco, Michoacan, San Luis Potosí y Zaca

tecas. De estas ocho entidades, donde v,ivía aproximadamente 

26 ~ de la poblaci6n naciona1 en 1980, provino 70 ~ del to

tal. de los emigrantes a :Estados Unidos en los úJ.1ti.uioa afios

del. decenio de los setenta. "52. As!; estos Estados son las 

regiones tradicional.es de emigración mGxicana a los Estados 

Unidos, aunque para Juan Diez-Canedo tiene discordanza a1 -

decir; " En el sentido de que los Estados de las fuentes de 

movimiento migratorio son Guanajuato, Zacatecas y la ciudad 

de México, " 53. Situación nueva por lo que se refiere a la 

ciudad d~ México, pensamos que efectivamente si ha habido -

un cambio en la emigración por l.a crísis de los años ochen

tas, que ha provocado que los trabajadores urbanos incursi~ 

nen como ilegales y recíp:rocamente he.;;a habido un aumento -

en el número de trabajud0res en las ciudades. 

Sobre el lugar de prefereacia de estancia en 

los Estados de la Unión Americana; se dice; •La mayoría de 

los estudios muestran que los Estados preferidos por l.os m~ 

xi.canos indocumentados son los del. sur, especial.tiente Cali-

52. 

53. 

GARCIA y GRIEGO, ~snuel., " La Oferta de Emigrantes Me 
xicanos e Estados Unidos, 1990-2010. " BUSTAll!ANTE, 
Jorge A. y CORJiELIUS, Wayne J., ( coord). Flujos Migra
torios lr!e"icnnos hacia Estados Unida!3. p. 64. 
DIEZ-CA)IBDO ROIZ, Juan. Op. Cit, P• 41. 
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fornia y Texas, e Illinois al. norte. • 54. 

Debemos decir que el Estado més rico, es Ca

lifornia, el cual. es un atrayente por el número de empleos

que ofrece y por las mejores percepciones de sal.ario. 

Durante los años de crísis económica que se

ha vivido en México, la disparidad en la alza en los pre 

cio~ provocada por la inflaci6n, y la de~aluaci6n monetaria 

hace ·:\Ue haya una diferencia enorme entre t::l peso mexicano

Y el dólar, y por tal razón, los que migran e Estados Uni -

dos aunque reciban mal trato y bajos sal.arios prevaJ.ecien 

tes en ese país, tienen una al.ternativa real para poder suE 

sist.ir, sobre todo parn las familias rurales. 

" En 1918 1 de acuerdo a los datos del C:ElllET 

el 75 ~ dijo haber ganado menos de 4 dólares por hora, mie~ 

tras que sólo el 1.9 ~ declaró que sus ingresos fueron sup~ 

rieres a los 8 dólares por hora. Según esta encuesta, dur~ 

te 1977 el 58 ~ de los entrevistados había ganado manos de-

2000 dólares. • 55. 

También hacemos no~ar que ~1 inmigrante il~

gal no lle•ta su familia, por el costo de vida en !:atados 

Unidos, lo duro del trabajo, el clima extremoso en invierno 

y la descriminaci6n racial. 

54. VERBA, ~onica, Op. Cit, p.57, 
55. Ibidem, p. 59. 
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3.1.1. La relación de un país l!ico con uno -
pobre, 

Dentro del contexto de las relaciones entre

los estados, se ha creado una interdependencia que se ha ~ 

neral.izado, esto quiere decir, que ningún pa.!s actual!nente

esta aislado de los demás. 

Loe factores que han llacllo posible esta in -

terdependencia de un país a otro¡ es el creciente comercio

y el desarrollo tecnológico, que hacen que sean más din.aÍ:ii

cas las relaciones internacionales, 

Sin embargo, se ha visto que el desarrollo -

no ha sido equilibrado, y que hay profundas diferencias en

cl ritmo de creciniento de cada pa:!e. 

De esta forma diremos, que le fuerza del 

bienestar y comodidad de los países ricos desce.nza sobre 

l.os países pobres .a través de la expl.otaci6n de sus recur 

sos natural.es y de una deeiguaJ.dad comercial., 
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Los países pobres son explotados, dado au e.!! 

ce.eo desarrollo y por problemas internas como; guerras civ1 

les, dictaduras, etc, además. hay que affadir que loe pa.ís.es

industrializadoe les vendan productos manuf'acturados a pre

cios a1toe, a cambio de productos naturales o de escasa el.!! 

boraci&n a precios bajos; creando con esto la dependencia -

de loe países pobres hacia los ricos, y debemos tomar en 

cuenta la necesidad de crédito que los endeuda y ha hecho 

imposible que ee desarrollen, para alcanzar niveles de vida 

más altos. 

Estados Unidos por su parte, en la relaci6n

de poder, siempre ha dejado sentir su influencia sobre Amé

rica Latina. 

Ahora bien; " se dice que la frontera norte

de México constituye en rea1idad la frontera entre el ter 

cer mundo y el primero, entre el mundo en desarrollo y el 

mundo industrializado. De ahÍ que los problemas en las rel.!! 

· ciones entre México y los Estados Unidos sean típico del 

conflicto de intereses norte-sur. Descapitalización, prote~ 

cionismo comercial, términos de comercio, deuda externa, t_!!. 

ses de inter~s, etc; son problemas comunes en la relación -

norte-sur, pero que aquí se dan en mayor magnitud debido a

la proximidad geográi"ica y al hecho de que los Estados Uni

dos es el país más rico y poderoso del primer mundo. " 56. 

Las relaciones de México con los Estados Uaj. 

56. O.TEDA, Mario. México el Surgimiento de una Política 
Exterior Activa, p. 19. 
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doa, h!m pasado por mu.chas momentos cr!ticos, sobre la con

vi ven::ia asimlltrica de embas economíaa. 

Sin embargo; la aaistencia económica conced~ 

da a M{:ci.co por los Estados Unidos a marcado el instrumento 

por medio del cual la grao potencia, eJerce presi6n políti

ca directi::nente y con discreción. 

David R. Mares señal.a; que • En vez de defi

nir la 11 ciependencia • co;no una manifestación histórica de

las relaciones capitalistas entre países desarrollados y en 

vías de des~rrol.lc, comparte la posici6n que subraya el a~

pecto de la d~minaci6n. La dependencia se caracterizaría ea 

tonces como; 0 Una serie de ligas política y económico que

son :!.'or:;iales ,. extrafonna1es, que constituyen conductos di

rectos e indirectos para la potencia hegemónica pueda eje~

cer precisiones con ca,yor efectividad, y sobre todo con di~ 

cresi6n, limitando la libertad de acci6n de los gobiernos -

invo lucradoG. " 57. 

De est~ for:na, las maneras en que un país iE 

dustriaJ.izndo puede intervenir en los asuntos de otro Esta

do, es prefliOn!:!!!dolo Je manera política y coaccionendolo en 

el aspecto econó:nico. Y cu&lldo un pa!s a pasado por una cri 
sis económica y su nivel de vida a bajado por la percepción 

de salarios reeJ.ea bajos y por la proXioidad geográfica; es 

bastante lógico, que se incentive el fen6meno mier~torio en 

busca de meJores condiciones de vida. 

57. OJEDA, Mario. Ad;.1inistración de la ~rontera Norte. 
p. 33 
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Así, ~ La elligraci6n implica la transferen -

cia de un val.ioso recurso econ6mico, el trabajo del hombre, 

de los países pobres a los ricos. Los trabajadores que emi

gran pueden haber carecido de empleo en su país de origen,

pero esto l10 a1tera el hecho de que la comunidad ha inver 

tido cuantiosa& sumas en su formaci6n •. Los economistas ha -

blan a veces de la emigraci6n como e:J:portaci6n de capital. -

de la misma manera que de la exportaci6n de otros factores

de la producci6n. • 58. 

:sn este mundo de relaciones capital.istas, es 

bien sabido que la clase explotada, siempre es la clase 

obrera, la cual es la que tiene que salir adelante con el 

esfuerzo de su trabajo, llamese país o comunidad; hac.iendo

ricos a los que detentan los medios de producci6n; estos 

siempre están a la espectativa de grandes ganancias, haciea 

dose indispensables en las economías desarrolladas y subde

sarrolladas. 

Los que cuentan na.da más con su fuerza de 

trabajo tienen que ofrecer au trabajo al. mejor postor, como 

una mercancía, que es la peor pagada de todp.s. 

" La mano de obra mexicana en los Estados 

Unidos, aunque es tBl!lbién una expresi6n y resultante del 

transnaciona.lismo, encarna la peor relaci6n de dicho fenóm~ 

58. CASTLES, Stephen y KOSACK, Gooula. Los Trabajadora~ 
Inmigrantes y la Ertructura de Clase en Europa Occi-
~ • P• 453. 
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no, la más desigual. y a largo plazo más nociva para la eco

nómia de México¡ sufre asimismo de un abuso econ6mico por -

la interdepend8ncia asimétrica del eiatema de relaciones s~ 

nial.es capitalistas que involucran a las naciones mexicana

y norteamericana. " 59. 

De esta forma, como hemos podido constatar 

que ln re1aci6n entre México y Estados Unidos a sido desi -

gu!ll. y mayormente por las ventajee de poderio, que llevan 

las políticas norteamericanas, como se ha visto dentro de 

la política internacional¡ si no obtiene lo que sus intere

ses, representan en otros pe.íees, por medios diplomáticos 

entonces, se hace uso do las fuarzas armadas, en pretexto 

de la libertad y la democracia. 

Sobre la cuestión económica, " La postura de 

México se rige por 5 principios: a) disminuir el nú:nero de

arance1es para nuestras exportaciones reconociendo las dif~ 

rancias eco.:iómicas de las partes. b) ídem las barreras no -

arancelarias on un ámbito de reciprocidad. c) asegurar el 

acceso establecido a las mercancías externas y certidumbre

ª largo plazo, d) procurar el. justo equilibrio en l.a resoll! 

ción de controversias, evitando l.a aplicación de medidas 

unilete~nl.c~, y o) ind~cir complementación de la economía -

con los socios comerciales. 

El intérés de México por ampl.iar las relaci~ 

nes bilaterales con EUA a través de un mercado de l.ibre co-

59, BERJAU, Luis. ¿ Economías sin Pronteras. ? p. 13-14. 
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marcio se debe a que un 77 % de las erportaciones se desti

na a su mercado { 27 mil millones de dólares, incluyendo la 

industria maquiladora. ) " 60. 

Si bien aqu!, se hace una cita sobre la cues

tión económica que es de vita1 valor, dado que co11 la mejo

ría del pa.!e, se truncan los deseos de ir a Estados Unidos

T también en una mejor distribución de la rique~a; para los 

que me110s tienen, 'llelliendo como principio, la justicia so 

cinJ.. As!; los indocumentados, l10 te11dr!Úl la necesidad de -

abB11donar el país, para probar suerte en loe Estados Uni 

dos. 

3.2. La protección de loe mexica110s en Esta-

dos Unidos. 

Cada Estado tiene el derecho que le otorga

la comun:idad internacional., pe.re establecer relaciones di

plomáticas con otros Estados. 

óO. EXAMEN DE LA SITUACION EOONOMICA DE MEXICO• (Revist~ 
Be.namex. V. LXVI N. 778. S~pt. 1990. P• 451. 
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~e este modo, los Estados traten de cuidar -

sus intereses entre ellos, para un e~uilibrio en las rela 

cienes. 

En México, dichas relaciones están represen

tadas por la Secretaría de Relaciones Exteriores, la cual -

maneja el Servicio F.x-terior M.áxiceno, q_ue tiene a su cargo

las misiones diplomáticas y las representaciones consulare~ 

( artículo 6 de la Ley Orgánica del Servicio Exterior M.exi

cano ) • 

Las m.isionea c.iplométicas ee denominan emba

jadas y las representaciones consulares, están comprendidas 

en oficinas; llamadas consulados generales, consulados par

ticulares, agencias consulares y consulados honorarios. 

El servicio Ex-terior J.!exicano dependerá de 

la Secretaría de Relaciones Exteriores, como lo séñala el -

artículo 28 de la Ley Orgánica de la Adoinietraci6n P\l.blica 

Pederal, en su fr~oci6n I y II: 

• Artículo 28. A la Secretaría de Relacio -

nee Exteriorts corrcop~nde el despacho de los 

siguientes asuntos: 

'íj>. 
1. »enejar las relaciones internacionales y,-

por tanto, intervenir en la celebraci6n de t2 

dn clase de tratados, acuerdos y convenciones 

en los ~ue el país sea parte; 
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II, Dirigir el Servicio Exterior en sus aspe~ 

toe diplomático y consular en loe términos de 

la Ley del Servicio Exterior Mexicano y, por

conducto de loe agentes del mismo servicio, -

velar en el extranjero por el buen nombre de

Mé:xico: impartir protección a loe mexicanos •• 

Como se ve claramente cada Estado protege a

eus nacional.es aún en el extranjero señalando que, " Un de

recho más concreto es el que el nacional tiene a la protec

ción diplomática de los Órge.nos de BU propio Estado, contra 

Estados extranjeros. De acuerdo con el derecho internacio -

nal., todo Estado tiene facultad de selva.guardar loe intére

ses de sus nacional.es contra violaciones de Órgenos de 

otros Estados, y si las leyes del Estado exprese.mente esta

blecen tal protección, el derecho correctivo se convierte 

en una obligación del gobierno frente a los nacionales. • 

6J.. 

El proble~e de trabajadores ilegales en Est.!!: 

dos Unidos tiene serios problemas dentro de las relaciones

bi1atera1es. Pero e1 i.UJligrantc ilegal. e1 desconocer ia 

Ley y la protacción que se lee puede brindar, es poco fect~ 

ble que recurra a ella. 

61. KELSEN, Hans. Op. Cit. 282. 
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3,2.i. La funci6n ele l.a embajada y l.os consu

lados :nexicanoe en l.a protecci6n de- l.os derechos de metica-

nos, 

Pa:ea conducir sus ral.aciones con l.os demás -

Estados, estos han creado m&can1smo5 adeo.1ados a su ~area 

como por ejempl.o; en orden de jerarquía se encuentran los 

jefes de Estado, secretarios o minietros de relaciones ext~ 

riores, agentes diplomáticos y l.os agentes consulares. Sie,a 

do l.os dos primeros órganos central.ea 7 l.oa otros dos órga

nos exteriores. 

~entro d.el. órgano exterior de une manera ge

neral., tenemos en cada Estado extranjero, con e1 que se ti~ 

nen rtlaciones diplomáticas, una embajada y consuJ.ados en -

sua ciudades más importantes. 

La e~baj~da es el órgeno coo~dinador de la3-

funciones que se realizan en cada Estado extrsnj ero¡ así, -

como de l:i.s funciones que real.izan l.os consulados, cuyo je

fe y responsable es el embajador. 
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Dentro de le práctica consular mexicana, se

aplica neceseriBJ:1ente la utilización del Derecho Internaci~ 

nn:t, incluida en nuestra legislación, ~eniendo co~o origen

nuestra politice interior, can una proyección al e~-terior. 

As!; la función consular mexicana; tiene 

tres activif.ndes báeicas en el exterior: proteger, auxiliar 

e informar a nuestros nacionales en un Estado extranjero. 

?or lo ~ue respecta e los RsteCos Unidos, se 

seña1e., " Para ello se cuen-i;a con 40 consulados en :Estnños 

Uni¿os, ~ui.~as el mayor nú.merv da repreeentaciones consu1a

res que un país tiene en otro en ln actualidad. Cada uno de 

estos consulados desarrolla un Progrru:ia de Protección que -

incluye visitas regulares a centros de detención migrato 

ria; prisiones federales y locales; centros de trabajo y 

áreas de concentrsci6n de población mexicana en general.. • 

62. 

La ra:ca consul.ar ~exicana coneta; de consul.J!. 

dos general.es, de carrera; secciones consuleres de embaja -

das y viceconsul.ados honorarios. 

" Resulta, de e~ta forün, que nuestro país -

mantiene 27 representaciones consulares en loe esto.dos sur~ 

62 . .dUST;..i!IANTE, Jorge A. ¿ He. Muerto la Si:noEun-~e.~zoli ? 
lRevista). Encue'1tro de la Juyentud ;L S. ~•?• 1~84 
P• 51.. 
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ños del vecino paín del norte, ubicados en la siguiente fo_E 

ma: en Texas, 3 consulaoos general.es y ll consulados de ca

rrera¡ en Nuevo M~xico, 1 consulado de carrera¡ en Arizona, 

3 consulados de carrera y l consulado honorario y, en Cali

fornia, 2 consulados general.es y 6 consulados de carrera. 

Resultando entre todas esta;- representacio -

nes, debido al. gr:::-Jl. nÚ=lero de :nexica.i1os residentes en su 

área, el consulado genera1 de los Angeles, Califoniia, con

jurisdicción en los condados de Orange, Los Angeles, Ventu

ra, Santa Bárbara y San Luis Obispo. 

Así mismo cabe hacer notar que bajo su supeE 

visión se encuentran los consulado~ mexicanos de Caléxico,

San Diego, San Bernardino y t'r·:?Eno, todos ellos en el Esta

do de California. " 63. 

De esta manera; la protección que ejercita -

nuestro e;obierno de w1a forma direc"ta con !1Ue~'tro~ naciona

les en los Estados Unidos; es a través de loE consulados¡ -

que de una manera genercl brinda los servicioe indispensa -

bles, en representación ¿el go'b1ern.o de irléxico, situación 

que liga al mexic.?...~o con ~u pa~~ia. 

63. AC:.VEIO L;..:iACHE, Gerardo. 11 Pr?.ctica Co:1sular b:exica
na en los E""staG:os Unidos de Norteru::.erica. 11 GAReIA MO 
RENO, Victor Carlos. (CO:!ip.) Análisis 6e Ale;unos ?ro
blema5 F:-onterizos y Bil3teral.es entre ii:iéxico V Es"ta
éos Unidos. p. 13. 
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J.2.1.1. La protección consular. 

El cónsul; segÚn Rafael de Pina, es el " l'~ 

cionario del Servicio Exterior de un Estado establecido en

u.~ lugar del extranjero para la protección de los intereses 

de sus conciudadanos, en general, y los del comercio de su

país en particular. M 64. 

Como podemos apreciar la responsabilidad de

protección descansa principalmente en las funciones consul_!! 

res, en todos los asuntos concernientes a México. En este -

caso dentro de los Estados Unidos. 

SeHalando la Convención de Viena de 1961 so

bre Relaciones Diplomáticas en su artículo Jo. inciso b: 

~ b) Proteger en el Estado receptor los int~ 

reses del F.stado acredits.nte y los de sus na

cionales, dentro de los límites permitidos 

64. DE PI~A, Rafael. Op. Cit. p. 170, 
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por el derecho internaciona1. " 

Así; de esta forma, las funciones del cónsu1 

son de clases muy variadas. La Convención de Viena sobre Re

laciones Consul.aree de 1963, representa la codificación ra -

zonable de la práctica moderna, y eeffa1a como funciones con

su1ares 1 

" a) protección en el Estado receptor de 

loe intereses del Estado que envía sus naci~ 

na1ee. 

b) fomentar el desarrollo de les relacio

nes comercia1es, económicas, cu1turs1es y 

científicas entre el Estado que envíe y el 

Estado· receptor. 

c) información, por todos los medios lÍ -

citos, de las condiciones y de la evolución 

de la vida comercis1, económica, cultural y 

científica del Estado receptor. 

d) extender pese~orte y Coc~entaoión de 

viaje a los nacions1es del Estado que envía, 

así como visados y autorizaciones migrato 

rias; 

e) prestar ayude y asistencia a los na 

cionalas del Estado que envía. 
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f) actuar en caJ.idad de notario, y de fun

cionario del registro civil. 

g) velar por los intereses de los naciona

les del Estado que envía en los casos de s~ 

cesión. 

h) velar p9r los intereses de menores e i!! 

capaces de su nac1ona1idad. 

i) representar a los nacional.es del Estado 

que envía ente los tribunal.es para que se 

adopten medidas provisionales de preserva 

ción de derechos e intereses¡ 

j) comunicar decisiones judicia1es y deli

gencie.r comisiones rogatorias; 

k) ejercer los derechos de control e ins -

pección de los buques y aeronaves del Este.

do que envía; 

1) prestar ayuda a buques, aeronaves y sus 

tribunales. ( Art. 5 de la Convención.)"65. 

De la Convención de Viena de 1963, vemos que 

esta instrumentada en la legislación, en la Ley del Serví -

65. SEPULVEDA, Cesar. Op. Cit.. p. 166-167. 



86 

cio Exterior Mexicano y su Reglamento. 

De esta manera la.Ley Orgánica del Servicio

Exterior Mexicano señala que; 

• Articul.o 3. Corresponde al Servicio Exte -

rior. 

a) promover, mantener y fomentar, de acuerdo 

con los intereses nacionales, las relaciones

entre hléxico y los países extranjeros y parti 

cipar en los organismos internacionales en 

sus aspectos políticos, económicos, sociales, 

cul.turales, científicos y tecnológicos; 

b) intervenir en todos los aspectos de las -

relaciones entre el gobierno de M~xico y los

gobiernos extranjeros; 

c) proteger de conformidad con los princi 

pios y normas del derecho internacional, los

in~ereses dei go=ierno ñe K~xico, así como la 

dignidad y los derechos fundamentales de los

mexicanos en el extranjero y, cuando así pro

ceda, ejercer ante las autoridades del país -

en que se encuentren las acciones encaminadas 

a satisfacer sus legítimas reclamaciones. 
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d) cuidac el prestigio del país en el ex -

trenjero y el cumplillliento de los tratados y 

convenciones de los que el gobierno de Méxi

co sea parte y de las obligaciones interna -

cionales que le corresp9nda cumplir; 

e) participar teniecdo presente en primer

término los intereses nacionales, en todo e~ 

fuerzo a nivel internacional que tienda al -

mantenillliento de la paz y la seguridad inteE 

nacionales, al mejoramiento de las relacio -

nes entre los Estados y a estructurar y pre

servar un orden internacional. justo y e qui t~ 

tivo. 

f) difundir in.formación de México en el e~ 

tranjero y recabar la que pueda interesar al 

gobierno mexicano en sus relaciones con el -

extranjero, y 

g) las demás funciones que aefia1en a1 Ser

vicio Exterior Mexicano, ésta y otras leyes

y reglamentos. " 

Además en relación a Estados Unidos, se tie

ne un convenio con ese país, sobre relaciones consu1a:res. 

Como podemos observar, merecen atención; el

art!culo 3o de la Convención de Viena de 1961, sobre Rela -
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ciones Diplomáticas, el inciso i) de la Convenci6n de Viena 

de 1963, sobre Relaciones Consulares, y el e.rtículo )o, in

ciso c) de la Ley Orgállica del Servicio Exterior Mexicano;

los cuales especificamente mencionan la protecci&n a la que 

el gobierno de Máxico se ha comprometido; especialmente pa

ra recogerla e incluirla; del derecho internacional. 

De una forma general; las funciones consula

res son: auxilio a la justicia civil y penal; problemas la

boraJ.~s, suc9siones, intervenci&n ante las autoridades para 

el auxilio de mexicanos. 

En materia laboral, los indocumentados se e~ 

frente.n a prob1e~ns, cuenda son deteniCos y deportados, por 

que no cobran su sale.ria de trabajo realizado. 

• Esta reclamsci&n se baca a travás del con

sulado mexicano de la jurisdicci&n, el cual. se avoca prime

ramente, de forma directa aon el empleador y, según el ca -

so, por medio de la Oficina del Trabajo de los Estados Uni

dos, a la recuperaci&n de los adeudos, lograndose resulta -

dos bastante positivos. • 66, 

Pero; el indocumentado no hace dicha reclsm_!!. 

ción })OT simpl6 razón, de que pic~oa ~Cb="cnc.=- personalmente 

en le pri:!!era oportunidad y reintegrarse al trabajo; situa

ción por le cual no se hace la reclamación. 

66, ACEVEDO DANACHE, Gerardo, Op. Cit. P• 15. 
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Una de las restricciones para trabajar de 

los indocumentados, es su imposibilidád para registrarse en 

el seguro eocia1, y para poder hacerlo tendría que presen -

tar su residencia legai, situaci6n que ha creado que los i,!!, 

documentados trabajen con un registro fa1so o ficticio. 

De este modo, a los residentes 1ega1es se 

les pueden obtener, los beneficios del eeguro socia1, pago

de cuotas y otros derechos que se pueden reclamar en la em

bajada norteamericana de nuestro país. 

" Recientemente, se ha dictado un fa11o per

la Corte de Apelaciones del Estado de Ca1ifornia mediante-. 

el cuai se establece que los indocumentados podrán percibir 

beneficios cuando sean víctimas de crímenes violentos, der~ 

cho que anteriormente les había sido negado en virtud de su 

ca1idad migratoria. " 67. 

Así, mismo se ha implementado un tratado de

extradici6n entre ambos países; firmado el 4 de Mayo de 

1978 y publicado en el Diario Oficia1 de 26 de Febrero de -

1980; por el cual se dan interc8'llbios de prisioneros. 

En la práctica; los consulados cuentan con -

el auxilio de abogados consultores, que asesorar.. sobre dis

posiciones y procedimientos judicia1es, que proporcionan 

ayuda directa a las persones que lo soliciten en Estado~ 

67. lbidem. p. 16. 
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As! de esta forma; los consulados mandan in

formes sobre las actividades que realizan; como es protec 

ci6n, pasaportes, poderes, recaudación mensua1, concentra -

ción anual de actos consulares, informe semestral sobre pe~ 
sonal, etc; a la Secretaría de Relaciones Exteriores. Tam -

bi~n, se hace notar que los consulados tienen la misión de

ayudar a los nacionales en una situación conflictiva y reí_!! 

tegrarlos a nuestro pa!e. 

3.2.1.2. La deportación. 

El gobierno ontadou=.idensc; cic~p=-e hn u~il~ 

zado mecP.nlsmos, para reducir el paso de extranjeros a su -

territorio, mediante la expulsión o deportación. 

De este modo; el indocumentado es una perso-
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na que puede eer deportada y siempre esta en riesgo de que

sea aprehendido y sea expul.sado en forma viol.enta o median

te juicio de deportaci6n, siendo .en muchas ocaciones deten:!, 

do como testigo de cargo. 

Aeí, en :Estados Unidos, " El. poder de deste

rrar, l.a deportaci6n, que había aido concedida original.men

te s6l.o como un medio de expul.sar extranjeros que hubiesen

penetredo il.egal.mente al. país, fue pronto empl.eada por el. -

Congreso para expul.sar a extranjeros que entrarón legalmen

te, pero que habian violado subsiguientemente una condici6n 

aparejada a la residencia continuada. " 68. 

" Por tanto, deportar es obligar a un extr~ 

jero a salir del país cuando no reune o deja de reunir l.os

requisitos sanitarios y migratorios necesarios para su in -

ternaci6n, y permanencia en el país. " &9. Y " Depor't'ado es 

el. individuo eJ. que las autoridades de un país extranjero -

hacen abandonar su territorio, después de enjuiciarl.o por -

determinadas infracciones cometidas a sus l.eyes, y lo regr~ 

sen a su país de origen. • 70. 

En perticul.ar; esta situación se dá en Eeta

dos Unidos, en contra de los ilegales en ese país; y cuando 

se pretende regresar1os a México, dichas personas deben pr~ 

68. PRI~Cl!ETT, Herroan C. La Constitución Americana. p.867 
69. ARELLANO GARCIA, Carlos. Derecho Internacional. Priva

do. p. 421.. 
70, MOLINA, Cecilia, Práctica ConsuJ.ar Mexicana. P• 280. 
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por los artículos; 15 de la Ley General. de Población y 68 

de BU Reglamento. 
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" Art!cul.o 15. Los mexicanos para ingresar

a1 país comprobarán su naciona1idad, satiefa

rén el examen médico cuando se estime necesa

rio y proporcionarán los informes estadíst1 -

cos que se les requieran. En caso de tener un 

mal contagioso, las autoridades de Kigración

exped1tarán los trámites cuando dichos nacio

nales deban ser internados para ser atendidos 

en el lugar que las autoridades sanitarias d~ 

terminen. " 

Y por BU parte el Reglamento de la Ley Ge~ 

ral. de Poblaci6n; señala los documentos idoneos para acredi 

tar la nacional.idad. 

" Artículo 68. A los mexicanos que se inte_r 

nen al pa!s unicamente se les exigirá la com

probación de su nacionalidad, la que deberán

acr~di tar con pasaporte expedido por la Seer~ 

taría de Relaciones Exteriores y, a fal.ta de

éBte, con él acta de nacimiento, con cual 

quier otro documento idóneo o, en su defecto, 

mediRnte testimonio del interesado a satisfa~ 

ción de la autoridad, a fin de comprobar su -

nacionalidad. 
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l!n loe casos en. que ee dude de la autenti

cidad de los docl.l.'.llentos o de las pruebas que 

presente el interesado para acreditar su na

cionalidad mexicana, la Oficina de Población 

después de completar la investigación respec 

tiva deberá remitirlos ;.¡ Servicio Central; 

tomará las precauciones que considere naces~ 

rías para la identificación y localización 

de la persona de quien se trate. 

Los mexicanos pasarán examen médico cuando 

así se requiera y están obligadas a propor -

cionar los informes estadísticos que les pi

dan. • 

Una vez satisfecha la prueba de nacionalidad, 

se extenderá un ofício, en que constará que quedó probada -

aatisfactorip.mente la nacionalidad en su caso; este se for

mulará por cuadru?licado con un retrato de frente del inte

resado, Uno se destinará a las autoridades de población, un 

duplicado a la autoridad extranjera que conoce del juicio y 

otra al consulado general que corresponda y una copia al a.r 

chivo de la oficina que e:xpide, 

Pero por lo regular: 1Rc: e.11t0!'"id~Ccs :io:-tu -

a:nericanas han optado; por el creciente número dB indocU!:le~ 

tados que cruzan la frontera; por darles la salida volunta

ria, la cual consiste en la expulsión rapida al lado de la

fron tera en México, situación en que, " Los deportados, ge-
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neralJDente, se queden en la zona fronteriza, aguardendo una 

nueva oportunidad. Ninguno de ellos quiere volver a su pue

blo derrotado con los bolsillos vacios. " 71. 

Por otro lado, se observ.a que algunos ile~ 

les son aprehendidos como testigos de cargo; contra engen 

chadores o • Coyotes " situaci6n en la que tarden mucho 

tiempo recluídos en carceles norteamericenas. 

3,3. El gobierno de México ante el problema 

de emigraci6n ilegal, 

La postura que México ha mantenido sobre el·. · 

problema de la migraci6n ilegal a los Estados Unidos, siem

pre a estado sujeta a lo que ha sido su política exterior;

pero debemos señalar que a través del tiempo; el problema -

a tenido diferente apreciación. 

71. ETTORE, Pierre. Braceros. La Frontera Exolosiva. 
P• 25l. 
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As:!¡ durante el porfiriato la idea dominan -

te al respecto era, que al regreso de los hombres que mi 

gran, dueBos de una tecnología más avanzada, dar!a benefi 

cios pare acelerar el desarrollo de ru~xico. 

Durante la crísis de 1929, que causó como 

consecuencia la expulsión masiva de mexicanoa; y con el go

bierno de Lázaro Cerdenes, para asimilar a los trabajadores 

migratorios, creó los centros ejidales para la producción -

agropecuaria, cuyos resultados no fueron favorables, ya que 

se siguió con los flujos migratorios hacia Estados Unidos. 

En 1942, con el presidente Avila Camacho, se 

firmR un convenio de - braceros ~, del cual se pensó que !>.!! 

rantizabn loa derechos y condiciones de trabajo de los mi -

grantea, lo cual se pensaba, que aflojaba una carga social, 

que el sisteca no podía beneficiar. Para 1944 se perdío el

control por parte del gobierno de los convenios, y quedó i!! 
habilitado para proteger a los connacionales, quedando en -

manos de loe empleadores estadounidenses. 

Unn vez ten:iineda la Segunda Guerra MundieJ.; 

en 1954 se aá la operación" espe.lda mojada"; que dió como 

resuJ.tado otra expulsión masiva de mexicanos, y el gobierno 

d.e Méxi("O ~~n.~6 sic:¡pre t:n 1e n vál.vul.a de escape '' que 

brinda.rén los indocU!:lenteCos, durando la idea de que los 

convenios era lo mejor hasta 1962. 

r.cspués de tercinados los convenios, se si 
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gui6 pensando en los acuerdos hasta 1972, donde se dier6n,

por parte del gobierno mexicano; 3 puntos: establecer un 

convenio, una cuota anual fijada por ambas partes, y otar 

gar un reconocimiento a los agentes consulares para la pro

tecci6n de los migrantes ilegales. 

Para Octubre 21 de 1974, Echeverría ante G,it 

ra1 Ford, manifiesta su desacuerdo en los convenios, que en 

la práctica fueron contrapruducentes; así, el régimen de 

Echeverría protest6 contra la violaci6n de los derechos hu

manos de los indocumentados, que es independiente de su ca

lidad migratoria en ese país. 

En reuni6n presidencial, de Febrero de 1979 

Csrter y José L6pez Portillo; señal6 el presidente, que no

estabamos prepr.rados para dar soluci6n al problema migrato

rio y que se estaban realizando investigaciones por la Se -

cretaría del Trabajo, para diseñar políticas internas y ex

ternas. En este año, en Junio se inicia la operaci6n por 

parte de México, ft Operaci6n pollo " deteniendose más de 

cien tráficantes en Tijuana. 

Posteriormente, se creé la Direcci6n Gene -

ral de Protecci6n pare Trabajadores en el extranjero; inteI 

viniendo en casos individuales con resultados positivos; y

la Carta de Derechos de los Trabajadores Migratorios, la 

cual exige demandas elementales a la organizaci6n social de 

Estados Unidos. 
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Se celebrá en Abril de 1980, en Mé:d.co; la -

Primera Conf'erencia Inteniacional por los Derechos Plenos 

de los Trabajadores Indocumentados, hablando del problema 

diversos sindicatos nacionales, organizaciones políticas y

sociales, donde se msnifestarón por el respeto a los dere -

choe humanos en Estados Unidos, propuaierón internacionali

zar el movimion'Q:> entre las organizacion·ea mexicanas y est_!! 

dounidenses, para ejercer políticas de presión al gobierno

de los Estados Unidos. 

Y duren te la última reuni\Sn Reagan, LÓpez 

Portillo en Washillgton, se evitó hablar del problema, por 

la difícil situación polÍtioa entre ambos países, y todo se 

resumió a elogios de amistad. 

Se hace notar, que durante loa años que si -

guen en los ochentas, se ha msnifestado el repudio a la vi~ 

laci\Sn de loe derechos hume.nos de los indocumentados me:d.c.!! 

nos y se ha reforzado el Servicio Exterior Mexicano, a tra

vés de los consulados, en la protección de los mexicanos en 

los Estados Unidos. 



3,3,1, Las relaciones diplomáticas. 

Como se ha mencionado, las ramas para la 

protección de los mexicanos en el extranjero, están dividi

daa en dos; la rama consular; que tiene la labor directa y

práctica con el nacional mexicano, y la rama diplomática; -

la cual se encarga de intervenir políticamente dentro de C.,!! 

da Estado extranjero, enmarcados dentro de lo que marca el

derecho internacional, la amistad y cooperación. 

Las relaciones diplomáticas están intimame~ 

te ligadas a la política exterior de México, realizandose -

por funcionarios que van desde el jefe de Estado, el Secre

tario de Relaciones Exteriores, y los agentes diplomáticos. 

Así; el Secretario de Relaciones Exterio 

res en representación del jefe de Estado; puede llevar ne~ 

ciaciones, valiendose del órgano exterior, como son: el em

bajador, consules y demás agentes de intercambio diplomáti

co con otros países. 

Import~~te es señalar; que México en sus r~ 
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laciones diplomáticas en loe Estados Unidos, siempre se ha

preocupado por rea1izar una política migratoria, en la que

se respeten los derechos humanos de nuestros naciona1es in

documentados y la terminación de la violencia por parte de

la p~tri.tl.la fronteriza contra los que pasan la frontera en

ferma ilega1 y el trato igual a los nacionales a los estad~ 

unidenses. 

Se observa que por medio de estas relaciones 

puede ser posible llegar a un acuerdo bilateral sobre el 

problema migratorio, en la que ambos países encuentren la 

solucidn. 

3,3.2. Las reuniones interparlamentarias. 

Entre ambos pa!ses, se ha creado otro meca -

nismo diplomático llamado " reuniones interparlamentarias " 

lae cuales tienen como finalidad el intercambio de informa

ción y análisis da loe problemas entre a.:nboe paízes. 

Estas reuniones son realizadas desde 1962, -
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por las legislaciones de ambos países, en vistas a tener 

una idea eobre los problemas y solucionarlos legislando o -

poniendo en marcha proyectos da Ley, cada una de las partes 

de una manera interna en cada país, 

Los problemas que son más comunes en ambos

países son: el narcotrá.f'ico de estupefacientes, la migra 

ción ilegal, comercio, conflictos territoriales, etc, 

A trav's de este medio de consultas, se han 

intercambiado propuestas en ambos sentidos, realizandose a,! 

ternativamente en los dos países cada año. 

Para el mejor entendimiento; la política e_! 

terior es analizada por el Senado de la República Mexicana

que está consagrada en. el artículo 76 de la Constitución P2 

lítica de México. 

" Artículo 76, Son facul tadea exclusivB.B 

del Senado. 

I. Analizar la política exterior desarrolla

da por el Ejecutivo Yederal con base en los

informes anuales que el Presidente de la Re

pÚb1ica y al Scc~ete.rio de Despacho corres -

pondiente rindan al Congreso; además, apro 

bar los tratados internacionales y conven 

cienes diplomáticas que celebre el Ejecutivo 

de la Unión, " 
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Desde 1962 hasta J.a fecha, J.a posicidn del

pe.!s ss establ.ecer convenios para reguJ.ar J.a migración y 

las condiciones laboral.es entre ambos pe.!ses. 

Durante 1a cuarta reunión interparlementa 

ria en 1964, se señalaba que la migración es consecuencia 

de la mano de obra solicitada por los agricultores en Esta

dos Unidos y si no existierá no hubiera indocumentados. 

Y en J.a sépti.iiia reunidn, se señal.ó que J.a -

inexistencia de un convenio permitía que se siga utiJ.izando 

mano de obra clandestina, dando lugar a 1a explotación del

indocumentado, atribuyendo el problema a Estados Unidos. 

De esta forma, en la XVII reunión; el. presi 

dente Jos~ López Portil.lo, seil.a1Ó que el único camino para

solucionar la emigración de trabajadores hacia el. nori;e es

equilibrando la balanza comercial entre ambos países. " Co~ 

siderar que los problemas como e1 tráfico de drogas y el. de 

loa migratorios indocumentados pueden resolverse en forma 

aislada, es un error que sólo ll.eva a J.a bÚsqueda de sol.u 

ciones desesperadas. " 72. 

Así; como en la XXX reunión interparl.ament_!! 

ria se hace enfásís, en el respeto a las eoberanias nacion_!! 

les y el respeto a los derechos humanos, a causa del aumen

to de la violencia en la frontera. 

72. " Equilibrar ln ba1anza comercial para resolver el 
problema de los indocumentados. " Excé1sior, Junio 1, 
1977. Cit. Pos. VEREA, !lonica. Op. Cit. p. J.16-117. 
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3.3.3, Las reuniones presidencial.es duran.te-

l.os ochentas. 

Dentro de l.as rel.aciones dipl.omáticas a más
aJ.to nivel., se encuentran l.as visitas de Estado, qua real.i

ean l.os presidentes en vistas a l.ograr acuerdos y l.a discu

sión de l.oe probl.emas bil.aterales. 

As!; l.a.s facul.tedes que otorga l.s Constitu -

ción de México al. presidente, estén en el. artícu:to 89, ref2 

rente a negociaciones diplomáticas. 

• Artículo 89. Las facuJ.tades y obl.igaoio

nes del. Presidente, son l.os siguientes. 

X. Dirigi.r l.as negociación dipl.omáticas y C,! 

lebra.r tratados con las potencias ertranje -

res, sometiendolos s l.a ratificación del. Co,a 

gres o Federal.. " 

De este manera; el. presidente puede discutir 

sobre l.os problemas ~ue aQuejan al. país; y en este caso so-
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bre 1os asuntos de orden migratorio, 

llurente l.as reuniones presidencial.es, une -

de l.os puntos mé.s conflictivos, sobre las rel.aciones bil.at~ 

ral.es ba sido el problema de la migración ilegal., 

Sobre la política que cada presidente ba 

instrumentad.o, sobresalen algunos puntos, sujetos a los pr.2 

bl.emas de cada tiempo. 

En esta fonna durante el período de José L2 
pe~ Portillo, es notoria la manífestaci6n de exportar bie 

nes y no mano de obra meldcena; y la defensa de los dere 

cbos humanos. 

Durante este período, se agrava el problema 

por la crísis que vive lié:<ico, agudizando el nroblena de la 

migración ilegal. a los Estados Unidos. Así, se dice que el.

emigrante ilegal. va a los Estados Unidos, porque no tiene -

trabajo en l!éxico, que no es un del.incuente y que al. cruzar 

l.a frontera viol.a disposiciones administrativas, y no pena

l.es. 

En al. :=.anda"!:o de !!ieue1 de l.a Iadrid Hurta

do, estu\·o dominada por la crisis económica meXicana y en -

sus relaciones con l.os Estad~s Unidos; esta fue semejante -

a l.a de su predecesor, con \l!l enf ésis en 1a protección de 

1os derechos de ].os il.eg>.l.es, por l.os consulados. 
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Para cuando el proyecto Simpeon-•az!tol.i y 

con la aplicacidn de la Ley Silllpson-Rodino, se establecen 

mecanismos de consulta con México¡ en la que observamos que 

se tiene Vo•, pero no interviene el gobierno de México en -

las decisiones. 

Con Carlos Salinas de Gonari¡ su política -

este enc~da principelmente a la protección de loe ile~ 

les mexicanos, as! como la de erradicar la violencia vivida 

en le f?:'Ontera entre ambos pa!soas. 

be oasta manera, durante el informe preside~ 

cial del lo. de NoViembn de 1990, Carlos Saii.ne.s de Gorta

ri seil.alo ¡ que se instaló un progr=a de comunidades mexic_! 

nas en el extranjero. 

A.s!; en el Congreso no~eamericsno se ha se

ñe.lado1 que un acuerdo de libre comercio sería de enor~e v~ 

lor para U~xico y Estados Unidos, pues ante le mayor epert~ 

re d" les fronteras, el incremento destacaría la e.lta cali

dad de los productos mexicazos, la dedicación y calidad de

•us trabajadores; situación que propicia.'"Ía que di~min-..:;•a -

la eo>igración de ilegales me:ti.canos a loe Estados U:tidos. 



CAPITULO 4. 

POLITICA DE MIGRACION DE ESTAIX>S UNIDOS HA-

CIA fl!EX.ICO. 

La política de los Estados Unidos de Norte~ 

merica; siempre ha sido unilatera1, tratando de solucionar

los problemas de una manera interna. 

Dentro de los aspectos preocupantes para 

ellos, esta la violación da su espacio territoria1 o sober.!! 

nia territoria1, por los ilega1es cuando cruzan la frontera 

escapando de su control. 

Otro aspecto¡ es la situación incontrolable 

de la i:Ugraci6n 7 la disparidad. sa1arial que vulnera contra 

los logros obt.m.ido~ ~e le~ sindicatos estadounidenses; so

bre todo en períodos de tensi6n política y económica. 

Es importante el temor que se siente, por -

el incremento de los residentes e ilegales hispanoparlentes 

y el temor a ser invadidos virtual.mente por la ola migrato-
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ria mexicana .. 

Esta reserva de trabajo crea un subgrupo de

personas que por su situación de il.egal., se abstiene de de

nunciar violaciones a regl.amentos de trabajo, sobre todo en 

los sal.arios mínimos y riesgos de trabajo; así, como viola

ciones a SWl derechos humanos. 

La política siempre se ha manifestado en le

agresión física, de parte del ( Servicio de Inmigración y -

Naturalización, SIN ) y en la expulsión o deportación de 

los ilegal.es, que siempre son tratados con un enfoque delia 

cuencial; sin reconoc3-iento de sus raíces social.es y econg 

micaa. 

Siempre_; se ha manejado la situación de 

acuerdo a l.os intereses nacioneles nort.eemericanos, 11amese 

orgenizeciones patronales¡ que tienen dominio sobre el. Con

greso de los Estados Unidos, con vistas a1 manejo po1Ítico

y económico de la migración ilegal., 

Así; se ha dicho que cuando los trabajadores 

ilegal.es son necesarios, las autoridades migratorias estad~ 

unidenses abren 1as fronteras pera el cruce de personas il~ 

gales y cuando surge un problema grave es manejada en forma 

política, ín!1uenciando a la opinión púb1ica y desviando el 

problema. 

De esta manera, se oye decir que hay una in-
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T&ei6n silenciosa, de la ola cei:é, que qui tan traba~o a loe 

nacionales da Estados Unidos y que son carga pública. 

J.e!,de esta lll&llera; se señala, que la inmi. -

graci6n latina esta echando a perder a la sociedad a.nglosa

~ona, encabezados por •'xico, siendo el primer exportador -
de gente. 

4.l. La Co11Btituci6n de los Estados Unidos -

de ~orte11111érica. 

La Co11Btituci6n de cada país, establece las

bases normativas generales; de que tienen derecho sus naci~ 

nales. 

De esta manera, la Constituci6n de los Esta

dos Unidos de Nortea:nerica, establece derechos a sus ciuda

danos, que son ru:ipliados a los extranjeros ileGa.1es. 

As:::°; " Los derechos que gozan tanto los ex -

tranjeros como loe ciudadanos derivan de varios origenes: 
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la Constitución de los !atados Unidos, las deeisiones de la 

Suprema Corte, las leyes aprobadas por e1 Congreso y las d~ 

cisiones de las Cortes Federe.les in:!eriores. " 73, 

Por lo que respecta a la Constitución estad~ 

Utlidense, la garantía que establece 1a·euarta enmienda señ~ 

l.a: 

• No se violará el. derecho del pueblo para -

poner a cubierto sus personas, domicilios, d~ 

cumentos y efectos personales, contra cateos

T detenciones sin fundamente; y no se expedi

rá ninguna orden judicial a este respecto si

no por una causa probable, apoyada por un ju

ramento o protesta que designe claramente el

lugar que debe registrarse y las personas o -

cosas que hayan de ser aprehendidas. " 

De esto, la ~upre~a Corte considera que las

inspecciones efectuadas en cual.quier lugar, como cateo 

( search ) y como detención la intercepción de un vehículo

por la patrllll.a fronteriza. 

Dicha meaida afecta a chicenos y entre ellos 

a los ilegales, por las maniobras de la patrulla fronteri -

za. 

73, STRlCKLAND, Barbara. Análisis de J.a Lev en Estados 
Unidos de .América en Relaci6n con Extranjeros Indocu
mentados. p. 15. 
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As!; dicha enmienda se refiere a personas y

por tal razón, tl!l!lbién es aplicable a extranjeros ilegales. 

ñala que: 

lle esta forma, la Décimo Cuarta enmienda, s~ 

• Los Estados no pueden descriminar a ningu

na persona sobre la base de raza, religión u

origsn nacional. • 

Además, la enmienda n:cimo Cuarta; consa,,-ra

la figura del ius soli y sanguinis, para la adquisición de

la ciudadanía de una forme originaria; dispuesta ta:Dbién en 

le Ley de Inmigraci6n y Nacionalidad de 1952, en su título

III. 

" Por tanto, las Cortes han detel:T:linado que

los Estados no pueden restringir loe siguientes derechos de 

los extranjeros; liberted de palabra, derecho contra la 

autoincriminación, derecho de estar libre de búsquedas i=.!! 

zonables, derecho a tener empleo estatal., derecho a conve=

tirse en abogado y derecho a tener licencias profesionaJ.es

y establecer negocias. • 74. 

Hsce~c~ ~otar; que estos derechos que ofrece 

la CJnstituci6n de los Estados Unidos, son violados princi

pal.mente e le comunidac chicana; y sJ. ilegs1 que vive en 

74. Ibidem, p. 23. 
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los ~ismos lugar~s que ellos. 

As!, están las leyes que proh.iben la descri

minaci6n, consagradas en la Ley de Derechos Civiles de 1866 

y en Áe Ley de Lerechos Civiles de 1964, en su secci6n VII, 

que prohibe la descr1minaci6n privada en el empleo en el 

origen naciona1. 

For falta de desconocimiento el ilegal. es 

u:ie. \•íc-ti!:la de emplee.dores y autoridades, en los derechos -

adquiridos en el traba~o y estancia en los Este.dos Unidos. 

~Ólo~ a grandes rasgos se mencionan derechos 

~undamente.les, como la seguridad jurídicn consagrada en la

enmienda Cuarta, derecho a procedimiento j·.isto en 1a ~ruinta 

en.~ienda y derecho e. no eer descriminedo en la Décimo Cuar

te. enmienda. 
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4.2. Las facu1tades del congreso norteameri

cano de decidir sobre extranjeros. 

La facultad de aprobar las leyes en los Est..!f 

dos Unidos, esta reservada al Congreso; el cual recibe pro

yectos tanto del ejecutivo, senadores y representantes o di 

putados. 

Así; el· poder del Congreso sobre el control

de extranjeros; a quedado para su definici6n por la prácti

ca del poder ejecutivo, la legislaci6n del Congreso, y la -

interpretación judicial. 

Sin embargo; s6lo el Congreso puede conceder 

la ciudadanía; no existe derecho constitucional a la natur..!f 

lizaci6n; el Congreso tiene facu1tad de decidir quienes son 

extranjeros o no. 

Por tal razón; una vez sancionada la Ley por 

el Congreso, entonces existe el derecho legal para el ex 

tranjero de someter una solicitud a pniebas ante un tribu -

nal, a obtener resolución; y si se acreditan los hechos re-
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queridos, entonces recibir carta de ciudadanía. 

El. proyecto de Ley que ee manda al. Congreso, 

:tiene un procedimiento similar a nuestro país, pasando por

discusión y votación a l.as dos cámaras para su aprobación,

y una aprobación conjunta de ambas cámaras. 

Así; de esta manera, para l.a aprobación de -

l.a Ley Simpson Rodino y su aplicación, primero tuvo que ser 

aprobada por el. Congreso norteamericano; dando l.a oportuni

dad de ragul.arizar a extranjeros 11.egal.es en aquel. país, en 

l.a cual. primero se obtiene l.a categoría de no inmigrante, -

pasando a l.a de i=igrante. 

4.3. La l.ey de inmigración y nacional.idad de 

1.952. 

Refiriendonos a dicha Ley; ~st' r~gu.la la en 

trada y sal.ida de extranjeros en Estados Unidos. 

Así; dentro de la admisión de extranjeros 
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de manera legal., considerandose dos categorias; que son 1os 

no inmigrantes y 1os inmigrantes. • 

De esta manera~ " No inmigrantes son quienes 

van a los Estados Unidos por al.giic propósito pe.rticul.ar pe

ro sin permanecer permanentemente. La importante diferencia 

entre un residente permanente y quien tiene una tarjeta veE 

de y un no inmigrante, es que todos 1os no inmigrantes de -

ben tener la intenci6n de estar en los Estados Unidos sola

mente sobre una temporada base. Hay muchos tipos de no in.~1 

grantes, estudie.ntes, trabajadores temporal.es y visitantes, 

son algunos de los más comunes. R 75. 

Así, entendemos; que el no inmigrante se ca~ 

sidera a la persona que no tiene intenciones de establecer

se con carácter permanente en otro país, en la cual entra -

con una categoría migratoria determinada. 

Y pvr inmigrantes debemos entender; " Como -

los extranjeros que desean venir a loe Estados Unidos y son 

clRsificados, como inmigrantes o no inmigrantes. La Ley de

In.migracidn y Naciona1idad de!ine varias clases de no inm.i

t;rantes y preveé que algunos extranjeros que caen den~ro de 

estas clases de no in::ligrantes, podrán pasar a ser clasifi

CP.dos co::i.o inmigrantes. " 76. 

75, ~IEGEL, ~a.rtha S. y CA!ITER, Laurence A. Us. ln:.igra -
tion Made Easy, An Action Guide. p. 2-6. 

76. LAVERBACH, Yran:..:.. Imnig:ra~ion LaT\·s of the Uni "t:ed Sta-

~· P• 93 
Anexo l. Ver Ca~egorias ~igretorias. 
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Debemos entender, que le condicidn de 1ma1 

grente se realiza pase.ndo primero por l.a etapa de no inmi 

grante, y si reune l.os requisitos y es su voluntad re.eidir

permanentemente en los Estados Unidos, entonces obtendrá l.a 

cat.egorl a de inmigren te. 

Dentro de la categoría de no inmigrante ee -

encuentren ~..tristes, estudiantes y trabajadores temporales, 

otorgendose le fonns H-1 s trabajadores con un grado de ca

lificación y la H-2 pare trabajadores no calificados, y la

H-3 pare aquellos trabajadores que tienen entrena¡¡¡iento i.n

dustrial. 

En la Ley de Inmigración y Nacionalidad de -

l.952, se puede aceptar en pequeña escala trabajadores no e~ 

l.ificado• H-2, sin ap::-obación del Congreso. 

Durante los años veinte se otorgó la fonna -

I-186 " Tarjetas blencas 11 pera residentes fronterizos, pa

ra efectuar cozpre..s, visitas o hacer n~g~=ivs, limitenóose

e:l l.S52 e. vi si tas de 72 horas en un espacio de 150 cillas y 

en 1~69 se ll.lllit6 a 25 millas, dicha Ley no permite traba -

jar en Estsdos Unidos, cosa que no ha siC~ acatada~ 

Los inrJ.1grsntes "ti.enen los sismos derechas -

que los ciudade.nos, e':ce;r-:o vo'tar o ser elegiño a puestos -

de elecci6n popular. Teniendo opción de obtener ciuadsó.e.nía 

des?ué~ de 5 a..~os de per:m.a...~encia legal. 
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Durante la Ley de Inmigración de 1965, se 

considera un programa de " reu.'lificación familiar " para le

geli:ación, 

También dentro dtl la categoría de ÍIII!ligran -

tes estan los u coll::luters " que poseen la force I-151 conoc1 

da como tarjeta verde; los cuales son visitantes temporal.es

con propósitos de negocio, situación que los coloca como tr~ 

bajadores que regresan de los ~st~dos Unidos diario a lado -

mex.ice.n.o para dor.:nir. 

:.sta Ley de lll:l!i¡;;ración y llacionalidad, "tie

ne u.~ siste=e de preferencias para l~ leg:l.!.i=ación de Gxtra:! 

jero:.::, que son: 

l. Hijos e hija.n de ciudaáa..'los estadouniden-

ses. 

2. CO!l.YUbes, hijos solteros Ce residentes l~ 

geles. 

3. Profesionistas o quienes tengan habilidad 

es?4.i!Cial sobre las artes o ciencias. 

4. HiJ05 o hijas casado~ de ciuCade...,o estad~ 

unidense. 

5. Hennano y her::iana Ce estadounidense \cuie 

nes d:ben tener cu?.ndo ~enes 2: a.~os ¿~ edad. 
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6. Trabajado re e cal.ilicados y no ca1ifica 

dos, cuya oferta escasea en Estados Unidos, 

7. ll.efugiados, 

6. Kin&una preferencia. 

4.4. La pol.Ítica del gobierno y el con.greso-

norteamericano. 

La posici6n con respecto a la inmigraci6n de 

trabajadores indocumentados, a sido ambiva1ente, Por una 

parte ; se está de acuerdo en que se regulen los requisitos 

de entrada de elrtrenjeros ilegal.es y por otra se protegen -

los intereses de loe empleadores de trabajadores indocumen

tados. 

Así; se ha observado que se a intentado tip_! 

ficar como deiito el empleo de in:nigrentes ilegal.es, desde

los años cinc:Uente. Dichos objetivos de los proyectos son 

imponer SB!lciones peoales-:::u1tes y/o prisi6n a los que em 
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plean ilegal.es, penas para falsificación de visas, pe:-misos, 

pasaportes o cua1quier documento, que dé entrada a Estados -

Unidos, 

También, se ha considerado el cierre de las

fronteras a los i:ru:ligrantes ilegal.es mexicanos; y por otro 

lado esté.~ ~-unos en que se reini.cien conversaciones pera 

la elaboración de un nuevo convenio de braceros. 

En la posición del Ejecu~ivo; se ha conside

rado que los funcionarios públicos, oenifies~an en tiempos -

bueno~, que se les per:nita a los ilegales entrar a los Esta

dos Cn.idos y cuando los tiempos son mal.os, se adopté una po

lítica restric•iva expulsando a los extranjeros ilegal.es. 

Ca.sí siempre; la iniciativa de tratar los 

problec~s mibratorios es tomada por el Ljecutivo estado\.Uli -

dense, orCenendo 9e le dé cauce en el Congreso para las sol~ 

cienes y aprobaciones per~inentes. 

Y dentro de les acciones actual.es, esta la 

Ley de I::cigración y Control conocida como IRCA o Simpson 

Rodino; la cual en un intento tanto del Ejecutivo co:no del -

Congreso se pretende parar la ~it;raci6n ilege.l., a trsvés de

=edid~s Cj~O las sanciones a e~pleadores y ia 1F-ga.1ización 

e.e un pro::..eiio de -..:.:i milló:-.. y medi~ de ilegales. 

Pero ~l problerna hast3 la fecha, no h~ teni-
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do resul.tados, porque sigue dandose la emigraci6n de perso

nae indocumentadas a los Estados Unidos. 

4.5. La regui&Ci6n de la imnigraci6n metica-
na ilege1. 

~esde que termi...~ó el convenio de Braceros en 

1964, la preocupaci6n del gobierno estadounidense, por ~ 

lar la inmigre.ci6n de oexicanos que entra de manera ilegaJ.; 

ha ido acrecentandose a trav~s de los eños. 

La erperiencia del convenio de Braceros, do_a 

de la in::ligración se regulaba por medio de contratos y des

de lll~xico, c=bie y se transfoi:ma; gracias a J.a necesida<i -

de ~ano de obra que se •iene en ese país y así, los que lM'.1-

tes hiba.n contr::::tados, a.hor" lo hP.cen de m=era ileg"1. 

Desde los años setenta, el problema se ha 

ido acrecentando a.e: manera al.a...""'t::ante •. Así, en U..."'l esfuerzo -

por te=inar con el proble:!!a migratorio; se hs:i mandado di

~ersos proyectos de l.ey, pa1"a el control de la inJnigreci6n-
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ilegal.. 

As!; " En Kayo de l.971., el. diputado Peter W, 

Rod.ino preeent6 un proyecto de l.e;r que se aprobó en l.a e~ 

ra de Diputados - aunque nunca se debat!o en el. Senado - y

ee introdujo como H.R 932 en enero de l.973, sin caabioe s~ 

tancial.es. Debido a que el. Senado no inioi6 ninguna acción

sobre el. proyecto, 11.odino l.o volv:l.6 a introducir com.o H.R.-

982, e~ enero de l.975, y seis meses después como H.R.B,71.). 

En Wllbas ocacionee fuerón cancel.ados. En enero de l.977 Jo -

sbus Eilberg, diputado Demócrata de Pensil.vania, preeen't6 -

un proyecto ei::lil.ar e l.a Cámara de Diputados, que i.ngreeó -

ccmo H.R. 1,663. • 77. 

De esta manera, dicha Ley aseguraba una cuo

ta de iJ:i:nigración de l.20 600 inmigrantes de América Latina. 

Para Noviembre de l.977, James Eastl.and y Pe

ter Ro dino, sometier6n al. congreso sus iniciativas S. 2, 252 

y H.R. 9,5.31., que comprendie.n l.a regularización de 1.a eitu~ 

ción migratoria y considerar como del.ito contratar il.ega 

las. 

En l.976, se apruebe el. proyecto de Joshua 

~il.berg H.R. l.4,535 que 1.!mite en 1.70 000 1.a i!l!:!.igrsción p~ 

re el henisfsrio oriental. y 1.20 000 para el. occidental., es

tableciendo un 1.!mite de 20 000 por ps!e. ?era 1.978 se est~ 

77. VERiA, l:onics. Op. Ci"· P• 74. 



bleee la inaigración de 290 000 con un sistena de preferen

cias único. 

La Ley de R~fugiados de 1980 eliminó el sis

te:a ¿~ ~refe~enci.a.s ¡ l..i.:ritó la i.n:ligración a 270 000; y -

es~atlecé un :.áxil=.o de 20 000 visas para M~tico. 

In Ago~to de 1977 se propone el plan del p~ 

s1dentc Ca.rter, el et.:.aJ.. e:itre sus p-.mtos básicos pretend.ía. 

Incre=entar los recursos a la frontera, para 

reducir la..tt :-edes de contrs.bm:lC.:: 7 .::e e.xtra.1,!eroe. indoe\e.e: 

te.dos. 

11.ul tas a patrones hasta de 100:> dólares pcr

contrata.r ilegaJ.es, sanciones por la Ley de !io=a.s de Trab~ 

Jo 7 la Ley FederaJ. del Registro de Contratistas de Tre.baj~ 

dora11 ~colSJ!, 

Reside:1Cl.a permanente a los que haya.:1 residá 

do en los Estad.os UI1..l.dos, desde antes del lo. de E.ne~o de -

1970. 

Permiso te:poral. ~ar 5 a.~os; sin recibir 

a.siste~cia pública, ni ~olic~tar residenciñ perma.~ente o 

ciudad.aní&. 

»icho plan no fue aprobado p~r el Congreso 

estadounidense; para ll!eyo de 1973 se fo=a la. Co:nsi6n Se 
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J.ecta sobre PoJ.!ticaa de I:cmdgración 'J Re!u~ados¡ dicha. C,2 

nisión preee:úd su ini'ome en ICar:i:o de J.98J., señal.ando: 

• J.) llejorar eJ. entendimiento de J.a migra 

ción revitaJ.iEando J.as organizaciones internacional.es exis

t9.lltei:; ¡- ex11andiendo le.s consul.tae bUaterel.es con otros 

pa!ses, especial.mente con K~xico. 

2) Aumentar J.os :t:'ondos económicos y el. persE_ 

naJ. de J.a pa~ruJ.la fronteriza para J.a expul.s16n de indocu -

mentados. 

3) EstabJ.ecer sancio~e para patrones que, a 

sabiendas con~ten trabajadores sin doCUl:lentos. 

4) .ldoptar un progrsme. de J.egaJ.ización de 

e.rlranjeros indocumentados q.ue se enC11entren en Estados 0111 

dos. 

5) Creer una tarjeta nacional. de identidad 

J.aboraJ. como garantía contra J.a descriminación racial. en 

agravio de loe ciudadanos estadounide.:iees de ascendencia ~~ 

xi.cena. 

6) Continuar eJ. siste~a de admisión de inmi

grantes, donde aJ.gunoe sean 1imita.dos numericsr;ente y otros 

- por eje~plo J.os parientes de ciudadanos norte8"1ericenos y 

loE refugiados - estu\iers:i exentos de cue.l~uier limitación. 

~e establecería una cuooe anual. de 350 000 visas Y J.00 000-
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adicional.es disponibles para l.as solicitudes en retraso du

rante los primeros cinco años. 

7) Adoptar una política de reunificación fa

miliar, la cual ad!:li tiría en primer término a los parientes 

inmediatos de ciudadanos norteemericanoe, luego a los ex 

trenjeros residentes permanentes 1, finalmente, a los inmi

grantes especiales que tengan cualidades exa.epcional.es, o -

a aquellos que pretendan invertir su dinero en los Estados

Unidos. " 78. 

Posteriormente; se instrumenta con el presi

dente Reagan un programa piloto, para condicionar un siste

ma de otorgamiento de 50 000 visas para trabajadores tempo

ral.es huespedes cada año, por dos años a prueba; legaliza -

ción de inmigrantes ilegales que hayan perma..'lecido desde ~ 

tes del lo. de Enero de 1980, otorgandose e. los que CW!lplan 

los requisitos, una visa de residencia te~poral renovable -

que durart'l 3 años y renovarse hasta por diez. 

Y el lo. de Julio de 1981, se presentó e1 

Congreso el plan Rea.gen, cuyos puntos principales son: 

" l.) Regularización de la si tue.ción migrato

ria o amnistía a indoC\.U:lentadoe- que se interna.rón en Esta -

dos Unidos e.'ltes del lo. de Enero de 1980; 

7S. Ibidem. p. 79-80. 
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2) Aumento al. do'bl.e de l.a cuota anual. de vi

sas para residentes l.egal.ea meXicanos; de 20 000 a 40 000 -

Visas entre México y Canadá; 

3) Sanciones a patrones que empl.een a más de 

cuatr:> indocu¡¡¡entedos con muJ.tas de quinientos a mil dÓl.e. -

res¡ por cada contratado; 
t) 

4) Inicia.cicfo de un programa experimental. de 

r Trabajadores huéspedes " de hasta 50 000 mexicanos al 

año; 

5) Búsqueda de cooperación en el hemisferio

occidental para impedir l.a inmigración il.egal.¡ y 

6) Rigorosa aplicaci&n de l.as Leyes de ilmi

gración existentes y de l.as relaciones con l.as cuotas l.abo

ral.e s. " 79. 

:Dicho programa como es de suponerae, tampoco 

fue aceptado por el. Congreso¡ por l.as dificul.tades que ofr2 

cía. »urente el mandato del. presidente Reagan; se pensaba -

que ee ha'bia perdido el control de las fronteras. 

79, Ibidem. p. l.39-140. 
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4.5.J.. Proyecto de Ley Simpson - Mazzol.i. 

:En Marzo de l.982, el. senador Simpson y el. d]: 

putado ~az=oli, i:ltrod~jerón en el Congreso un proyecto de

Ley; para el control. de l.a inmigraci6n ilegal en los Esta -

dos Unidos. 

Este proyecto de Ley, se present6 al senado, 

el. l.7 de Agosto de 1982, cuyo resul.tado fue de Bl votos a -

favor y 18 en contra. Y el 11 de Junio de 1984, se presentó 

en la Cánara de Representantes en la que obtuvo 216 votos -

a favor y 211 en. contra, pero no prosperó en sesi6n de am 

bas Cámaras a final.es de 1984. 

en el senado S-2222. 

La Ley consta de tres apartados principal.es: 

" l. Control de la inmigraci6n il.egal.• 

a) Sanciones para las persones o entidades -
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que contraten a extranjeros sin documentos migratorios en -

orden. 

b) Reforzamiento a l.as actividades del. Serv,! 

cio de. IIlllligraci6n y Naturalizaci6n y en particular a l.a 

patl:U11.a fronteriza. Así; como severos castigos a los que -

participen en l.a transportaci6n de extranjeros il.egales a -

l.os Estados Unidos. 

2. Refonnas a la Inmigraci6n Legal, 

En él. se establ.ece que l.a residencia penna -

nente será otorgada a los inmigrantes que cumpl.an los requi 

si tos de categorias de reunificación familiar en un aumen·to 

que no exceda de 325 mil al. año y a los iiuiigrantes indepeB 

dientes ( no más de cien mil anual.es ) • El total. de estas -

visas no deberá superar a los veinte mil casos para un s6lo 

país, a excepción de Canadá y México cuya cuota será de cu~ 

re.nta mil. anual.es, 

3. Se refiere a l.a Amnistía, ll.amada en l.a 

l.egislaci6n: La residencia permanente será concedida a 

quien la solicite durante el afio siguiente a 1a aprobación

de esta Ley, demostrando que entró al pais antes del lo. de 

Enero de l.978 y que desde esa fecha tenía categoría de no -

inmigrante, pero no renov6 la visa y desde entonces perman.!!_ 

ci6 sin autorizaci6n. " 80, 

80. BUSTAJilAJ;TE, Jorge A. ¿Ha !tuerto la Simpson-lliazzoli? 
Op. Cit. P• 44, 
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Esta Ley establece, c¡ue el Procurador Gene -. 

reJ. podrá ajustar la categoría de un extranjero a residente 

tempora1, si sol.icits después de un sño de haber sido apro

bada la Ley, demostrando que entró entes del lo. de Enero -

de 1980 y que a residido constantemente como 11ega1. 

El residente 1ega1 tendrá derecho a traba 

jar; pero no obtendrá los beneficios de la Asistencia 7ede

ral.; excepciones hechas a personas mayores de ó5 años, cie

gos o inhebili tados que requieran ayuda médica o que sean. -

amenaza a la salud pública o tengrui un .accidente grave. 

Además, dichas personas deben pe.gar sus 1m 

puestos como cue.1quier ciudadano, renunciando a llevar su -

familia consigo y se cancelará su defensa ente las cortes, -

por tres años. 

Vemos que dicha Ley fue impregnada de un ma

tiz unilateral del gobienio estadounidense; siendo restric

tiva en cuanto a derechos de extranjeros ilegales; y va en

centra de la ennienda Décil:!o Cuarta, que prohibe la descri

minaci6n. 



4.5.2. Proyecto de Ley 5impson-Royba1. 

El proyecto de Ley Simpson-RoybaJ.; fue un ia 
t6nto en ln continuidad de proyectos presentados en el Con

greso nortea..~erican.o; este proyecto de Ley de Inm.igraci6n -

de 1985; el cual anula los beneficios de asistencia social.-

de carácte~ ?edera.l, asistencia mé~ica v ~:~ timbres ?~~a -

alimentos, a todos los que reunen los requisitos para obte

ner ia residencia permanente, por 5 años, imponieúdose el -

pe.¿;o de todos los impuestos y es más estricto en los requi

sitos que la Ley de Amnistía. 

niremos, que el proyecto Sii:ipson-Roybal al -

ig'.1aJ.. que el proyecto Sinp•on-h!azzoli, consideran un progr-ª 

me de trabajadores huespedes o H-2. 

~icho proyecto sirvió de base para retomar;

el prableme de los indocument?..C.os de :La Simpson-Mazzoli, 'i

modificarlo para quedar en la Ley Simpson-Rodino, la cual. -

se aprobó en 1986. 



4.5.3. La aplicación de la Ley Simpson-Rodino. 

El 6 de Noviembre de 1~6; se promueve ente

el Congreso, la Ley de Refo:::ir.a y Control de la Inmie;ración

( Illllli~ration Refor.n and Control Act, IRCA ), también cono

cida como la Ley Simpson-Rodino, la cual. intenta reducir la 

trigración de extranjeros ilegal.es en ese pe.is; que durará -

ha5tR por lo nenos 1994· 

Esta Ley es una ~ende a la Ley Orgánica -

de I~1~e..:ión en los Estados Unidos; conociC.a CO!I.O la Ley

de Inz:,igración y Nacionalidad \ I!Xlligration end Nacions.lity 

Act. ) Dicha Ley establece le.s condiciones, para la obten -

ción de la naºcions.lidad. 

La. Ley S i:n.pson-RoC.ino establece dos nuevos -

procedi:rientos de natu.ra1eza civil: coco las u:u1 tas ad.mini_§ 

trativas e. empleadores y el procEdi.miento ci.e le. legaliza 

ción de extranjeros :.:_et;ule!7 ¡ L~cluyenC.o una cla.ú_o::ula para-

sanciones pena1es a e~pleR¿~res en casos excepcionales. 



Ante el problema de las redadas que realiza

el Servicio de Ininigraci6n y Naturalización; la Simpson-Ro

dino tiene una claúsula que quita la facultad de hacerlas -

en p:ropiedades egricolas sin orden judicial. o con el permi

so del dueño o representante. 

Las medidas que se adoptan para el control -

fronterizo están basados en un aumento del 5Q1Ó de la patru

lla fronteriza y lo más importante incorporación de sancio

nes a empleadores que ha sabiendas contraten trabajadores -

sin dOCUlllentos migratorios. 

Se establece un procedimiento mediante el 

cual se exigen al aspirante documentos que acrediten su au

torización para trabajar y, en caso de no exigirlos, el em

pleador estaría ~ujeto a ser SP.ncionado. 

Además; es d~lito penal. la contratación sis

temática y recurrente de indocumentados. 

La Simpson-Rodino; establece que se fije.ran

oficinas del SIN { Servicio de Imtigración y Naturaliza 

ción ) ; que se encargara de sancionar a los patrones. 

Si el SIN, encuentra que un empleador a vio

lado la disposición; se le entregara citatorio, el cual or

dena la suspensión del trabajo del indocumentado y pagar la 

multa, teniendo el empleador dos alternativas, pagar o irse 

a juicio dentro del plazo de 30 días. 



Del. J.o • de Junio de 1987 a1 30 de llayo de 

J.988; en primera falta no se aplicarán; pero en el. eegundo

período con J.a primera fal.ta si se aplicarán. 

En esta Ley ee otorga a loe empleadores, el.

juicio ante un Jue~ administrativo; mediante el derecho que 

otorga l.a Ley de Procedimiento Administrativo ( Ad!:ú.nistra

'ti.ve Procedure Act. ), situación que se dificulta en su 

apl.icación; teniendo que hacerse para su aprobación en la 

Suprema Corte, una enmenda a J.a Constitución de J.os Esta -

dos Unidos, cosa que ee muy rara. 

As!; el poder del. congreso no es euficiente

para sancionar a empleadores; son violatorioe del. debido 

proceso de J.a Ley ( Due procese of law ) contenido en la 

quinta enmiende y le.s sanciones a empleadores vial.en el. de

recho contenido en J.a déciL:.o cu.arta enmienda; ya que es de~ 

criminatorio del. trabajo. 

De este modo, la quinta enmienda y J.a juris

prudencia, seüalan en resumen que, el. Estado debe propor 

cionar a una persona una audiencia o juicio, frente a un áJ; 

bitro imparcj.eJ., al ptivarl.a ce = empleo. 

Por otro lado, el empl.eador por miedo se co~ 

\"ierte para fines prácticos; en juez pera decidir cua1 per

sona esta autori.z;ada a trabajar. 

Sobre J.a descri.minaci6n ~ue se hace del em -
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pl.oo, apel.ando al.a Déc1mo Cuarta enmienda y l.a Ley de Der~ 

chos C1Viles ( C1vil. Rights Act. ) de 1964. 

De l.o que va de 1986, hasta l.a fecha l.o que

se ha observado que s6l.o " Más de un mil.l.6n y oedio metie -

rón solicitud de l.egalizaci6n. " Bl.. 

Se observa; que más mujeres, fe!!lil.ias y más

trabajadores urbanos han tomado la decisi6n de ir a loe Es

tados Unidos. 

Durante l.986, a partir de tres fotografías -

diarias, tomadas en el Cañon Zapata o Campo de futbol, ubi

cado entre Tijus.na y San Isidro, recabada la in.fonnaci6n de 

Agosto hasta finales de l.987 por Jorge A. Bustamante, se ºE 
serv6 que las entradas ilegales disminuyer6n un poco el 5 

de. .l!a,yo, siguiendo el carácter temporal. de l.a migraci&n y -

sin cambios, durante el período subsecuente. 

Se señal.a que, los padres de familia que l.o

gra.rón su residencia rápidamente mandaron por sus mujeres -

y niños, ya fuera que sus dependientes cal.ifice:n.::. e t:..o pa

ra ser leg3.lizados, utilizando ª Coyotes " para llevarlos a 

Estados Unidos. 

Situaci6n que demandara mayores servicios s~ 

81. STRICKLAND, Barbara. " Simnson-Rodino, 1::¡$7-l.988. 
¿Bomba oue no estallo?" BUENO, Gerardo ~. y ll!EYER,
Lorenzo. (cocp,) México-Estados Unidos. p. 182 
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cisJ.es, y se debe de añadir, que por l.s deaanda de trabaja

dores il.ega1es, estos siguen l.lendo, pero para presentarse

pe.ra obtener traba~a, lo hacen con docU!llentos falsos. 

De esta as.nera l.a Simpson-Rodino consideré -

que vender y utilizar documentos falsos, es un delito cu;y:o

eastigo ea basta por 2 años de cárcel., fracción 10.3 de le -

Le3 antes señsl.ads. 

Además, co,,.,agra el del.ito de perjurio, por

el cual. se f i:r.:ia el fol":l!u1ario I-9 que dá autorización l.e 

ge..l para ~rsbaj&.r, 1 Cf<.lC se CB.S"tigs hasta por 2 a!íos más. 

Los indocu:nentados que soliciten legal.izarse, 

pero sin reunir los requisitos para ce.lificsr; pueden eneo~ 

tre.rse sujetos a juicios por fraude. 
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4.5.3,1, La regul.ación de l.oe indocumentados. 

La regul.ac16n de l.o.s indocumentados, que ha

adoptado la Simpson-Rodino, se conte:npl.en en 3 formas: 

l.) Legal.izac16n a ilegal.es que-.hsn residido

desde antes de l.982; 

2) Legal.izac16n de l.os que real.iza.rón l.abo 

res en l.e agricul.tura, desee un e.ño entes de lo!eyo de 1986 -

y, 

3) La posibl.e l.egal.izaci6n a indocumentados

para l.ebores agrÍcol.es e partir de l.9SQ. 

Se d16 un pl.e.zo de un alío a partir del. 7 de

lleyo de l.SS7; pera solici ter su regu.l.ari.,s.ción, l.os indocu

nentados comprobarán haber residido desde el l.o. de Enero 

de l::;.52. La soli<>i=d se presentará al. SIN, por oedio de 

a'bo,;ado, o acudir a una orge.nii;ación autoriza.da por el. SIN. 

Esta contenpl.a sol.icite.r l.a residencia l.egel. 
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temporal. y como segundo paso solicitar !.a ce.l.idad migrato -

ria de i.nliligrsnte, que se real.isa cuando ya !.ega!.izado ten

ga año y medio, como residente temporal. en Estados Unidos, 

Si no solicita dicha ca!.idad de inmigrante -

antes del. !.o. de Diciembre de !.989; se.revierte su caJ.idad

a indocUl!lentado. 

Sobre los requisitos que debe reunir, se se

ñ"1an 4 principalmente. 

1) Ro tener antecedentes penales de import~ 

cia • 

2) No tener opiniones políticas calificadas

como eube:-si vas. 

3) No padecer emfermedades contagiosas. 

4) ~ener oedios económicos pare. eostenerse -

sin convertirse en carga pública. 

Y pera !.a solicitud de inmigrente o res1den

!.age1 pel"lllanente. 

Deberá tener conocimientos de inglés Y de la 

historie de los Estados Unidos. 

Un aspecto ~portante es la descalificación-
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de 5· años, para acceder a servicios pagados por el go'bier - . 

no, por ejemplo servicioe médicos sa1vo a mujeres embaraza

das o menores de ede··., si tuaci6n. que tendrán hasta por lo -

menos en 1992, mientras tanto segtrl:án pe.gendo impuestos 

para financiar los programas, pero sin acceso a ellos. Y P.!! 

ra este progrema tendrán l.a cal.idad migratoria H-2. 

4,5.3.2. Las cal.idades migratorias. 

Ademé.s del. programa de amllistia; para regul~ 

rizar a l.os extranjeros ilegal.es, que hen residido en Esta

dos Unidos antes del. l.o. de Enero de 1982.; están l.os 'tra'ba

jadores 'fi-2A que complementa 1 adiciona a l.a Le1 de Inmigr_! 

ción 1 Nacion~ided de l.952, tra'bajadoree agrícolas eepeci_! 

l.ea ( specie1 agricultu.ral hürk.~r=, S!.'! ) y los trabajado -

res agrícolas adicionales ( repl.acement e.gricultural wor -

kere, RAW ) • 

Por lo anterior; l.a catego:d:a H-2A se refie

re a trabajadores admitidos como no inmigrantes; siendo las 

refor:nas: 
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1) Protección del trabaaador eetadounidense

que podría competir con los H-2A. 

2) Protección de los derechos de los trabaj~ 

dores H-2!. 

3) Facilitación de trámites para el emplea -

dor pera obtener a los H-2A, de la que ere obtener H-2 ( de 

la Ley de Inmigración y Nacionalidad de 1952. ) 

Para solicitar trabajadores H-2A el agricuJ.

tor debe tener pen:.iso de la ofiQ.1.na local del Departamento 

de Trabajo, que constate la fal.ta de trabajadores estadoun~ 

densas pare el trabajo a resJ.izar, 

El agricultor debe segu.ir varios pasos; para 

consegu.ir el permieo, cono anunciar la oferte de empleo en

otros Estados de los Es~sdoe Unidos, ofrecer un ss.le.rio de

terminado por el Departamento del Trabajo, después de con -

tratar trabajadores H-2A, el empleador se obliga a acep'tar

trebajadores nacional.es que se presenten durante la primera 

mitad de la coseóha; dicho trabajador H-2A debe contar con

un contrato por <JE'~!'i te, ¡;a;¡;;;.r '91 transporte desde el pa!s

de origen y proporcionar vivl.ends decorosa y PB.é\Br un segu

ro contra accidentes. 

El ·secretario de Trabajo tiene fatl111ta.ó. para 

presentar de:nandes para hacer valer dichos derechos, 
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De esta forma, el. empl.eador puede esperar 

60 dÍ...s s.::i.tc::: del. día que empiecen labores los H.-2A antes -

de pr~sentar su solicitud. Y en un plazo no mayor de 7 

días. el. Dep=ta:::iento de Trabajo por lo menos 40 días antes 

e.a <!.Ue se inicien las labores; en caso negativo el. e¡:¡ ple a -

dor '.l{;ríco:a pue~e reni"tir su sol.icitud para que se le re -

considere dentro de 72 horas. 

Con respecto a este categoría-migratoria; h~ 

cemos notar, que la facultad de coP-t:::-ola.r las visas se deja 

P.!l el agricultor, y con l.a experiencia pasada del convenio

de Braceros, de¡:¡os"L"Ó que dichos. derechos no se cumplieran. 

Respecto a los órabajadores "<,"l"Ícol.as espe -

cia..les; se manifieste. en t.m programa cuyo requisito es ta.a -

ber trabajado, e~ le ~e.yoría de los ca.soe como indocumenta

do: por un llÚ.n.imo de 90 dÍas en el campo a.,"'TÍcol.a de l.os E.§ 

tad~s Unidos; entre ~ayo de 1.985 y Mayo de 1986. Sobre es -

tos trabajadores " SAW " también conocidos como residentes

temporales agrícolas. 

Al igual. que en la legalización de 1982; pa

ra obtener la calidad migratoria de residente l.egal tempo 

ral; deberán presentar sol.icitud y en una segunda etapa; 

que inicia el. lo. de Dicciembre de 1988; se dará l.a calidad 

de residente l.egal permanente o in:nigrante, siendo todos 

'.loe reo ... Uisitos sim..il.EU-as a la lega..1.iz.ación de 1982. 
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Estos grupos se dividen. en dos I y II; el I 

e$ el que trabajó por lo menos 90 dias durante tres perío 

des n~ual.es consecu'lti.vos que terminarón el lo. de f!!ayo de 

198f., cu.y? inconveniente es que sólo se entregarón 350 mil
v:i.eas: o.i as mayor el grupo el resto pasa e.l grupo II. 

El grupo II trabajó 9:) dÍe.s entre el lo. de 

!teyo de 1985 y el lo. de f!!s.yo de 1986, sin cumpl.ir con re -

quisito~ del grupo I; al cumplir dos años de residencia te~ 

por.U y haber trabajado 90 días en la ae,-ricultura, obtendrá 

l.e. calidad de irunigrante, 

Y la \U.tima categoría; legalización de indo

cw:.entados a partir de 1990, trabajadores agricole.s adicio

nal.es ª P.AW ", se establ.ece que el Secretario de Trabajo y

Ag!'icul tura, tienen facul.tad de decidir entre 199:> y 1994 -

si faltan trabajadores adicionales y el número de ellos. E~ 

tos i;endrán la categoría de residente legal teoporal. por 3-

años; debie::ido trabajar 90 días por lo menos por año, y 

cuandO i;e:i::nine optarán por la de inmigrante. 

Vemos que los propósitos del gobierno de l.os 

Estados Unidos, en materia de migración siempre Y~ acompa

ñados de medien~ u.nila~era.l.ee y manejados a sus propios i.n

te~ses. • 

cr Anexo 2. Ver cale!lda..rio o.~ aplicación de la Simpson-ll.o
dino. 



CAPITULO 5. 

LAS CONVENCIONES Y PACTOS INTERNACIONALES 

APLICABLES .l.L ?ROBLEll!A !!IGRATOR!O ILEGAL. 

Dentro de la política de la comunidad inter

nacion9.l; se ha dado enfásis a 1a..s relaciones de e.mistad; -

con miras al mejor entendimiento 7 cooperación, para el m~ 

~en.imiento de una paz duradera. 

De este oodo; se ha creado la Organización -

de las Naciones Unidas, como organismo multilateral mundial 

en el que el Consejo Económico y Social coordina a los ar@ 

niBl!los especializados. 

Y ~uy estrechamente I"el~cionaóos con estos -

c::fuer~os se encue:n~ran los orgsn.isoo~ regio::.tles ¡ que en 

el caso de Ju::érica, corresponde a la Organización de Este -

dos Americsnos: que en materia de Lerec.hos HUlllenos auspicia 

n la Convención y Co!IUaión de Derechos Hwnenos. 

Así; vemos que el problema de la migración -
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ilegal, no es un problema exclusivo de •éxico y Es1;ados Uni

dos, sino que va i:uia allá observando se en todo el mundo, de

paíees pobres a ricos principalmente; en el oaso de loe Es1;~ 

dos Unidos entendemos que el problema no es nada más con Mé

xico, sino "también con otros países, como lo es la migración 

cubana, centro americana, etc. 

En la práctica, se ha tratado el problema in

ternacionalmente y ee preocupación la protección de un Esta

do por su.e nacionales; incluyendo en su derecho noxmas inte,E 

nacional.es co-.o :Los tra.ts.d.os; pe= cje::.pJ.o J..s. Convc.:ición de -

Viena sobre Relaciones Diplomáticas de 1961 y Relaciones Coa 

sulares de 1963, qua se selialarón con anterioridad. 

Es importente señalar; que ::rucho de los pro -

'blemas que tiene al trabajador indoclll!lentado, esta relaciOil;!! 

do por su eta'tUs de ilegal, y por e:!. cual son violados sus -

Derechos Humanos, representados por la violencia de la auto

ridad migratoria, l.aboraJ., educación, sa1ud 1 deoás servi 

cios a los que no tiene acceso, como cualquier ciudadano es

tadounidense y la descrininaci6n en todas sus formas. 

Si.n.. e:ibs..rgo; la Orgs=.iz :?.ci'5::i I::terne.cions.1 

del Trabajo, OI~; ore;anismo especializado de la O.N.U, ha d~ 

eo recomendaciones. que en pa--r-ticu.1e.r son apl.icabies e1 i,2, 

62 y 151 y los convenios 66,97 y 143, sobre derechos labora

les. 

As:!, " Puede afiri:ie..rse que la preocupación de 
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l.a 01!, por l.os trabajadoras migrsntes es tan snUgua cono-

1.a propia organizacicSn. El. a..rticul.o 427 del. tratado de Ver

sal.l.es, genéricall1ante- eo decir, .sin distinci6n de orígen -

nacional.- dispuso que l.as no:zsas que en cada pa!s se dicten 

para regu1ar l.as condiciones de trabajo, deben a.segurar, 

• un trato econcSm.ico equitativo a todos l.os obreros • que 

posean residencia l.egal. en aquel. país. Y el. p:reámbul.o de l.a 

con.stitucicSn de l.a 01!, incl.uye entre 1os objetl.vos escen 

cisl.es de ésta el. de l.a deíanaa de l.os intereses de aque 

llos, que se empl.ean en el. extrsn,iero. • 82. 

5,1, Loe derecbos humsnoe. 

El. teoa de derechos hu=.anos; es ~medo en 

los '6.l.til!los ti&r;pos CO!!!O una poUtica obl.igada, tanto del. 

gobierne ds l!.6:d.co, como de Esta~e Unidos y de l.os Orgsni,!! 

mos intei:nacione1ee, 

82. BARROSO i'I<;üLROJ.., José. 1lerecho Internacional. de1 Tra 
bajo. p. 364. 
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Así; para comprender mejor, señal.a " Peces...., 

fü1rba intenta una definición posible de J.o que ll.emaria 

·• Derechos subjetivos funda:nentales • como • conjunción de

la fi1o~ofía de los derechos humanos con su plnsmaci6n en -

un derecho vigente • y la presenta as!_: 

Facultad que la nonna atribuye de protección 

a !a persona en lo referente a su vida, a su libertad, a 1a 

iguaJ.¿ad, a cu participación politica o social, o a cual 

quier otro aspecto funda.mental que afecte a su desarrollo -

in"tegraJ. como persona, en una co~unidad de hombres libres,

exigiendo el respeto de los ~emá.s :tv==~es, de l~s gn.z.pos s2 

cial.es, y ¿el Estado, y con posibilidad de poner en mercba

eJ. aparato coactivo del. Estado en caso de infracción. • 83. 

Pe este ~odo, otros los consagr2!l en dos glJ! 

pos; como derechos civiles y natural.es. 

11 Derechos na"turales son aquel.los q,ue corre~ 

ponden al. hombre por el mero hecho de existir. 

Son derechos c::.i~.¡iles aquellos que correspon

den c1 hombre por el hecho de s~r ~ic~=!"':> dP la socied.a¿. 

Todo derecho civil tiene por base algún derecho na-cural 

pree:xistente en el individuo, pero cuyo disfrute personal -

no está suficientemen'tc asegu..rad.o en todos los casos. I:e e.§ 

ta índole ~on loa que se relacio~e...~ con la seguridad y la -

83. CA!i!?;iS BID AR~. Teoria Gea~rel de l.os Derechos del Hom 
~· P• 233. 
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protección. " 84. 

Sobre este tema manifestaba el presidente JE 

sé López Portillo, " Hay unn indefensicSn y una confusicSn 

entre derechos. Se confunden los derechos migratorios y sus 

sanciones, se confunden los derechos del trabajo y se con -

funden los derechos y se confunden los derechos humanos. 

De modo taJ., que una situacicSn migratoria 

anómala conculca los derechos laborales y con mayor razcSn -

los derechos h'.Ulanos. 

La circunstancia de que un sistema normal de 

asistencia, de seguridad, a toda :fuer~a de trabajo relacio

nado con cosas tan elementales como la salud o 1a educación 

dependen de la situación wigratoria, nos parece que es vio

latorio de los derechos humanos. Esto es algo que no esta -

mos confoIUes. M 85. 

El problema de la violacicSn a los derechos -

hu.manos; se observa en ambos lados de la frontera entre Mé

xico y Estados Unidos, 

Así; del lado mexicano es común la estorcicSn 

que se hace de los =exic~~os que cruzr.n la fro~tera de lado 

mexic2llo, donde les quitan lo p~co que traen Y la agresión-

84. ?AINE, Tho~as. Los Derechos del Hombre. P• 61. 
85, LO?EZ PORTILLO, José. Indocumentados. P• l'. 
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de ql.18 aon objeto. 

Por otro l.e.do ¡ donde se expone el. extranjero 

ilegaJ., ea en el cruce de la frontera, donde en ocaciones -

es golpeado y ba1aceado por la policía fronteriza; teniendo 

como resultado la agresividad 1 la viol.encia. Transformando 

se en un plUl.to delicado en las relaciones entre ambos Esta

dos. 

De una forme muy sutil, le violacidn a sua -

derechos como persona del. extranjero ilegal en terrí'Sorio -

estadounidense, se ve el.aro en el paso de sa1ar:l.os bajos .en 

trabajos duros, tembi4n l.a descr.t.minacidn de que son objeto 

en los eervioios públ.icos, en l.e educación 1 en sus dere 

choa procesa1es cuando son detenidos. 

Por lo que co=esponde a )léxico, el 6 de Ju

nio de 1990, se crea l.a Collisidn Nacional. de Derechos HUllla

noe, que en su art!cu1o segundo seffal.a: 

• La Comisión Nacional de Derechos HUl!lanoe 

eer! el órgano responsable de proponer 1 vi

gilar el. cumplimiento de la poUtica nado -

nal. en materia de respeto o defenea a los d~ 

recboe humanos. Con este propósito instrumea 

tará loa mecanismos necesarios de prevención, 

atención y coordinación que garanticen l.e. 

aa1vngu!.'.rde. de l.os derechos humanos de loe -

me:>d.ce.nos y de los extranjeros que se encue_!! 
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tren en territorio nacional; esto Úl:timo, en 

coordinaci6n con la Secretar!a de Relaciones 

Exteriores. " 

Y por Último, en BU reglamento del lo. de 

Agosto de l9<:XJ, que sefiala en BU artículo 22. 

• La Comisi6n Nacional de Derechos Humanos 

podrá iniciar y proseguir de o:ficio o por 

queja el procedimiento de investigaci6n ene~ 

minado a esclarecer las violaciones cometi -

das a los Derechos Ruma.nos de los habitan tes 

del. territorio nacional y 1 de conformidad 

con las limitaciones que imponga el derec.ho

internacional y en coordinaci6n con la Seer_! 

taría de Relaciones Exteriores, las cometi -

das en contra de los mexicanos residentes en 

el extranjero. " 

De lo anterior; los criterios son el propó -

ner y vigilar el cumplimiento de las políticas de los dere

chos humanos, en este ca..."'O a,qu.ellcs que se violan por las -

autoridades mexicanas a los que regresen a J.!éxico, y co~ 

V9.re CC!:!. 1e. :::cc:-ct.:;;-!a. Je R~laciones Exteriores, en la. de -

f'ensa de mexicano:: en ~l. e::ctra:i.je-:-o como l.o señal.e su regl~ 

mento, sin m¡Ía limi taci6n que la que imponga el derecho in

te=acional. 

Así; te::ibién en el in:forme presidencial del-
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lo. de Novi.eabre de 19~; Carlos Salinas de Gortarí mencio

nó que se han dado 350 mil tarjetas que p:-otegen e identif~ 

can a trabajadores migratorios me,;icanos para su retorno a

M~xico para que no sean estorcionados por autoridades meno

ras. 

5.2. La comisi6n de derechos humanos de la O.N.U. 

Como coordinador de los organismos especial~ 

sados y la O.H.U. se encuent~ el Consejo Económico y So 

cial, dentro de la cual se encuentra la comisión de dere 

chos humanos y descriminaci6n. De esta forma, señal.a la Ca,! 

ta de las Naciones Unidas en su artículo ó2. 

" l. ~l Consejo Econó~ico y Social podrl ha

cer o iniciar estudios e inf'.o:cmes con respec

to a asuntos internaciona1es de caráct~r ecc

n6mico, social, cultural, educativo f sanita

rio, y otros asuntos cone,;os, hacen recomend_! 

cienes sobre tales asuntos a la Asamblea Gen~ 

ral., a los ~iembros de las Naciones Unidas y

a los orge.nisoos especializados interesados; 
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2. El Consejo Económico y Social. podr! hacer 

recomendaciones con el objeto de promover el

:cespeto a los derechos humanos y las libena

des fundamentales de todos, y a l.a ef.ectiti -

dad de tales derechos y libertades. • 

En ef.ecto, la resolución 1749, del. ECOSOC, -

l Consejo Económico y Social. ) de 1973, es una de las más 

importantes, mencionando también las resoluciones 3224 

l XXXIX ) de 1974; l.a 3449, la 2975, y la 1989, de 1976. 

A.si, de eeta manera; • En su informe anual 

de 1979, Amnistía Internaciona1 denunció " pcr primera 

vez", las violaciones a los derechos humanos de traba~ado

res mexicanos indocumentados en Estados Unidos. Se sfinna -

que dicha organización inte=acionsl. " está aertsmente pre_2 

cupada por las denuncias de mal.os tratos a inmigrantes ile

gales en Estados Unidos. " 56. 

Como podemos observar; es preocupante la fo~ 

ma en que son ~iolados los derechos de los extranjeros ile

gales en los Estados Unidos, ya sea por la violencia en su

persona, hecha por •~ pat:--.!l.~a fronteriza persiguiendolos -

como deli.ncu~~tes; la descriminaci6n que viven tanto ilega-

86. Ouiniones sobre ?olíticas de Industrialización. l Re
vi.5ta) Comercio Exterior. Vol. 30, Núm. l. Enero. 
l;JÓO, P• 30, 
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mo ciudadanos de 2a. el.ase. 

La.e llaci.onee Unidas; como organización inte,! 

nacional. mundia1 también; se ha manifestado en pro de 1os -

derechos humande a nive1 internacional.. 

Y al. 10 de Diciembre de 1948; es aprobada y

proc1smada por 1a Asamb1ea General. de 1as Raciones Unidas;-

1a J>ec1aración Universa1 de Derechoa Humanos. 

De los cuales¡ a nuestro entender son aplic~ 

b1ee 1oe ert!cu1oe: 

• Art!cu1o 1. Todos 1os seres humanos na -

cen 1ibres e igua1es en dignidad y derechos

y, dotados cooo están en re!:Ón y conciencia, 

Ceben co=porterse fretern.el.:1ente 1os unce 

con 1os otros. • 

Art!cu1o 2. 1. Toda pe:-sona tiene todos 

1os derecl!os y 1ibertades proc1Blllados en •~ 

~e ~ec1e.reción 1 ein di~tinci6n alguna da ra

za, co1or, sexo, idioma, re1ié;ión, opinión -

po1!tica o de cual.quier otra !ndol.a, origen

nacional. o socis.l, posici6n económica, naci

miento o cua1quier otra condición; ••• • 

.. Articu1o 3. Todo individuo tiene derecbo 
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a 1a vida, a 1a 1ibertad y a 1a seguridad da-

su persona. 11 

• Art!cu1o 4. Nadie estará sometido a esc1~ 

v.1 tud ni servidu:nbre; la esclavitud y la tra

ta de esclavos estan prohibidos en todas sus

formas. " 

" Artícu1o 7. Todos son iguales ante la 

Ley y tienen, sin distinción, derecho a igual 

protección contra toda descriminación que in

frinja esta declaración y contra toda provoca 

ción a tal descriminación. " 

• Artícu1o 8, Toda persona tiene derecho a

un recurso efectivo, ante los tribunales na -

ciona.les competentes, que la 2.."!lpare con~ra ªE 

tos que violen sus derechos fu.nda.::1entales re

conocidos por la Constitución o por la Ley. ª 

" Artícu1o 9. Nadie podrá ser arbitraria 

mante detenido preso ni desterrado. • 

• Artícu1o 13. l. Toda persona tiene dere -

cho a circuJ.ar 1ibremente y a elegir su resi

dencia en el territorio de un Estado; 

2. ~oda persona tiene derecho a se.lir de 

cue.lquier país, incluso de1 propio y a regre-
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sar a su pa!s. " 

• Artículo 23. l. Toda persona tiene dere 

cho al trabajo, a la libre elección del tra 

bajo, a condiciones equitativas y satisfacto

rias de trabajo y a la protección contra el -

empleo. 

2. Toda persona tiene derecho, sin descrim~ 

naciÓil; alguna, a igual salario por trabajo 

igual. ti 

De lo anterior, comprendemos que aunque los 

Estados Uxudos se ha agregado a estos¡ el derecho interna -

cional solamente sugiere a los Estados, el respeto a los 

mis~os, hacemos notar que la Comisión de Derechos Humanos -

es una oficina que esta coordinada por el Consejo Económico 

y Social. 

Por lo que respecta a la Declaración Univer

sal de los Derechos Humanos, esta integrada además por el -

Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, el PB:!: 

to de Derechos Civiles y Políticos, y el Prótocolo faculta

~iv~ al. Pacto d~ Derechos Civiles y Políticos. 



5 .• 3 • La comisidn intere::iericana de los dere-
chos lnlmenos. 

Al respecto señaJ.a, la Carta de la OrganiE.!!: 

ción de Estados Americanos, en su capítulo XVIII sobre la -

Comisidn Intersmeticana de Derechos Humanos: 

" Ar-tículo 112. Habrá una Co~isidn ln•era.::~ 

ricana de I;erecr.os H>manos que tendrá, coco -

funcidn principaJ., la de pJX>mover la observe:;! 

cia y la defensa. de los Derechos Humenos y de 

sel""V'ir como órgano consul~ivo de la organiza

ción en esta materia. • 

Así te=.bién; manifiesta su preocupación co

no organis:io re¡;ionaJ., en el capitulo VIII· ( Ex capítulo 

VII), sobre los Derechos Hu:oanos en A:i>€rica. 

" Ar~ículo 43. Los Es~ados ~iembros, eon~eE 

cides de que el ho!:lbre sélo puede alcanzar la 

plena reaJ.i>'aci6n de sus aspiraciones dentro

de un oreen socie1 justo, acocpa..~ado de desa-
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=olio econ6nú.co y verdadera paz, conv.ienan -

en dedicar sus máximos esfuerzos a la aplica

ción de los siguientes principios y mecanis -

mos. 

a) Todos los seres humanos, sin distinci6n 

de raza, sexo, nacionalidad, credo o cond.i 

ción social, tienen derecho al bienestar cat~ 

rial y a su desarrollo espiritual, en condi 

cienes de libertad, dignidad, igualdad de 

oportunidades y seguridad econ6mica. 

b) El trabajo es un derecho y un deber so 

cial, otorga dignidad a quien lo realiza y d~ 

be prestarse en condiciones que, incluyendo -

un ré~en de salarios justos, aseguren la v~ 

da., la salud y un nivel económico decoroso p~ 

ra el trabajador y su fe.railie, tanto en sus 

a.;:¡os de trabajo como en su vejez, o cuando 

cuslqu.ier circunstancia lo prive de la posib1 

lidad de trabajar. 

i) L1sposiciones adecuadas para que todas 

las personas tengan la debida asistencic le 

gal. para ·hacer va1er sus derechos. " 

En estos inciso2 señalados, se puede obser

var referente a ~s~ados Unidos; por lo que respecta al inc~ 

so a), hay desc~i~inación; donde el extranjero ilegal en el 
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trabajo es mal pagado y es explotado; y en cuanto a los seE 

vicios en general la mayoría de las veces es nula. 

Así; por ejemplo dice la: ( Enciclopedia M~ 

dial de Relaciones Internacion"1es y Naciones Unidas. Fondo 

de Cultura Econ6mica. México. 1976. p.· 1235. ) M El 18 IV -

1968 un gni.po de ciudadanos norteamericanos, de origen mex¿, 

cano, pidió al secretariado de la OEA/OAS que designe una -

comisi6n que examine los perjuicios perpetrados por el go -

bierno de loe Estados Unidos a la población Kéxico-indige -

na, los cuales representan una violaci6n del Tratado Guada

lupe Hidalgo, fir.:lado Gntre ~8xico y Lstados Unidos el 2 II 

1848 en el que se comprometían a respetar los derechos de -

la poblaci6n aut6ctona. " 



e o H e L u s I o N E s 

l·- Desde la adquisici6n de más de la mitad

del territorio mexicano, siempre se ha requerido mano de 

obra mexicSD.a, para el desarrollo y co1onize.ci6n de los nu2 

vos territorios de Estados Unidos. 

2.- El trabajador ilega:J. siempre ha respondi 

do a la tempore.lidad y el reeha.zo de la sociedad estadouni

dense. 

3.-As!; el traba;iador ilegal. va a los Esta -

dos Unidos principal.!!1ente pe.ra poder subsistir y tener un -

máe alto nivel de ..,.ida. 

4.- Las autoridades migratorias han penni. ti

do la entrada de ilegaJ.es en tiempos buenos y la expu1si6n

cuanño hay tiempos :ne.J.os, real.izandosa e>:pu1siones masivas. 

5.- Le ~ier9ci6n entendída, co~o e1 tras1ado 

de personas de un lugar a otro, tiene varias C?.rncterí~ti -

ces, que pueden ser: 
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Interna.- Cuando se rea1iza dentro de un mi~ 
mo Estado, 

Externa.- Cuando traspasa las fronteras de -

un Estado, convirtiendose en internacionel. 

De esta manera la migraci6n externa se real! 

za en forma; 

Legal.- Cuando se han cumplido loe requisi -

tos que exigen las autoridades del Estado emisor y el receE 

tor. 

Ilegal.- Esta se realiza cuando se internan

en un Estado diferente el suyo; de una manera clandestina -

y sin documentos que lo acrediten o entrando lega1.mente pe

ro abusando de su calidad migratoria. 

Los trabajadores migratorios son de dos ti -

pos; aquellos que entren legalmente, contratados desde MéJ<.! 

co y los ilegales o indocu:nentados, que se contratan con un 

patrón estadounidense. 

6,- La patrulla fronteriza es la autoridad -

que fisicamente esta encargada de controlar, detener y ex 

pulsar a extranjeros ilegales en les fronteras. Así; en va

rias ocaciones es le responsable principal de la violencia

físice sobre nuestros nacionales. 
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7.- E1 prob1ema migratorio i1egal. se debe 

principalmente a factores como fal.ta de estudios, trabajo 

mal. remunerado, aumento de 1a pob1acidn, y diferencias de 

sel.arios entre ambos pS.Ísee; siendo esto producto de 1a po

breza y J.a injustioia social. que haY en México. 

8.- Las re1aciones entre México y Estados 

Unidos hsJ1 sido deeigµaJ.es; dejendose se.ntir 1a hegemonía -

del. pS.Íe de1 norte sobre el. nuestro e. trav.Ss de presiones 

políticas, repercutiendo al. probJ.ema migre.torio. 

9·- Ce.da Este.do protege a sus nacionales 1e

ga1es o Uegs1es en un Eetado extranjero; base.ndose en la -

práctica intenie.cionaJ., real.izendose en México por medio de 

J.as re1acionee diplomáticas a través de diversos mecanismos 

y por la Secrete.ria de Relaciones Exteriores, 1e. cual tiene 

a su cargo e]. Servicio Exterior lléltice.no; dando atenci6n a

l.os nacione.1es en e]. extranjero en 1os consu1ados, J.os cue

les brinden servicios, defensoria y e.sesoria e intervenci6n 

ante autoridades extranjeras. 

10.- La deportaci6n es un instrumento J.ega1, 

:por el cual. es expu1sado un extranjero no desaabJ.e de un E.§ 

tado, el. cual. se real.iza mediante un juicio administrativo. 

Por ].o regu1ar J.as expu1siones que real.izan J.as autoridades 

migratorias estadounidenses, son sal.idas voJ.untarias sin 

nine;Wl procedimiento. 
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11.- El gobie:rno mexicano; siempre ha estado. 

atado ante las decisiones de l.os Estados Unidos en materia

migratoria. 

12.- En l.os Estados Unidos se ma.~ejan dife 

rantes ideas sobre l.a migraci6n il.egal.; una es qUe qUitan 

trabajos a sus nacional.es, segunde es que l.a migraci6n es 

incontrolabl.e y vulnera contra su soberania territorial, 

tercero el rechazo de los sindicatos estadounidenses, por 

que ponen en pel.igro los derechos obtenidos en el. trabajo,

cuarto l.a amenaza de 1as costumbres, idioma, raza, e1oc. 

13.- De este modo, la Constituci6n de los E1! 

tados Unidos tiene !!.leune protecci6n contra l.as autoridades 

ya que se refiere a persones y por tanto es extensiva a l.os 

ilegal.es; así, l.a Cuarta enmienda se refiere a la fundamen

taci6n y motivaci6n para el. cateo en propiedad privada, 1a

Quinta enmienda sobre el. derecho a defensa y audiencia pro

cesal., y l.a Décimo Cuarta enmienda que prcihibe l.a descrimi

nación en todas sus formas. 

14.- El. Congreso de l.os Estados Unidos es el. 

único que puede decidir quienes son extranjeros o no. 

15.- ~ende 1972, se han hecho esfuerzos por

control.er l.a migraci6n il.egel. a través de una serie de pro

yectos, hasta que es ,,,robada l.a Ley Simpson-Rod.ino de 1986. 

Este Ley conte:npl.a sanciones a empl.eadores -
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que contraten il.egal.ee y un programa de l.egal.izaci6n de ex-. 

tranjeros il.egal.es que hsyan trabajado en Estados Unidos 

antes del. l.o, de Enero de l. 982, un programa de l.egal.izaci6n 

da trabajadores que trabajar6n durante l.985 y l.986 por l.o -

menos 90 d!as por año, y un programa de trabajadores agríes¿_ 

l.as adicional.es, que se contratarán en caso necesario a P"E 

tir de l.990. 

l.6 .- La migracicSn il.egal. no ha sido control.!!: 

da Y se ha propiciado que se trabaje con documentos falsos, 

convirtiéndol.os en cualquier momento en del.incuentes, tam -

bi~n se propició l.a migraci6n de fe:n.ilias compl.etas y su 

campo de trabajo se ha empl.iado al. sector urbano. 

l.7.- A nivel. internacional. ha habido una cr~ 

ciente preocupaci6n por la viol.aci6n a l.os derechos hu.manos 

tanto en México, Estados Unidos y organismos internaciona -

l.es. 

Se observa; que autcridades menores mexica -

nas extoréionen a l.os migrantes il.egal.es cuando regresan a

Kéxico. Y en Estados Unidos en el. cruce de l.a frontera, l.a

pe.trulle. fronteriza. c!'l -,..~""'"ie.s oca~iones golpea y ba1acea a

mexicanos que tre:te..n de cruzar l.a frontere., y en Estados 

Unidos son objeto de descriminaci6n en sus derechos l.abora-

1es, ~ervicios públicos, etc. 

A través de recomendaciones y la adhesión 

de l.os Estados a l.os pactos y convenios internacional.es se-
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han ido incorporando a su.s l.eyes, teniendo como ejemp1o a -

l.a ONU como organismo mundial. y a la OEA como re~ona1, los 

cue.lee tienen instrumentos jurídicos sobre derechos humanos. 



l'ROl'UESTAS 

l.. De esta !llanera, se deben unir mu1 til.e.te -

re.l.mente todos l.oe países que tienen proble~e.s simil.ares de 

migreci6n con los Estsdoe Unidos; principal.:nente loe latin~ 

runericenoe. 

2. A.cbos pe..!ses deben de.r pe.EO a la discu 

ei6n de un acuerdo de trebeje.dores cigratorios; en la que -

interYengen diversos sectores involucrados en el problema,

to111ando en cuenta l.a opinión de loe ilegales, en la que se

busque U."1 acuerdo justo y con consu.1. tas periódicas sobre le 

real.izaci6n del. mismo. 

3, México; debe participar en la informaci6n 

y dar seguridad a sue nacionales, buscando tnás cnne.J.es de -

relaci6n binacior.a1. 'l'!?!!!bién debe participar conjunta.:nente

en la vigilancia de la franja fronteriza en coordinación 

con la patrulle fronteriza y al. Servicio de Inmi¡¡;raci6n J 

Naturalización, sit~ación que se lo&raría a través de un 

scuerdo. 
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4. En las comunidades de más emigración i1e

gal apoyar programas de desarrol.10 a.gr{cola, eubiendo su ni 

vel de vida para desalentar la migración, apoyada en la re

gularización de1 campo y en las ciudades en la creación de

empleos no calificados con alternativa de subir su nivel de 

educación, e.l.entar 1a pequeffa empresa, destinar inversión -

para adquisición de acciones donde e1 trabajador tenga una

parte social de 1a empresa donde trabaja, 

5. Negociación con Estados Unidoe, para 1a -

creación de visas para trabajar en centros urbanos. 

6, Inducir políticas monetarias para crear -

menores diferencias en la paridad cenbiaria de1 peso con el 

dólar. 

7. En ll!éxíco, ee creó en 1990 la Comi,,ión N_!!. 

cione.l. de Derechos Hu:nenos, 1a c-.i.al en coordinación con ls

Secretaría de Relaciones rxteriores puede hacer investiga -

cienes y recoger in:formación sobre la violación de los der~ 

cbos de mexicanos en el extranjero; sugiriéndose que dicha

Comisión denuncie los hechos ante organismos internaciona 

les como las Naciones Unidas y regional como la OEA a tra 

vée de su Comisión Interemericena, y de una manera mé.s es 

trecha con las autoridades estadounidenses. 
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N O I N M I G R A N T E S 

Cl.ase. 
símbol.o 

Secci6n de derecho. de visa 

- Embaja¿or, minist:-o público, di - l.Ol(a)(l5)(A) (i) A-1 
plo~ático de carrera u oficial. - (8 usc5110l(a)ll5) 
consuJ.ar, mie~bros de fBt1ilia in- \A)(i~ 
::edista.. 

- Para gobernantes oficiales del e~ 101\a)(l5)lA)(ii) A-2 
terior o empleaóos, y mie::;bros de (8 uscsllOl( a) ( 15) 
fs::iilia i=ediata. \A)\ ii)) 

- Asistente, si'.rl.·iente o perscnal -
e~pleado de lRS clases A-1 y A-2, 
y miecbros de fa.=-.iliares ino.edia
tos. 

- Visite..:lte temporaJ.. de negocios. 

- Visitante tec~oral. por placer. 

- ~isi~ar..t~ tcmpj~a! ?Or ne~ocios -
y plncer. 

- Extranje~o en trsnsito. 

lOl(a) 115) (A) (ii) 
(8 usc~llOl\ a) (15) 
\/-.j (iii)) 

A-3 

10l(a)(l5)lB)[8 B-1 
usc\1101( a) (l.5) (Bl) 

lO:l.la)(l5)\3)(8 3-2 
usc\1101( a)\ 15) (El} 

B-l/ 

10l(a)(l.5)lC) [8 C-l 
UEC'>ll01\ a;\ 15) (C~ 



- ExtrBnjeoro en transito a la ;jefa 
t'.U"e. de dietrito sobre las Naci; 
nes Unidas 11(3),(4) o (5) de: 
acuerdo a las jefaturas. 

- Oficial del gobierno exterior, 
~iembros de familia inmediata, -
2.Bistente, sirviente, o personal 
empleado en tránsito. 

- Personal. hombre (marino o avia -
dor). 

- Coffiercia.nte, esposa y niños. 

- Inversionista, esposa y niños 

- Ee.tudi.Mte 

- Espose. o niño de estudiante 

- Representativo de residente pri~ 
cipal miembro reconocido del go
bieno e:rterior para una orgsnie~ 
ción internecional.,su potestad,y 
miembros de femilie iru:lediata 

- Otros representativos de recon~
cimiento exterior zieabroe !e &Q. 
bierno de una orgenizaci6n inte_r 
nacional, 7 mie~bros de feinilia
iru::ledi e"t;a. 

l.Ol.{a) (15) (C) [s 
uec~UOl.(a) (15) 
cc3 
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C-2 

212(d)(8) (s uses C-3 
11a2{d) csf 

l.Ol{a) (15) {D) fo 
use 1 l.101( a) (15) 

{D)) 

D 

l.Ol{a){l5){E)(i) E-1 
(8 uscUl.01( a) (15) 
(E) {i)) 

l.Ol.{a)(l.5)(E)(ii) E-2 
(a usctl.lOl(a) (15) 
(E) (iig 

10l.{a)(l.5)(F){i) F-1 
[s uscHl.Ol.(a) (15) 

(F) (i~ 

lOl(a) (15)(F)(ii) F-2 B uscsllOl(a) (15) 
(P) (iig 

lOl(a) (15) (G) (i) G-1 
~ usc•ll.Ol{g)(l5) 

(G) (i)} 

10l(a)(l5)(G)(ii) G-2 
~ uscsllOl(e.)(15) 
\G)(ii)) 

- Rep!'1'sente.tivo, no reconocido o- 10lte.)(15)(G)(iii) G-3 



no miembro de gobíer-~o exterior
µara una or~a.Ttizecién internacio 
nal., y mie~bros de fa-r:.iiia i..ru:le: 
diata. 

(8 uscHlOl(a) (15) 
(G) (iii)) 
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- Oficinista o empl.eado de organi- 101(a)(15)(G)(iv) G-4 
zación internacional y oietlbros- (8 usctil.Ol.(a) (15) 
de f~~ilia in::lediata. (G)\iV~ 

- Asistente, sir•ieote, o personal 10l(a)(15)(G){v) G-5 
etlpleado de las clases G-1, G-2, (8 usc;110l{a)(l5) 
G-3, y G-4, y miembros de fami - (G)(v~ 
lia inmediata. 

Trabajadores tenpora.J.es de meri- l0l(a)\l5)(H)(i) li-1 
tos distine;uidos. y ~abilidad. (a usc~ll.Ol(a)(l5) 

(1i) \i~ 

- Trabajadores tenporales realizea 10l(n)(15)(li) {ii) li-2 
do servicios invaluables en los- [8 usc9ll01\a)(l5) 
Eetados Unidos. (H) (iil) 

- Cotlitiva. 

- Es?osa o niño de ertranjero cle.
sifice¿o E-1, H-2, o H-3. 

- Representativo de infornaci6n tle 
dia del exterior, esposo, y ni : 
ños. 

- C""1bio a visitante. 

- !:E:"ose. o !lijo de ce.:ubio a visi 
te.:i.te. 

lOl(a) (15) (R) (iii) 
[8 usc~llOl(a) (15) 
(R) (iiiJ) 

lOl(a) (lS)(H)(iv) 
Ífl usc>:lOl(e.)(15) 
\R) (iv)) 

l01(a)(l5){I) (s 
uscsllOl{a) (15) 

(I)) 

H-3 

R-4 

I 

lOl(aj (l5) \J) (6 J-1 
usc~ll.01\a) (15) (Jl) 

lOl(a)(l;)(J) (8 
uscHlOl( a) ( 15) 

l!O) 

i'-1 

- Rijo de e"trS!ljero: clasificado - 101\a) (15) \ :.) [6 K-2 
cotlo K-1. uscfflC'l(a)(15)(l~ 
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Transferencia de compañia inte - Art, 12,5 UST J.094 L-J. 
rinr. 

Esposo o ni~o de extranjero cla- Art. 20 5 UST J.098 L-2 
sificado L-1. ' 

Representaci6n principal. perma -
nante de miembros de Estado de 
la OTAN (incluyendo c11aJ.quiera -
de estos cuerpos subsidiarios) -
residente en los Estados Unidos
y miembro residente de su poder
oficiaJ.; Secretario General., Di
p11tado de Secretario General., A
sistentes del Secretario General. 
y Secretario ejecutivo de la 
OTAN: otros oficial.es per:nenen -
tes de la OTAN de similar rengo; 
y miembros de la f ~:iilia inmedi~ 
ta. 

Otros miembros renresentativos -
de estados de la ÓTA!I (incluyen
Co cualquiera Ce estos cuerpos -
subsidiarios) incluyendo repre -
sentetivos, consejeros, y eXJJer
tos técnicos de delegaciones, y
miembros C.e fe:nilia in::iediata; -
denendientee de oiembros de una
fu~rza introducida en acuerdo 
con las previsiones de J.a 02AN -
de acuerdo aJ. estatus de fuerzas 
o en concordancia con las provi
siones de el protocolo sobre el.
el estatus de la j¿fatura mili -
ta.r i.ntc:-naci~nal¡ ~i~nbros de -
cada fuerza si usarán visas. 

Art. 13,5 UST 1094 NATO 
-1 

Art. 1,4 UST 1794 NATO 
-2 

Poder oficial. eclesial. ecompañ~ Art. 3,4 ~T 1796 
do un renresentente de un E~tado Art. J.4,5 UST 1096 
miembro de la OTAN (incluyendo -

NATO 
-3 

cualq~i~ra de los cuerpos subsi-
diarios) ¡ mic~broe de la fe.mi -
lia inmediata. 
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Ot'ici!il da la OTAN (o1;ros que 
son .clasi:ficables como llAT0-1) y 
miembros de t'Blilil.ia inmediata, 

.u-t. 18,5 UST 1098 NATO 
-4 

Expertos, otros oficiales de la
OTAN clasi:ficables bajo el silllbo 
lo !iAT0-4, empleados en misione-;; 
en :favor de la OTAN; y sus depen 
dientes. -

Art. 21,5 UST 1100 NATO 
-5 

Miembros de acompañantes civiles Art. 1,4 UST 1794 
componiendo UP.a fuerza introduci Art. 3,5 UST 877 
dos en concordancia con las pro-
visiones de la OTAN de acuerdo -
al estatus de las :fuerzas; miem-
bros de comuonente civil atacado 
para o empl~ar por una jet'atura-
aliada bajo el protocolo sobre -
el estatus de la jefatura mili -
tar internacional, siguiendo por 
consiguiente al tratado Nor-A 
tlantico, y sus dependencias. 

Asistente, sirviente, o personal Arts. 12-20,5 UST 
empleado de clases llAT0-1, lfATO- 1094-1098 
2, HAT0-3, !IAT0-4, llAT0-5 y NATO 
-6, y miembros de familia inme -
di ata. 

NATO 
-6 

NATO 
-7 



.,. 

Clase. 

Huerf ano elegible 
en el extranjero. 

INlllIGRAN~ES 

que se adopte.-

Símbolo 
Sección de derecho.de vis~ 

4(b) (2) (A), Ley de K-1 
Sept. ll, 1957, ªE: 
mandada.. 

Huerfano elegible pe.re. ser adop- 4l b) 12) (B), Ley de X-2 
te.do. Sept. 11, 1957, ~ 

mendada. 

- Esposo o hijo ajuste.do a la pri- 9, Ley de Sept. 11, K-3 
~era preferencia de inr:iigrente. 1957, en!!lendada. 

- Beneficiario de pri~era petición 12A, Ley de Sept.- K_4 
de preferencia eprobada ?revia - 11, 1957, enmende-
~ente a Julio 1, 1~58. da. 

Esposo o hijo de primera peti l2A, Ley de Sep~.- K-5 
ción de ureferencia e.urobe.de. pre 11, lS57, enmenda-
viemente. a Ju:Lio 1, 1958. da. 

- 3eneficiario de Eegunda petición 12, ~ey de Sept. - K-6 
aprobaCa previe.i:ien~e a Julio 1,- 11, 1957, e:i=ende-
1957. da. 

Beneficiario de tercera petición i2, Ley de Sept. - K-7 
aprobada previa=ienta e. Julio 1,- 11, 1957, eru:iende.-
1957. da. 



- Alemanes expulsados. 
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J.5(a)(l), Ley de - K-8 
Sept. ll, 1957, ea 
mendada. 

Refugiados de países pobres o P.!! l5(a)(2), Ley de - K-9 
rientes. Sept. lJ., 1957, ea 

mee.dada. 

- Refugiados escapados. l5(a)(3), Ley de - K-10 
Sept. ll., 1957, e.E: 
mendada. 

Victimas de calamidades natura - l(A), Ley de Sept. K-ll. 
les de Azores. 2, 1958, enmende -

da. 

Acompefiedos por esposo o hijo me l, Ley de Sept. 2, K-12 
nor soltero o hija de extranjer~ 1958, enmendada. 
clasificado como K-11. 

Nacional.es pobres sin hogar de - l(B), Ley de Sept. K-13 
Indonesia. 2, 1958, enmendada. 

- Acompe...;ados por esposo o hijo m~ l, Ley de Sept. 2, K-14 
nor soltero o hioa de extranijero 1958, enmendada. 
clasificado como K-13. 

- Padre de ciudadano de Estados U- 4, Enmienda de Ley K-15 
nidos registrado anterior a Dic. de Sept. 22, 1959. 
31, 1353. 

Esposo o hijo de ex•ranjero resi 4, Ley de Sept. 22, K-16 
dente registrado anterior a Dic. 1959. 
31, 1953. 

Hermanos, hermanas, hijo, o hija- 4, Ley de Sept. 22, K-17 
de ciudadano de Estados Unidos 1959. 
registrado antes de ~ic. 31 de -
1953. 

Esposo o iu.Jo ó.e e>:-cranjero ele- ~t Lej~ de Se~t. 22, K-18 
sificado K-15, K-16, o K-17, 1::;59· 
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Padre de ciudadano de Estados 6, Ley ds Sept. 22, K-19 
Unidos admitido en ayuda a Refu- 1959 
giados de la Ley de 1953. 

- Esposo o hijo de extranjero admi 6, Ley de Sept. 22, K-20 
tido en ayuda a Refugiados de la 1959. 
Ley de 1953. 

Beneficiario de segunda petici6n 25(a), Ley de Sept. K-21 
d~ nreferencia listados antes de 26, 1961. 
JuÜo l, 1961. 

Beneficiario de tercera petici6n 25\a), Ley de Sept. K-22 
de preferencia listados antes de 26, 1961. 
Julio l. 19ól. 

- Beneficiario de primera petici6n 2, Ley de Octubre - K-23 
de preferencia listados antes de 24, 1962. 
Abril l. l9b2. 

- Esposo o hijo de extranjero cla- 2, Ley de Octubre - K-24 
sificado K-23. 24, 1~62. 

- Beneficiario de ~~arta petición- l, Ley de Octubre - K-25 
de preferencia listados antes de 24, 1962. 
Enero l, 1~62, quienes registra-
rán a.'1tee de Marzo 31, 11;i54. 

- Esposo o hijo de extranjero cla- l, Ley de Octubre - K-26 
sificado K-25. 

- Esposo de ciudadano de Estados - 20l(b) 
Unidos. 

Hi~o de ciudadano d~ Estados Uni- 20l(b) 
dos. 

- Huerfano adoptado en el extranje- 20l(b) 
ro nor ciudadano de Estados Uni -
dos. 

HuerfAno a ser adoptado par ciu - 201\b) 
dad ano de r:stados Unidos. 

1R-l 

lR-2 

lR-3 

lR-'-4 



Padre de ciudadano de Estados U~ 20l(b) 
dos. 

Retorno de residente. lOl(a)(27)tB) 

- Persona que perdio la nacionali - l0l(a)(27)(c) y 
dad de los Estados Unidos por ca- 324(a). 
s~iento. 

Persona que perdio la nacionali - 10l(a)(27)(c) y 
dad de los Estados Unidos por ser 327. 
vir a las fuerzas amadas en el = 
exterior. 

- Ministro de Religi6n. 101( a) ( 27) (D) 

- Esposo de.extranjero clasificado- l0l(a)(27)tD) 
SD-1. 

- Hijo de extranjero clasificado - 10lla)(27)(D) 
SD-1. 

- Empleados contratados o for:naci6n l0l(a)(27)(E) 
de empleados del gobierno de Lst""ª 
dos Unidos en el extranjero. 

- Acomp~~ados de esposa de extranj~ l0l(a)\27)(E) 
ro clasificado SE-1. 

!compañados de hijo de extrenjero l0l(a){27)(E) 
clasificado SE-1. 

- Primera preferencia: Hijo soltero 203la)(l) 
o h!ja de ciudadanos de Estados -
Unidos. 

- Primera preferencia: Hijo de ex - 203(a)(9) 
tranjerc clasificado Pl-1. 

- Segunda preferencia: Esposa de e~ 203( a) ( 2) 
tra.~jero residente. 
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lR-5 

SB-1. 

SC-1. 

SC-2 

SD-1. 

SD-2 

SD-3 

SE-1 

SE-2 

SE-3 

Pl-1 

Pl-2 

P2-l 



Segunda preferencia: Hijo solte- 203(a)(2) 
ro o b.ija de extranjero residen-
te. 

Segunda preferencia: Hijo de ex- 203(a)(9) 
tranjero clasificado P2-l o P2 -
2. 

Tercera preferencia: Inmigrante- 203(a)\3) 
Profesional o Técnico calificado. 

Tercera preferencia: Eeuoeo de 
extranjero clasificado P)-l, 

203la)l9) 

- Tercera preferencia: Hijo de ex- 203(a)(9) 
tranjero clasiiicado P3-l. 

- Cuarta preferencia: Hijo casado- 20~(a)(4) 
o hija de ciudadano de Estados -
Unidos. 

- Cuarta preferencia: Esposo de e.a; 203(a)(9) 
tranjero clasificado P4-l. 

Cuarta preferencia: Riño de ex - 203(a)(9) 
tranjero clasificado p,;-1, 

- Quinta preferencia: Hermano o - 203(a)(5) 
hermana de ciudadano de Estados-
U nidos. 

Quinta preferenc~a: Esposo de e~ 203(a)(9) 
tranjero clasificado P5-l. 

- Quinta ureferencia: Niño de ex - 203(a)(9) 
tranjero clasificado P5-l. 

Sexta preferencia: Cel.ificacos - 203(a)(6) 
necesarios o trabajadores sin e~ 
lificación. 

- Sexta ureferencia: Esposo de ex- 203(a)(9) 
tranje~o clasificado ?6-l. 
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P2-2 

P2-3 

P)-1 

P3-2 

P3-3 

P4-l 

P4-2 

P4-3 

?5-l 

P5-2 

P5-3 

P6-l 

P6-2 



- Sexta pret:erencia: Hijo de ex - 20J(a)(9) 
tranjero clasificado P6-l 

- Inmigrante sin preferencia 203(a) (8) 

- Extranjero nacido en el Hemisfe- 10l(a)(27)(A) 
rio Occidental. de país indepen -
diente. 

- Esposa de extranjero clasifica - l0l(a)(27){A) 
do SA-l (Al menos que SA-1 este-
en nuestro derecho.) 

- Hijo de extranjero clasificado - l0l(a){27)(A) 
SA-1 (A) menos que SA-1 este en-
nuestro derecho. 
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P6-3 

NP-1 

SA-1 

SA-2 

SA-3 
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1986 

6 do noviombre 

to. de diciembre a 
30 de mayo de 1987 

1987 

4 de febrero 

4 de febrero 

4 de lebrero 

to. de mayo 

4 de mayo 

CALENDAIUO DE LI\ &JECUClON DE LA IE\.' DE INMIGRACION 
Sl}IPSON-llODINO, 1986-1993 

Entra en vigor la ley. Algunas disposiciones entran en vigor inmedia
t..,,,ente: le legalizaci6n de cubanos, loe castigos penales por utili -
zar documentos fraudulentos y otros. 

Periodo durante el cual se informa a loe empleadores sobre sus oblig~ 
cianea bajo la nueva ley. Durante este periodo no se aplican sancto -
nea a emplendorea. 

Fecha limite pare que el Procurador General informe al Congreso sobre 
loe recursos humanos y materiales adicionales que el Sercicio de Inmi 
graci6n y Naturnli?.aci6n ( SIN ) necesita para ejocutar la nueva ley7 

Fecha limite para el nombramiento de loe miembros da la Comiei6n para 
el estudio de la migraci6n internacional y la cooperaci6n en materie
do desarrollo econ6mico. 

Fecha limite para que el presidente de Estndoa Unidos consulte a ~xi 
co sobre loa posibles efectos de la ley. -

Feche limite pnra que el Procurador Genernl informe nl Congreso de 
loa av&nco& d<> eu estudio sobre le posibilidad de utilizar un sistema 
tele!6nico mediante el cual lo~ a~plcnd~res podriab verificar que un
RSpira.nte a un empleo tuviera autorizoci6n para trnbajar. 

Se abre el plazo para que los indocwnentados que hnn residido en Esta 
dos Unidos desde el 1o, <le enero de 1982 presenten solicitudes de le:: 
gnlizaci6n. 



10. de jWliO 

"' e-.... 
10. de junio 

10. de junio 

10. de junio 

to. de junio de 1987 
30 de mayo de 1968 

6 de noviembre 

6 de noviembre 

6 de noviembre 

6 de noviembre 

al 

Fecha limite para que el Procurador General promulgue los reglamentos 
sobre sanciones a los emplendores. 

Fecha limite para que se promulguen los reglamentos de la clausula 
H-24 ( trabajadores agrícolas no inmigrantes ). 

Entra en vigor la clausula H-2'\. 

Se abre el plazo para que los indocumentados que trabajaron por lo 111.2 
nos 90 d{ns en la egrlcultura entre mayo de 1985 y mayo de 1966 en 
Estadoa Unidos presenten solicitudes de legaliznci6n. 

Periodo durante el cual la primera falta de contrataci6n de indocumen 
tados por un cmpleaflor no es snncionada, sino que recibe una especia-= 
de llamada do atenci6n del SIN. La reincidencia Ri da lugar a sancio
nes. 

Fecha limite para que el Contralor General ( Comptroller General ) 
presento su primer intonoe sobre si la aplicaci6n de sanciones a los
empleadoree provoca discriminaci6n en el empleo. 

Fecha limite para que el Contralor General informe al Congreso sobre
las posibilidades de diseñar una credencial de seguro socinl ( equiva 
lente en este caso a una tarjeta de registro federal de causnntea ) -= 
no fahi!icable. 

Fecha limito para que el Procurador General presente su info..,,,e final 
al Congreso sobre la posibilidad do utili~ar un sistema tclef6nico pa 
ra verificar si los aspirantes a un amplo• tienen autoriznci6n para -= 
trabajar. 

Fechn limita para el primer informo del presidente de Estados Uaidos
al Congre&o sobro la eficacia de las sanciones o los empleadores y &,2 
brc otros aspectos do la iamigraci6n de indocumentados. 



1988 .... .... 
3 de .... -yo 

10. de junio 

10. de junio de 
30 de noviembre 

6 de noviembre 

5 de novie1:1bre 

6 de noviembre 

6 de novi ... bre 

6 de noviembre 

1988 al 
de 1990. 

Se cierra el plazo para que los indocume~tados que residieron en F.ata
dos Unidos desde antes del to. de enero de 1982 presenten solicitudes
de legalizoci6n. 

Entran en vigor pleno las sanciones a los empleadores. Toda contrata -
ci6n de indocumentados do lugar a sanciones. 

Los trabajadores agricolos legalizados reciben la calidad migratoria
de inmigrante. 

Fecha límite para la entrega del segundo infonne del Contralor Gene -
ral sobre los erectos de las sanciones a los empleadores en t6rminos
de la descriminoci6n en el empleo. 

Fecha limite paro quo el secretario de salud y Servicios llu.'llaJlos in • 
tormo al Congreso sobre las posibilidades y los costos de un sistema" 
para verificar la vnlidcz de los números de cuenta de seguro social -
que presenten los asp~rnntes a un empleo. 

Fecha limite para el segundo informe dol presidente de Estados Unidos 
al Congreso sobre la aplicaci6n de las sanciones a los empleadores y
sobre otros aspectos de la inmigraci6n de indocumentados. 

Fecha limite para la entrega del primer informe del presidente de los 
F.atados Unidos al Congreso sobre la admisi6n de trabajadores bajo ln
clausula ff-2A. El presidente deber& informar coda dos años sobre esta 
materia. 

Se cierra el plazo para que cubanos y haitianos presenten solicitudes 
de legalización ( abierto el 6 de noviembre de 1986 ) 



30 de noviembre 

<O 
~ 10. de dici1111bre 

1989. 

to. de enero 

6 de noviembre 

6 de noviembre 

1o. de diciembre 

1990 

to. de enero 

Se cierra ol plazo para que trabajadores agrícolas indocumentados
presenten solicitudes de legnlizaci6n. 

Se abre el plazo para que los indocumentados legalizados que ingr_!! 
saron en Estados Unidos antes de 1982 presenten solicitudes de vi
sa de inmigrante. 

Fecha limito poro que el presidente de Estados Unidos presente al-
~~~~::º d~e~&r~~r!~e~:~a s~~~= ~!~raci6n. Al respecto, el pr_!? 

Fecha limite para que el presidente de Estados Unidos presente el
Congreeo un informe sobre la legnlizaci6n de indocumentados. 

Fecha limite para la entrega del Último informe del presidente de 
Estado• Unido• al Congreso sobre ln aplicaci6n de sanciones a los 
empleadores y sobre otros aspectos de la in111igraci6n de indocumen 
tados. -

Fecha limite porn que el Contralor General entregue su último in
forme sobro los afectll•,.que tengan las sanciones a los empleado -
rea en t~rminos de diacriminaci6n en el empleo. 

Se cierra el plazo para que los indocumentados legalizados que in 
gresaron a Estados Unidos antes de 1982 soliciten una visa de in':: 
~~~~S::~:~nm':r.:n~:':º de no presentarla, estarán •ujetos a deporta 

Fecha limite para que la comiei6n especial sobre trabajadores egr.! 
colas presente su intonne sobre las reformas a la clausula H-2A. 



4 de febrero 

to. de octabre 

10. de octubre de 1990 a 
30 de septiembre de 1994 

1991 

to. de octubre 

4 de noviembre 

1992 

1o. de octubre 

4 de novi ... bre 

1993 

1o. de octubre 

Fecha limite pnra que la Comisi6n de J::studio de la Migraci6n Interna
cional y de la Cooperaci6n en Materia de Desarrollo Econ6mico, prese.!!. 
te su informe al Congreso. 

Fecha limite para que loa secretarios de Trabajo y de Agricultura de
terminen si existe una necesidad do admitir trabajadores agrícolas 
" adicionales " .. 

Periodo parR el cual se autoriza la admisi6n de trabajadores agrico -
las " adicionales ", si es que los secretarios de Trabajo y de Agri -
cultura ns!. lo deciden. 

Fecha limite parn la entrega del segundo informe de los secretarios -
de Trabajo y Agricultura sobre la necesidad de admitir ~rabajadores -
agricolns " adicionales ". 

Fecha limite para que la Comisi6n Especial sobre Trabajadores Agrico
las presente su informe al Congreso. 

Fecha limite para la entrega del tercer informe sobre la necesidad 
de admitir trabajadores agrícolas " adicionales ". 

Fecha limite para el Último informe del presidente de Estados Unidos 
al Congreso sobre la legalizaci6n de indocumentados. 

Fecha limite para el 6ltimo informe sobre la necesidad de admitir 
trabajadores agrícolas " adicionales " .. 



~ A partir del to. de 
octubre de 1993 

Los trabajadores agr!colas " adicionales • admitidos entre 1990 y -
1994 reciben la calidad migratoria de inaigrente si han trabajado -
W1 mínimo de 90 días, cada año, durante tres años. 

FUENTE: lnlli.gration Retona and Control Act ot 1986, Conference Report, 14 de octubre de 1986. 

NOTA: Se oaite referencia a loa estudios que debe ronliznr el director de la Oficina de Cen 
aos y a otros acontecimientos cuyos plazos o tecbas no se mencionan expllcitamente eñ 
el texto de la ley. 
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